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Accionante: Eduin Manuel Trespalacios Mulett  

Accionada: Ministerio De Educación Nacional, Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC) Y Universidad Libre De Colombia. 

 

Eduin Manuel Trespalacios Mulett , identificado como aparece al pie de mi firma, en ejercicio del 

artículo 86 de la Constitución Política, y de conformidad con los decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 

y 1382 de 2000, interpongo ante su despacho la presente Acción de Tutela, con fin de que se protejan 

mis derechos fundamentales como EL DERECHO AL TRABAJO, DERECHO A LA IGUALDAD,DERECHO 

AL DEBIDO PROCESO, DERECHO AL ACCESO COMO SERVIDOR PÚBLICO Y DERECHO DE ESCOGENCIA 

DE PROFESION U OFICIO, los cuales vienen siendo transgredidos por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y LA UNIVERSIDAD LIBRE, para 

fundamentar esta Acción Constitucional me permito relacionar los siguientes: CONSIDERACIONES 

DE HECHO Y DE DERECHO  

1- En el año 2016 el Ministerio de Educación expidió la resolución N°15683 de 2016 (por medio del 

cual se adopta el manual de funciones, requisitos y competencias para los cargos de directivos 

docentes y docentes del sistema especial de carrera docente y se dictan otras disposiciones) donde 

se establecía que los profesionales del Derecho podían ser docentes de las ciencias sociales, historia, 

geografía, constitución política y democracia  

2- El día 27 de julio de 2017, me gradué como profesional del Derecho y desde el 9 de abril de 2019 

me encuentro vinculado a la secretaria de educación de Magangué como docente en provisionalidad 

en la Institución Educativa San Mateo en el área de ciencias sociales  

3- El 05 de noviembre de 2021 la CNSC publicó en su sitio web oficial los acuerdos que convocan y 

establecen reglas del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al sistema especial de Carrera docente de la Convocatoria Directivos Docentes y 

Docentes - Población Mayoritaria - 2150 a 2237 de 2021. 

4- El 06 de mayo de 2022 la CNSC expide el Acuerdo modificatorio 276 y allí en su artículo 5 modifica 

las NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO, entre ellas el Manual de funciones, Requisitos y 

Competencias para los cargos Docentes y Directivos Docentes y del Sistema Especial de Carrera 

Docente, mencionando la Resolución No. 003842 del 18 de marzo de 2022 sin dar más 

consideraciones o fundamentos fácticos y jurídicos ante este cambio tan decisivo y a la vez 

discriminatorio para los profesionales con NBC del programa de Derecho, siendo la única profesión 

excluida. 



5- El 07 de junio de 2022, estando vigente la etapa de Inscripciones y siendo esta etapa la que 

permitía inscripción al público en general con solo el pago de los derechos de participación, además 

teniendo en cuenta que la etapa de verificación de requisitos mínimos se encontraba con 

cronograma en fecha posterior, decidí realizar mi inscripción al empleo ofertado con OPEC 183653, 

nivel: docente de aula, denominación: docente de área ciencias sociales, historia, geografía, 

constitución política y democracia para la entidad territorial: Secretaría de Educación Municipio de 

Magangué no rural. 

6- El 03 de noviembre de 2022, habiendo sido citado por la CNSC y permitiéndoseme presentar las 

pruebas de conocimientos y psicotécnicas, se dio la publicación de mis resultados, en ello se me 

indicó: “CONTINUA EN CONCURSO”. Para esa fecha con el 75% del puntaje total, siendo los siguientes 

mis resultados: 

PRUEBA PRESENTADA PUNTAJE OBTENIDO 

Prueba de actitudes y competencias básicas  
Docente de área no rural  

63.87 

Prueba psicotécnica docente de aula 65.90 

TOTAL  48.10 

 

7- El día 16 de diciembre de 2022, encontrándome admitido en concurso, el Honorable Consejo de 

Estado, Sección segunda, mediante Auto Interlocutorio O-65-2022, ordenó lo siguiente: “Decretar 

como medida cautelar la orden de inclusión provisional en el apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de 

la Resolución 003842 del 18 de marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, del 

título profesional en derecho como uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de docente de 

ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia.”. Es pertinente indicar 

Señor(a) Juez que tal como lo indica el Magistrado ponente en dicha medida cautelar, la suspensión 

provisional de los actos administrativos tiene efectos ex tunc, en otras palabras, se retrotraen hasta 

el momento de su expedición, y al día de hoy EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) siguen en renuencia o desacato al cumplimiento 

de la orden impartida por autoridad competente desde hace más de 6 meses. 

8- Señor Juez la presunción de legalidad de la Resolución No 003842 del 18 de marzo de 2022 
actualmente se encuentra en discusión objeto de la demanda de nulidad que se surte en el Consejo 
de Estado y que por encontrarse debidamente sustentada el honorable Magistrado consideró 
necesaria ordenar la medida cautelar provisional para proteger y garantizar el objeto del proceso y 
la efectividad de la sentencia, en razón de lo anterior su ejecutoriedad pierde efecto hasta tanto no 
se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 88 del CPACA. 
 
9- De tal forma Señor Juez que, de acuerdo a lo ordenado por el Honorable Consejo de Estado, mi 
título profesional universitario hace parte de la Resolución 003842 del 18 de marzo de 2022 y cumple 
con el requisito mínimo como disciplina académica dentro de los programas que pueden optar para 
desempeñarse como docente de ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y 
democracia, requerido en la OPEC 183653.  
 
10- El 29 de marzo de 2023, fecha en la cual sigue vigente la medida cautelar ordenada por el Consejo 
de Estado, de acuerdo con la ESTRUCTURA DEL PROCESO y el cronograma establecido por la CNSC 



fueron publicados los resultados de la etapa de VERIFICACIÓN DE REQUISITO MÍNIMOS allí obtuve 
como valor NO ADMITIDO, al consultar en el listado de verificación de documentos de formación en 
el documento subido como mi pregrado y formación profesional del programa de DERECHO se tiene 
por observación: “Documento no válido para el cumplimiento del Requisito Mínimo de Educación, 
toda vez que la disciplina académica no se encuentra prevista dentro de la OPEC”. 
 
11- No obstante, el Ministerio de Educación, la CNSC, la Universidad Libre y las entidades territoriales 
adscritas al concurso, deben acatar y dar cumplimiento a la orden proferida en la medida cautelar 
emitida por el Consejo de Estado, e incluir la profesión de DERECHO como una de las disciplinas 
académicas que sirven para acceder al cargo de docente de ciencias sociales, historia, geografía, 
Constitución Política y democracia. Por lo anterior, el 04 de abril de 2023 presente reclamación ante 
mi inadmisión solicitando se acate la medida cautelar proferida por entidad competente, indicando 
que esta se encuentra vigente y por lo tanto cumplo con los requisitos mínimos para seguir 
concursando en la OPEC 183653., en la cual me inscribí. 
 
12- ) El 18 de abril de 2023, la CNSC dio respuesta a la reclamación elevada sobre la verificación de 
requisitos mínimos en la cual, entre tantos, expuso lo siguiente:  
 
“(…) no puede dejarse de lado que se trata de una medida provisional susceptible de 
modificaciones, por lo que no puede otorgársele alcances definitivos, especialmente en un proceso 
de selección por méritos, ad portas ya de la valoración de antecedentes (…)”  
 
Señor Juez las medidas cautelares por su fin preventivo y de protección de derechos son de 
obligatorio cumplimiento y ni la CNSC, ni la Universidad Libre tienen la competencia para decidir si 
las aplica o no, si considera alguna vulneración que afecte sus procesos, bien puede hacerse parte 
de la demanda de nulidad en curso y no insistir en su renuencia para hacerla efectiva.  
 
En otro de los apartes de la respuesta menciona:  
 
“(…) De esta manera, si para el empleo identificado con el código OPEC No. 183653, de acuerdo a 
las necesidades del servicio, NO se incluyó el título de Derecho, el resultado que obtuvo en la etapa 
de Verificación de Requisitos Mínimos, no pudo ser otro que el publicado, esto es, NO ADMITIDO 
(…) “(…) Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de 
INADMITIDO dentro del proceso, motivo por el cual usted NO CONTINÚA en concurso, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley y el Acuerdo que rige el presente Proceso de 
Selección.(…)”  
 
Señor Juez la renuencia del Ministerio de Educación Nacional en acatar la medida cautelar y expedir 
lo que considere conveniente para comunicar a la CNSC y modificar los acuerdos respectivos donde 
participan los profesionales en derecho viene siendo una excusa y actuación reprochable que 
mantiene una situación jurídica, que a primera vista, se muestra discriminatoria con los 
profesionales de derecho que injustamente nos vemos afectados y eliminados del concurso, a pesar 
de participar y superar el 75% de las etapas de la convocatoria, estando ubicado en una posición  
que crean gran expectativa de alcanzar una posición notable que me permita un nombramiento 
efectivo en las 7 vacantes ofertadas por la entidad territorial Municipio de Magangué, lo cual si se 
hiciera con posterioridad afectará nuestras posibilidades de ingreso mediante el mérito y la 
oportunidad. 



13- Sr(a) Juez la CNSC bien podría realizar acciones en defensa del mérito, puesto que en el acuerdo 
001 del 16 de diciembre de 2004 por el cual se aprueba y adopta el reglamento de organización y 
funcionamiento de la Comisión Nacional del Servicio Civil en su artículo 7° menciona:  
“(…) Funciones de la CNSC relacionadas con la vigilancia de la aplicación de las normas sobre 

carrera administrativa. La Comisión Nacional del Servicio Civil en ejercicio de las funciones de 

vigilancia cumplirá las siguientes atribuciones: a) Una vez publicadas las convocatorias a 

concursos, la Comisión podrá en cualquier momento, de oficio o a petición de parte, adelantar 

acciones, de verificación y control de la gestión de los procesos con el fin de observar su adecuación 

o no al principio de mérito; y dado el caso, suspender cautelarmente el respectivo proceso, 

mediante resolución motivada; (…)” 

14- El 21 de abril de 2023 la Sección segunda de la sala de lo contencioso administrativo del 

honorable Consejo de Estado luego de analizar los supuestos fácticos y jurídicos del asunto sub 

examine, encontró mérito suficiente para no reponer el auto recurrido que había interpuesto el 

Ministerio de Educación Nacional, confirmando los sustentos emitidos en la medida cautelar 

proveída el 16 de diciembre de 2022 mediante Auto Interlocutorio O-65. 

15- Aunado a lo anterior, es necesario y urgente informar que en la actualidad en el presente 

concurso para acceder al cargo de docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución 

Política y democracia existen derechos afectados, por ello, para evitar un perjuicio irremediable 

solicito la suspensión inmediata de la continuación del proceso de selección para el cargo de docente 

de la asignatura mencionada por parte de la Universidad Libre, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil (CNSC) y el Ministerio de Educación Nacional; pues a pesar de la medida cautelar vigente sin 

que a la fecha se haya dado cumplimiento, desde el 21 de abril de 2023 se inició con la citación a los 

concursantes para la presentación de la prueba a entrevista, y en algunas entidades territoriales ya 

se vienen desarrollando, sin la participación de los profesionales de derecho que superamos las 

etapas anteriores, por lo tanto no contamos con ningún otro medio judicial mediato que de 

protección a nuestros derechos. 

Señor Juez la responsabilidad de garantizar un proceso transparente, igualitario, eficaz, imparcial, 

con celeridad, mérito y oportunidad para el acceso como servidor público al cargo de docente recae 

sobre las entidades accionadas. Por tal sentido, es procedente la presente acción constitucional, a 

su vez, se acate a la menor brevedad posible el cumplimiento a lo ordenado por el Consejo de Estado 

del presente proceso o concurso, pues, se afectaron nuestros derechos cuando se generaron 

exclusiones sin tener en cuenta la orden del alto tribunal, tal cual, como puede observarse en las 

pruebas. 

DERECHOS VULNERADOS 

Considero señor juez, que los derechos vulnerados por parte de las entidades accionadas, con 

ocasión de los hechos anteriormente descritos, al no permitirse la aplicación de abogados para el 

cargo de Docente de ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia en el 

marco de los procesos de selección Nº 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos Docentes y 

Docentes; son los siguientes: 

DERECHO AL TRABAJO: 



No se motivó la exclusión de la carrera derecho como profesión habilitada para ejercer la docencia 

en la educación básica primaria y secundaria: El Ministerio De Educación Nacional al expedir y 

publicar la Resolución No. 003842 del 2022 que eliminó sin justa causa ni motivación la posibilidad 

de que los profesionales del Derecho pudieran participar por el cargo de docente de Ciencias 

Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política Y Democracia, áreas objeto de estudio en la 

formación de los profesionales en derecho, con solo observar la malla curricular de la carrera 

derecho se evidencia estas áreas son abordas a profundidad, al no justificar y retirar la carrera de  

derecho en la resolución en comento, vulnera mi derecho fundamental al trabajo, a la igualdad y al 

mérito para acceder a cargos en sector público, al encontrarme imposibilitado para ingresar a la 

docencia, puesto que, su decisión no está sustentada en estudios técnicos que demuestren que los 

abogados no cuentan con las competencias suficientes para ocupar dicho cargo, mientras que otras 

profesiones del mismo núcleo básico de conocimiento (las Ciencias Sociales) si son habilitadas como 

filosofía, antropología, arqueología, estudios políticos y resolución de conflictos, estudios políticos y 

trabajo social.  

 

incumplimiento de la obligatoriedad de establecer los cargos públicos de acuerdo al núcleo básico 

del conocimiento. El MEN no estableció en el manual de funciones específicas los cargos públicos 

por núcleos básicos del conocimiento, incumpliendo el Decreto Ley 1083 del 2015, el cual se 

establece en ARTÍCULO 2.2.3.5 lo siguiente:  

“Disciplinas académicas. Para efectos de la identificación de las disciplinas académicas de los 

empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, de 

que trata el artículo 23 del Decreto Ley 785 de 2005, las entidades y organismos identificarán en 

el manual de funciones y de competencias laborales los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- 

que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación 

establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES (…)”  

Sobre lo mismo Función Pública en el concepto No. 157111 de 2015 manifestó lo siguiente:  

“De manera que es necesario recalcar que, en los manuales de funciones, se deben registrar los 

núcleos básicos de conocimiento y no las disciplinas académicas. Si, se incluyeron las disciplinas, 

el manual de funciones quedo mal ajustado, frente a lo que estipula la norma. En ese sentido, sí 

se cometió un error al no incluir los núcleos básicos de conocimiento correspondientes a las 

licenciaturas antes mencionadas, lo indicado sería proceder a modificar el manual de funciones y 

corregir el error lo antes posible.”  

Si el MEN hubiera establecido los perfiles en la convocatoria para la provisión de los empleos de 

carrera de los docentes y directivos, de acuerdo a los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- y la 

clasificación contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, los 

profesionales del derecho podrían participar para ocupar dichos cargos, toda vez que, de acuerdo a 

la normatividad vigente nuestra profesión hace parte del núcleo básico de conocimiento del Ciencias 

sociales y humanas. 

 



Derecho a la igualdad y acceso a los cargos públicos. El Ministerio De Educación Nacional (MEN) al 

permitir que los licenciados y los no licenciados como los profesionales de trabajo social, filosofía, 

antropología, arqueología, artes liberales en ciencias sociales, ciencias sociales, sociología, historia, 

estudios políticos y geografía pueden ser docentes de las asignaturas de la constitución política, 

democracia, geografía, historia y ciencias sociales, y los profesionales de derecho no puedan ejercer 

ejercer como docentes, están vulnerando mi derecho a la igualdad y limitando el acceso a los cargos 

públicos sin justa causa, puesto que, no existen argumentos lógicos y técnicos que sustenten tal 

situación, por lo contrario, hay argumentos y evidencias que demuestran que los abogados no solo 

tienen las competencias para desempeñar mencionado cargo, sino que además, hay una gran 

cantidad de docentes abogados que han sido fundamentales para que los niños, niñas y 

adolescentes tengan una educación de calidad.  

Respecto a la igualdad entre quienes cumplen con los criterios diferenciales y proporcionalidad 

razonable de la exigencia de requisitos la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-422- 2005 

manifestó lo siguiente: 

 “El constituyente al consagrar el derecho a la igualdad como garantía fundamental no proscribió 

de manera definitiva y en abstracto todo trato diferenciado, estableció, por el contrario, una 

presunción en favor de las condiciones igualitarias, dejando a salvo la posibilidad de justificar 

adecuada y suficientemente la necesidad de incorporar una diferenciación, dadas ciertas 

condiciones concretas. En el curso del desarrollo jurisprudencial de este derecho han sido 

establecidos algunos criterios para determinar en qué casos las distinciones fundadas en ciertos 

parámetros resultan contrarias a los valores constitucionales. Entre otros, son discriminatorios los 

términos de comparación cuyo sustento sea el sexo, la raza, el origen social, familiar o nacional, 

lengua, religión y opinión política o filosófica o, en términos generales, cualquier criterio 

diferenciador que se funde en prejuicios o estereotipos sociales cuya única finalidad sea la 

exclusión de un grupo de individuos de algunos beneficios. Con el fin de evitar la exigencia de 

requisitos desproporcionados o irrazonables para ingresar a la carrera docente, el legislador 

determinó que uno de los criterios más relevantes de acceso sería la acreditación de cierto nivel 

de escolaridad. De esa forma, se garantiza el concurso de docentes mejor preparados y la fijación 

de criterios de calidad fundamentados en el grado de instrucción de los maestros” 

 

Como bien lo ha señalado la H. Corte Constitucional en Sentencia C-824 de 2013:  

“El mérito asegura primordialmente el derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, sobre 

la base de criterios objetivos de modo que cualquier persona que cumpla con los requisitos 

constitucionales y legales puede concursar en igualdad de condiciones para acceder a 

determinado cargo. Así, se proscriben juicios subjetivos, religiosos, ideológicos, raciales, de género 

o políticos en la selección. Adicionalmente, el sistema de méritos permite garantizar numerosos 

derechos ciudadanos tales como el derecho a elegir y ser elegido, de acceder a las funciones y 

cargos públicos, el derecho al debido proceso, el derecho al trabajo y a la estabilidad y promoción 

en el empleo”.  

En tal sentido, el mérito se erige como un principio de orden constitucional fundado en los principios 

de la igualdad y la oportunidad. No obstante lo anterior, considero vulnerado el derecho a la igualdad 



frente a los abogados que se inscribieron, participaron y superaron los concursos públicos de méritos 

desarrollados con anterioridad por la CNSC, en la medida que el MEN facultó hasta el desarrollo del 

último concurso docente llevado a cabo para población mayoritaria (año 2016), la carrera de 

derecho, para el desarrollo de los cargos de Docente de ciencias sociales, historia, geografía y 

democracia, situación que no se replica para el proceso de selección que se encuentra vigente en el 

momento 

Con relación al acceso a cargos públicos sostiene la Corte Constitucional que:  El derecho de acceso 

a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7° del artículo 40 de la Constitución Política al 

señalar que: todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del 

poder político. Así pues, este derecho se puede hacer efectivo mediante el acceso al desempeño 

de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan 

doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de 

aplicarse. 

Este derecho que reviste singular importancia dentro del ordenamiento constitucional, pues 

comporta la ventaja subjetiva de optar por este tipo de cargos, como también y constituye un 

espacio de legitimación democrática, el cual debe ser diferenciado del derecho al trabajo. Así, el 

derecho al trabajo prescrito en el artículo 25 de la Constitución Política está compuesto por 

diversos elementos, algunos relacionados con el deber estatal de propiciar políticas de empleo y 

otros que, vistos desde la esfera subjetiva, están relacionados con el derecho a elegir un empleo y 

que éste se proporcione en condiciones dignas y justas. (Sentencia T– 257 de 2012) 

 

DEBIDO PROCESO: Pues bien, al determinarse la exclusión por parte de MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) de la carrera de DERECHO como 

requisito para el cargo ya mencionado, se me impide continuar en el concurso con número de OPEC 

183653; en consecuencia, se vulnera el debido proceso, pues incurre en el desconocimiento de la 

providencia expedida por el Consejo de Estado por medio del mediante Auto Interlocutorio 0-65-

2022 y asimismo de los Núcleos Básicos del conocimiento, ya que estos dividen o clasifican un área 

del conocimiento en sus campos, disciplinas o profesiones esenciales y como se puede observar 

dentro del aplicativo SNIES, la carrera de derecho, pertenece al núcleo básico del conocimiento de 

las ciencias sociales y humanas, razón por la cual procede la inscripción de un abogado titulado a los 

cargos de Docente de ciencias sociales, historia, geografía y democracia en el marco de los procesos 

de selección Nº 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos Docentes y Docentes. 

 

DERECHO DE ESCOGENCIA DE PROFESIÓN U OFICIO. El artículo 26 de la Constitución consagra el 

derecho fundamental a elegir profesión u oficio de la siguiente manera: "Toda persona es libre de 

escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes 

inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no 

exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social".  

La Corte Constitucional ha precisado en su jurisprudencia que la libertad de elección de profesión y 

de oficio debe comprenderse dentro del marco de la libertad, la igualdad y la dignidad que establece 

la Carta, pero con los límites que impone la guarda del interés general. En tal sentido, se excluye a 



los abogados titulados, como profesionales no licenciados de la libre escogencia de oficio, pues al 

negársenos la posibilidad de aspirar por un cargo docente, en los términos en que se venía realizando 

en concursos públicos de méritos anteriores, se nos está privando del derecho legítimo de escoger 

el desempeño en el oficio docente, lo cual es ilegítimo en términos de igualdad, mérito y 

oportunidad. 

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

Solicito a su honorable despacho, como medida provisional suspender de manera inmediata la 

continuación del concurso de méritos 2150 al 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos docentes y 

docentes y la realización del proceso de selección para el cargo de docente de ciencias sociales, 

historia, geografía, Constitución Política y democracia, OPEC 183653  así como cualquier otra etapa 

del proceso que vulnere mis derechos fundamentales, ya que de continuar el mismo, podría afectar 

la posibilidad de que profesionales en derecho, que es el caso del suscrito, continúen en el mismo y 

en ese sentido las resultas de la acción constitucional serian inane, afectando los derechos a la 

igualdad, acceso a cargos públicos y demás derechos reclamados, causando de esta manera un 

perjuicio irreparable.  

 

El Decreto 2591 de 1.991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece que el Juez, cuando 

lo considere necesario y urgente para proteger un derecho amenazado o vulnerado “suspenderá la 

aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere”.  

En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala:  

“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la presentación 

de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el 

derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere.  

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 

ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá 

ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 

eventual fallo a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente 

a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o 

seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. El juez 

podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en 

cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere 

dictado”. 

La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente amenaza o vulnera un 

derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza al derecho se convierta en violación o que la 

violación del derecho produzca un daño más gravoso que haga que el fallo de tutela carezca de 

eficacia en caso de ser amparable el derecho. Como su nombre lo indica, la medida es provisional 



mientras se emite el fallo de tutela, lo cual significa que la medida es independiente de la decisión 

final. El Juez de Tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente para proteger 

el derecho, cuando expresamente lo considere necesario y urgente. Esta es una decisión discrecional 

que debe ser “razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada”. 

A su vez, la Corte Constitucional en Auto 259/21, resalta que: "La procedencia de la adopción de 

medidas provisionales está supeditada al cumplimiento de los siguientes presupuestos: (i) Que la 

solicitud de protección constitucional contenida en la acción de tutela tenga vocación aparente de 

viabilidad por estar respaldada en fundamentos: (a) fácticos posibles y (b) jurídicos razonables, es 

decir, que exista la apariencia de un buen derecho (fumus boni iuris); (ii) Que exista un riesgo 

probable de que la protección del derecho invocado o la salvaguarda del interés público pueda verse 

afectado considerablemente por el tiempo trascurrido durante el trámite de revisión, esto es, que 

haya un peligro en la demora (periculum in mora) y (iii) Que la medida provisional no genere un daño 

desproporcionado a quien afecta directamente.” 

COMPETENCIA 

Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por la naturaleza 

de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de conformidad con lo 

dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017:  

"Artículo 10. Modificaci6n del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 2015. Modificase el artículo 

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedara así: "Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la 

acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán 

de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 

amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme 

a las siguientes reglas: (... ) Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 

organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría." 

PETICIÓN 

PRIMERO: Se conceda la medida provisional, y se ordene AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), UNIVERSIDAD LIBRE, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL DE MAGANGUÉ, suspender de manera inmediata la continuación y 

realización del proceso de selección para el cargo de docente de ciencias sociales, historia, geografía, 

Constitución Política y democracia, OPEC 183653 así como cualquier otra etapa del proceso que 

vulnere mis derechos fundamentales.  

SEGUNDO: Ordenar AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y UNIVERSIDAD LIBRE, cumplir con la medida cautelar proferida por el Consejo de Estado 

mediante Auto Interlocutorio O-65 del día 16 de diciembre de 2022, por lo tanto proceder a la 

inclusión provisional en el apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 del 18 de 

marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, el título profesional en derecho 

como uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de docente de ciencias sociales, historia, 

geografía, Constitución Política y democracia.  



TERCERO: Con fundamento en lo anteriormente expuesto le solicito señor(a) juez que se tutelen mis 

derechos fundamentales invocados como amenazados, violados y vulnerados como lo es EL 

DERECHO AL TRABAJO, DERECHO A LA IGUALDAD,DERECHO AL DEBIDO PROCESO, DERECHO AL 

ACCESO COMO SERVIDOR PÚBLICO Y DERECHO DE ESCOGENCIA DE PROFESION U OFICIO, por 

cuanto, existe una afectación a mi proceso de selección para el cargo de docente de ciencias sociales, 

historia, geografía, Constitución Política y democracia, en la presente convocatoria.  

CUARTO: Anular la inadmisión en mi proceso de verificación de requisitos mínimos de selección para 

el cargo de docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia, se 

validen y admitan los certificados y documentos aportados para acreditar que se cumplió con los 

requisitos mínimos para el cargo de docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución 

Política y democracia. Así mismo, en virtud de la prevalencia del derecho sustancial frente a lo 

formal, en tal virtud se me permita continuar en concurso con las diferentes etapas del proceso.  

QUINTO: Se tomen las determinaciones que el(la) señor Juez(a) considere conducentes para la 

efectiva protección de los derechos vulnerados.  

PETICIÓN SUBSIDIARIA 

Por último, solicito respetuosamente que se compulsen las copias pertinentes, ante un posible 

incumplimiento en el presente caso a lo señalado por el Consejo de Estado mediante Auto 

Interlocutorio O65 de 2022. 

PRUEBAS 

Téngase como pruebas señor Juez las siguientes:  

1. Auto que decreta medida cautelar O-65-2022, por el Consejo de Estado dentro del proceso de 

referencia: 11001032500020220031800 (2598-2022)  

2. Auto del 21 de abril que no repone el recurso interpuesto por el Ministerio de Educación Nacional.  

3. Resolución 15683 del 01 de agosto de 2016 expedida por el Ministerio de Educación 

4. Acuerdo No 276 del 06 de mayo de 2022, expedido por la CNSC 

5. Resolución No 003842 del 18 de marzo de 2022 expedida por el Ministerio de Educación 

6. Inscripción al proceso de selección para el cargo de docente de ciencias sociales, historia, 

geografía, Constitución Política y democracia. 

7. Capture de pantalla de la página SIMO, sobre mi estado en el proceso de selección para el cargo 

de docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia OPEC 183653. 

8. Reclamación presentada a la CNSC el 04 de abril de 2023  

9. Respuesta de la CNSC a la reclamación presentada.  

 

JURAMENTO 



Bajo la gravedad del juramento le manifiesto que por los mismos hechos y derechos no he 

presentado acción de tutela ante ningún otro despacho judicial.  

 

NOTIFICACIÓN 

Las notificaciones las recibiré en el correo electrónico eduin199@gmail.com o al celular 

3005622443. 

La accionada Comisión Nacional del Servicio civil Notificación electrónica: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

La accionada Comisión Nacional del Servicio civil Notificación electrónica: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

La accionada Universidad Libre de Colombia Notificación electrónica: 

notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

EDUIN MANUEL TRESPALACIOS MULETT 

C.C. 8.865.062 expedida en Magangué  
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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “A” 

 
CONSEJERO PONENTE: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: NULIDAD. 

Radicación: 11001032500020220031800 (2598-2022). 

Demandante: LUIS CARLOS LÓPEZ SABALZA. 

Demandada: NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

 
Temas: Medida cautelar procedente frente a omisiones 

reglamentarias. Exclusión injustificada del título 

profesional en derecho de la posibilidad de acceder al 

empleo de docente de ciencias sociales, historia, 

geografía, Constitución Política y democracia. Orden de 

inclusión provisional en el apartado 2.1.4.4 del anexo 

técnico de la Resolución 003842 del 18 de marzo de 2022, 

proferida por la ministra de Educación Nacional, del 

mencionado título profesional como uno de aquellos que 

sirven para acceder a ese cargo. 

 
AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR Interlocutorio O-65-2022 

 

 

1. ASUNTO 

 
El despacho procede a resolver la solicitud de decreto de medida cautelar 

presentada por el señor Luis Carlos López Sabalza, consistente en la suspensión 

provisional de los efectos del apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 

003842 del 18 de marzo de 2022 proferida por la ministra de Educación Nacional, 

«[p]or la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para 

los Cargos de Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente y 

se dictan otras disposiciones». 

 
2. ANTECEDENTES 

 
2.1. Demanda y solicitud de suspensión provisional1 

 
El señor López Sabalza acusa de nulidad el acápite del acto administrativo 

previamente mencionado, en cuanto, según él, la ministra de Educación incurrió en 

 
1 La demanda subsanada puede ser consultada en el índice 11 del expediente digital, en el sistema 
Samai del Consejo de Estado. 
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una omisión reglamentaria al no incluir la carrera de derecho en los requisitos de 

formación profesional para ocupar el cargo de «docente de ciencias sociales, historia, 

geografía, Constitución Política y democracia», y pretende que se le ordene al Ministerio 

de Educación Nacional que incluya el título en derecho como uno de los que 

permiten cumplir con el requisito de formación académica para el aludido empleo. 

 
En ese sentido, el demandante aseguró que tal omisión desconoció los artículos 25, 

53 y 54 de la Constitución Política, 116 y 118 de la Ley 115 de 1994, 3.°, 12 

(parágrafo 1.°) y 21 del Decreto Ley 1278 de 2002, y 2.4.6.3.8 del Decreto 1075 de 

2015, que en conjunto permiten que quienes cuenten con un título expedido por las 

instituciones de educación superior, que sea distinto al de profesional en educación 

o licenciado, puedan ejercer la docencia en la educación por niveles u grados, en el 

área de su especialidad o una afín, y que se les inscriba en el Escalafón Nacional 

Docente, siempre y cuando acrediten estudios pedagógicos. 

 
Asimismo, llamó la atención acerca del hecho de que antes de que fuera emitido el 

acto administrativo demandado, en el Ministerio de Educación se encontraba en 

vigor el manual de funciones, requisitos y competencias laborales contenido en la 

Resolución 15683 del 1.° de agosto de 2016, y esta, en su aparte 2.3.2, permitía la 

aspiración de personas con título profesional en derecho a cargos docentes en el 

área de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia. En 

esa ilación, expuso que la omisión reglamentaria que reprocha no tuvo justificación 

alguna y careció del concepto de calidad de la Comisión Nacional Intersectorial de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CONACES). 

 
Finalmente, en lo relativo a la sustentación de la solicitud de medida cautelar, 

sostuvo que en el asunto se evidencia, por un lado, el periculum in mora o peligro 

en la demora, ante la afectación abiertamente ilegal del derecho al trabajo de los 

profesionales en derecho, que no pueden aspirar a ser docentes oficiales en el área 

de ciencias sociales. Y por el otro, el fumus boni iuris o apariencia de buen derecho, 

por la existencia de la Resolución 15683 de 2016 del Ministerio de Educación, que 

sí admitía que estos profesionales ocuparan el mencionado empleo. 

 
2.2. Pronunciamiento del Ministerio de Educación Nacional2 

 
El Ministerio se opuso al decreto de la medida cautelar solicitada por el demandante. 

En ese orden, aseveró que no se cumplieron los presupuestos sustanciales para 

decretar la suspensión provisional de los efectos del aparte de la resolución 

acusada, toda vez que en el libelo no se expresó ningún argumento sobre la 

infracción de las normas en las que esta debía fundarse. Además, sostuvo que en 

este momento del proceso no es procedente un pronunciamiento sobre el fondo del 

litigio planteado en la demanda, lo cual sustentó en las consideraciones de una 
 
 

 

2Índice 23 ibidem. 
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sentencia proferida en el Consejo de Estado el 1.° de diciembre de 2008, en vigencia 

del Decreto 01 de 1984 o Código Contencioso Administrativo3. 

 
En todo caso, manifestó que, para ingresar al servicio educativo mediante concurso 

de méritos, es menester acreditar, ya sea el título de nominalista superior, tecnólogo 

en educación, licenciado en educación o profesional no licenciado, y estos últimos 

solo pueden ejercer la docencia en un área de conocimiento afín a su formación. 

 
En lo que tiene que ver con el título profesional en derecho, expuso que antes de 

ser proferido el acto demandado, se le pidió a la CONACES que determinara si tenía 

afinidad con el área de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y 

democracia y si, por lo tanto, era idóneo para desempeñar el cargo de docente de 

aula y en el «nivel d», y la Comisión, con base en su competencia y la política 

educativa rural, conceptuó que no se debía incluir este título profesional. 

 
3. CONSIDERACIONES 

 
3.1. Competencia 

 
De conformidad con los artículos 2294 y 2305 del CPACA, el despacho es 

competente para resolver la solicitud de medida cautelar sobre el acto administrativo 

acusado. 

 
3.2. Estudio normativo y jurisprudencial de las medidas cautelares 

 
El marco general de las medidas cautelares descansa en el loci propuesto por 

Chiovenda según el cual: «el tiempo necesario para tener razón no debe causar daño a 

quien tiene razón»6, de allí que la principal misión de esta interesante institución 

procesal es la tutela judicial efectiva, de tal suerte que se proteja y garantice el 

objeto del proceso, en forma temprana y provisional. En igual sentido, la norma en 

cita precisa que la medida cautelar principalmente propugna por la efectividad de la 

sentencia, esto es, que la decisión final, acompasada con la cautela, resuelva el 

litigio en sentido material y no como un simple formalismo sin alcances o incidencias 

en los derechos de los usuarios de la justicia. 
 
 
 

 

3 La cita fue la siguiente: «Consejo de Estado sentencia 25000-26-000-2007-00533-01 (35827) 01 
de diciembre de 2008 M.P Enrique Gil Botero» 
4 CPACA, art. 229: «Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos declarativos que se 
adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda o en 
cualquier estado del proceso a petición de parte debidamente sustentada podrá el juez o magistrado 
ponente, decretar en providencia motivada las medidas cautelares que considere necesarias […]». 
5 CPACA, art. 230: «Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares podrán 
ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación directa y 
necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el juez o magistrado ponente podrá 
decretar una o varias de las siguientes medidas […]». 
6 Chiovenda, G., «Notas a Cass. Roma, 7 de marzo de 1921». Giur. Civ e Comm., 1921, p. 362. 
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Se entiende que el objeto del proceso es la cuestión litigiosa o «thema decidendi», 

el cual se sustenta inicialmente en la demanda que contiene las pretensiones, los 

fundamentos de derecho y de hecho. Para el juez es un reto decidir la medida 

cautelar presentada antes de la notificación del auto admisorio de la demanda7, 

puesto que básicamente solo tiene como fundamento la propuesta primaria de la 

solicitud y algunas luces adicionales en el escrito de la contraparte al descorrer el 

traslado8. Prima facie, es cierto que la sola demanda podría ser un punto de partida 

precario, que lo es menos, si la petición de amparo temprano contiene argumentos 

sólidos y coherentes, lo cual denominamos fortaleza interna. Esta, se reafirma si 

existe un nivel confiable de seguridad jurídica (fortaleza externa), esto es, si hay 

sentencias de unificación o precedentes consolidados que le pueden dar un mayor 

grado de certeza al juez cuando decida la medida cautelar. 

 
Por ello, la primera condición de éxito de la solicitud la arraiga el artículo 229 del 

CPACA en que esté «debidamente sustentada», esto es, que tenga el potencial de 

convencer al juez, quien, por su parte, en actitud dialógica, estará dispuesto a 

escuchar los buenos argumentos y hacer la valoración de las pruebas aportadas, si 

fuere el caso. 

 
La firmeza del punto de partida aquí señalado será la clave del ejercicio 

hermenéutico que ensamble los dos extremos, principio y fin del litigio. En efecto, 

cuando la decisión de la medida cautelar goza de precisión fáctica, normativa y 

apoyo en sentencias de unificación, ello ofrece al juez y a las partes una luz o faro 

que irradia todas sus etapas, con lo cual se avanza en la fijación temprana del litigio, 

orienta las etapas procesales e incluso tiene la virtud de hacer visibles o anunciar 

los principales fundamentos de hecho y de derecho de la sentencia, sin que ello 

signifique que se trata de una sentencia sumaria o anticipada, pues siempre ha de 

recordarse que la medida cautelar es provisional y, por tanto, puede ser revocada o 

ajustada en el transcurso del proceso, lo cual implica que el juez deberá estar atento 

a las múltiples variables jurídicas y fácticas que puedan incidir en los fundamentos 

en que se sustentó la decisión cautelar. 

 
Esta última consideración es un punto crucial, puesto que en derecho no hay 

respuestas únicas correctas y de allí que el margen de desviación interpretativa es 

una variable difícilmente controlable por los jueces. Por ello, es preclaro el artículo 

235 del CPACA que permite al juez de oficio o a petición de parte levantar, modificar 

o revocar la medida cautelar. Y en el mismo sentido, el artículo 229 del CPACA se 

convierte en un eficaz resguardo del juez respecto de posibles cuestionamientos o 
 

7 La medida cautelar puede presentarse antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda o 
en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada (art. 229 del CPACA). 
8 Excepto cuando se trate de solicitud de urgencia. Artículo 234. Medidas cautelares de 
urgencia. Desde la presentación de la solicitud y sin previa notificación a la otra parte, el Juez o 
Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, cuando cumplidos los requisitos para su 
adopción, se evidencie que, por su urgencia, no es posible agotar el trámite previsto en el artículo 
anterior. Esta decisión será susceptible de los recursos a que haya lugar. La medida así adoptada 
deberá comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa la constitución de la caución señalada en 
el auto que la decrete. 
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dudas sobre las decisiones adoptadas en una medida cautelar al indicar que «La 

decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento». Por tanto, en el transcurso 

del proceso podrá ratificar, ajustar, corregir e incluso contradecir la decisión cautelar 

y, por ende, los argumentos consignados en la medida cautelar al momento de 

proferir la sentencia definitiva. 

 
Es posible que tengan alguna razón (pero no toda) aquellos que sostienen que la 

medida cautelar es para el juez una sentencia «a ciegas», lo cual no es 

necesariamente cierto si la decisión se ajusta a lo indicado en el artículo 231 del 

CPACA, el cual exige un cuidadoso ejercicio argumentativo que permite avizorar la 

hermenéutica plausible y la incidencia de ella en la sentencia futura. Si el camino 

interpretativo es incierto o poco lúcido, ello debería conducir a la negativa de la 

medida. 

 
LA DUDA RAZONABLE 

 
Respecto de esta última afirmación, si el ejercicio hermenéutico es un laberinto 

acentuado por una precaria seguridad jurídica, por ejemplo, porque confluyen 

sentencias de unificación contradictorias (total o parcialmente), o porque hay dos o 

más decisiones judiciales dispares de las altas cortes9, entonces el juez tiene los 

argumentos necesarios para negar la medida cautelar por existir un alto nivel de 

«duda razonable». 

 
En la misma ilación, el juez también puede argumentar «duda razonable» para 

negar la medida cautelar cuando observa genuinas antinomias, o por lo menos 

avizora, lo que podríamos denominar incongruencias normativas que no han sido 

resueltas por la jurisprudencia10. 

 
Por otra parte, si uno de los problemas jurídicos principales está relacionado con 

pruebas que son concluyentes para edificar la sentencia y, que al momento de 

decidir la medida cautelar no están controvertidas o son de aquellas que requieren 

ser complementadas, entonces en dichos casos el juez también podría argumentar 

que existe una «duda razonable», porque el éxito de la pretensión implica el recaudo 

y valoración probatoria que sólo puede cumplirse luego del ritual procesal 

pertinente11. 
 

9 El mal llamado «choque de trenes» que ha sucedido con cierta frecuencia en vigencia de la 
Constitución Política de Colombia del año 1991. 
10 Sección Quinta. Auto de sala unitaria del 18 de septiembre de 2012, magistrado Alberto Yepes 
Barreiro. Radicación 11001-03-28-000-2012-00049-00. Medio de control nulidad electoral. Actor: 
Leonardo Puertas. Demandada la Corporación Autónoma Regional de la Guajira. En dicho auto al 
analizar las normas poco congruentes que regulan la integración del consejo directivo de una 
Corporación Regional argumentó lo siguiente: «[…] Las anteriores razones llevan a la Sala a concluir 
que existe una duda razonable en la determinación del número de miembros que componen el 
Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira […]». 
11 Sección Quinta. Auto de sala unitaria del 17 de marzo de 2016 con ponencia de la magistrada 
Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. Radicación 76001-23-33-000-2015-01577-01. Actor: Geimi 
Beltrán Fernández. Demandado: Municipio de Cali. Medio de control de nulidad electoral en el que 
confirmó la negativa de suspensión provisional. «[…] La valoración de los documentos 
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Otra situación interesante es la concurrencia de dos interpretaciones plausibles para 

la solución del caso concreto, sin que exista sentencia de unificación o precedente 

jurisprudencial que disuelva la dicotomía o el posible dilema. En estos eventos el 

juez podrá hacer uso de una estricta ponderación hermenéutica y si el resultado no 

le permite inclinarse por una u otra interpretación (lo cual no es frecuente) también 

podría fundamentarse la negación de la medida cautelar en la «duda razonable»12. 

 
Ahora bien, este es el momento de hacer una advertencia necesaria: la «duda 

razonable» no puede convertirse en una muletilla que enmascare el viejo argumento 

del artículo 152 del CCA, el cual auspiciaba una opción formalista al indicar que 

debía tratarse de «manifiesta infracción» de las disposiciones invocadas, bien por 

confrontación directa o mediante documentos públicos aducidos con la solicitud. Se 

recuerda que ello podría llevar a una facilista perspectiva de «manifiesta infracción» 

con la cual fueron negadas la mayoría de las solicitudes de medidas cautelares (en 

vigencia del CCA), lo que en el fondo implicaba el aplazamiento de la decisión para 

la sentencia, y de esta manera el juez evitaba el compromiso temprano y oportuno 

de pronunciarse sobre el derecho en litigio. 

 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS QUE DISIPAN LA DUDA 

RAZONABLE 

 
La «duda razonable» debería ser la última ratio de la decisión negativa de la medida 

cautelar porque los principios generales del derecho y, en particular, los derechos 

fundamentales contienen sólidos argumentos que permiten al juez superar las 

dudas que solo en ciertos y determinados casos se pueden calificar como 

razonables. 

 
Por otra parte, es importante distinguir el peso argumentativo de la «duda razonable», 

el cual está muy distante de la «indecisión» o «las perplejidades» del juez, estas 

últimas derivadas, tal vez, de la inexperiencia o de la incomprensión del litigio 

propuesto, o porque el juez desconoce algunos principios útiles cuando se trata de 

medidas cautelares, entre otros: «precaución» y «prevención». 
 
 
 
 
 
 

representativos de imágenes y de las noticias en prensa escrita o grabaciones de audio han 
generado discusión jurisprudencial desde tiempo atrás, debido a la duda razonable de 
comprobación de autenticidad y de la certeza de los hechos que se pretenden probar con esas 
imágenes o noticias en prensa escrita o hablada […]». 
12 Sección Quinta. Auto de sala unitaria del 27 de junio de 2018 con radicación número: 11001-03- 
28-000-2018-00063-00. Actor: Gustavo Adolfo Prado Cardona. Demandado: Consejo Nacional 
Electoral. Asunto: Nulidad contra acto de contenido electoral. […] Por consiguiente, la declaratoria 
de la medida suspensional deberá ser negada, luego de que existen dos o más interpretaciones 
plausibles sobre el punto de derecho que se analiza, pues ello conlleva, prima facie, una duda 
razonable en relación con la violación normativa puesta de presente, como en otras providencias ha 
sido explicado por el Despacho12, e incluso por esta Sala de Sección12. […] 
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El «principio de precaución»13 (Vorsorgeprinzip) tiene gran relevancia cuando se 

trata de decidir asuntos de repercusiones ambientales (bióticos, físicos y sociales), 

desarrollado por primera vez en Alemania14 con el fin de precaver los efectos 

dañinos como consecuencia del uso de químicos que solo pueden ser evaluados 

varios años o incluso décadas después. Por ello, se justifica aunque no exista 

certeza científica, pero sí serias sospechas de afectación del delicado equilibrio de 

los ecosistemas y las probables consecuencias nocivas para la vida sobre la tierra. 

Este principio le permite al juez sustentar la adopción de medidas cautelares de 

suspensión de los efectos de los actos administrativos o incluso de medidas 

cautelares positivas, esto es, órdenes preventivas, conservativas, anticipativas o de 

suspensión, tal y como lo autoriza el artículo 230 del CPACA. 

 
El principio de precaución ha tenido su principal aplicación en los riesgos 

ambientales, pero ello no impide que pueda ser extendido a muchos otros eventos 

de la vida y la sociedad, puesto que su fundamentación radica en la «prudencia», 

virtud que Aristóteles ubica en la sabiduría práctica como «un estado, razonable y 

cierto, en el que se tiene la capacidad de actuar con vistas al bien humano»15. Así las 

cosas, la «prudencia» es razonabilidad práctica, esto es, el acopio de conocimientos 

para tomar las mejores decisiones. Por ello el citado principio también podría servir 

de fundamento al juez para adoptar medidas cautelares cuando se trate de riesgos 

de medicamentos, nuevos tratamientos médicos o quirúrgicos, posible afectación 

de la salud en general16, riesgos de nuevas tecnologías17, probables movimientos 

masivos de tierra, desbordamientos de ríos, etc.18, si se tiene conocimiento de 

indicios serios y graves que puedan ser causa o efecto de un posible daño. 

 
Ahora bien, si el juez tiene elementos de juicio que le den certeza sobre la ocurrencia 

del daño, entonces el principio relevante en la decisión judicial es el de la 

«prevención», que encuentra fundamento normativo en la Declaración de 

Estocolmo de 1972, la Carta Mundial de la Naturaleza de 1982 y la Declaración de 

 

13 Sección Tercera. Auto del 8 de noviembre de 2018. Ponente: Ramiro Pazos Guerrero. Nulidad 
simple, radicación 11001032600020160014000 (57.819). Demandante: Esteban Antonio Lagos 
González. Demandada: Nación, Ministerio de Minas y Energía. Esta decisión fue confirmada en Sala 
Plena de la Sección Tercera, mediante auto del 17 de septiembre de 2019 con ponencia de la 
magistrada María Adriana Marín, providencia que tuvo cuatro salvamentos de voto en la parte 
resolutiva advirtió que la cautelar no impide la realización de proyectos pilotos en áreas con posible 
despliegue de técnicas de fracturamiento hidráulico de roca generadora mediante perforación 
horizontal. 
14 En Alemania se adoptó este principio en la década de los años 70. Por su parte la «Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático», suscrita en Nueva York el 9 de mayo de 
1992, fue ratificada en Colombia mediante la Ley 164 de 1994, declarada exequible por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-073 de 1995. 
15 Aristóteles, Ética a Nicómaco, Libro II, cap. 2. 
16 Corte Constitucional, sentencia T-1077 de 2012, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
17 Esteve Pardo, José “La intervención administrativa en situaciones de incertidumbre científica. El 
principio de precaución en materia ambiental” en: Derecho del Medio Ambiente y Administración 
local, pág. 205 y s.s. 
18 Los principios de precaución y prevención han enriquecido la normativa relacionada con la gestión 
de riesgos y prevención de desastres naturales, desarrollado en la Ley 1523 de 2012, “por la cual se 
adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”. 
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Río de 1992. En efecto, la jurisprudencia constitucional ha precisado dos requisitos: 

(i) el conocimiento previo del riesgo de daño ambiental y (ii) la implementación 

anticipada de medidas para mitigar los daños. Este se materializa en mecanismos 

jurídicos como la evaluación del impacto ambiental o el trámite y expedición de 

autorizaciones19. 

 
EL CARÁCTER PROVISIONAL DE LA MEDIDA CAUTELAR 

 
Es oportuno citar al tratadista español Eduardo García de Enterría, quien en su libro 

Democracia, jueces y control de la administración20 precisó lo siguiente: 

 
«[…] Por otra parte, la medida cautelar es esencialmente provisional, puede ser 
revocada o corregida a lo largo del proceso, según se vayan “constatando” los hechos 
y el derecho relevantes, y no condiciona en ningún sentido la sentencia final, aunque 
de hecho la anuncie (que es algo distinto de anticipar) en la mayor parte de los casos. 
Todas las medidas cautelares se apoyan, en definitiva, en dos principios esenciales, la 
rapidez y eficacia, y en tal sentido es la única arma disponible contra el bloqueo de la 
justicia y contra el abuso de la misma por contendientes injustos; una justicia inmediata 
no necesitaría medidas cautelares, como una injusticia lenta se hace ineficaz y aun 
una burla (justice delayed is justice denied, dicen los ingleses: justicia retrasada es 
justicia denegada), se deslegitima ante los ciudadanos si no es capaz de arbitrar 
medidas cautelares para evitar la ventaja injusta que de ese retraso extraen algunos 
justiciables […]». 

 
Ahora bien, el artículo 230 del CPACA indica que las medidas cautelares podrán ser 

preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, si y solo sí tienen relación 

directa y necesaria con las pretensiones y las excepciones21 -si se ha contestado la 

demanda-, esto es, con el objeto del litigio y que tengan incidencia en la realización 

plena de la sentencia. 

 
Es interesante destacar la diferencia entre la institución de «la medida cautelar» y 

la otra que la doctrina ha denominado la «tutela anticipada». La primera, tal y como 

está regulada en el CPACA, tiene como misión principal asegurar el disfrute 

eventual y futuro del derecho cautelado. La segunda, esto es la «tutela anticipada» 

posibilita la inmediata realización del derecho. Esta última, afirma Daniel Mitidiero: 

«[…] tiene por función combatir el peligro de tardanza de la resolución jurisdiccional 

componiendo la situación litigiosa entre las partes provisionalmente […]»22. 

 
Por otra parte, es necesario anotar que la suspensión de los efectos de un acto 

administrativo no es la única medida cautelar que puede ser decretada por el juez 
 
 

19 Corte Constitucional, sentencia T-733 de 2017, M.P. Alberto Rojas Ríos. 
20 GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo. Democracia, jueces y control de la administración. 4.ª ed. 
ampliada. Madrid, Civitas, 1998, p. 290. 
21 Se entiende que la medida cautelar debe tener coherencia con las excepciones, si se ha notificado 
y contestado la demanda, o en el escrito que descorre el traslado de la medida cautelar, la 
contraparte propone alguna de las excepciones denominadas mixtas: cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva (art. 180, núm. 6). 
22 MITIDIERO, Daniel. Anticipación de tutela. De la tutela cautelar a la técnica anticipatoria. Madrid, 
2013, Marcial Pons, p. 41. 
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o magistrado ponente encargado de resolver la petición. Así está previsto en el 

inciso 1.° del artículo 229 de la Ley 1437 el cual indica lo siguiente: 

 
«[…] En todos los procesos declarativos, que se adelanten ante esta jurisdicción, antes 
de ser notificado el auto admisorio de la demanda, o en cualquier estado del proceso, 
a petición de parte debidamente sustentada, podrá el juez o magistrado ponente, 
decretar en providencia motivada, las medidas cautelares que considere 
necesarias para proteger y garantizar provisionalmente, el objeto del proceso y 
la efectividad de la sentencia […]». (Negrita fuera de texto). 

 
En consonancia con la disposición en cita, el artículo 230 ut supra respecto del 

contenido y alcance de las medidas cautelares dispone, de manera enunciativa23, 

que el juez o magistrado ponente podrá decretar una o varias de las siguientes 

medidas: 

 
«[…] 1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que 
se encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere posible. 

 
2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter 
contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente cuando no exista 
otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé lugar a su adopción y, en todo 
caso, en cuanto ello fuere posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las 
condiciones o señalará las pautas que deba observar la parte demandada para que 
pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la medida. 

 
3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 

 
4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de 
una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos. 

 

5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de 
hacer o no hacer. 

 

Parágrafo. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que comporte 
elementos de índole discrecional, el Juez o Magistrado Ponente no podrá sustituir a la 
autoridad competente en la adopción de la decisión correspondiente, sino que deberá 
limitarse a ordenar su adopción dentro del plazo que fije para el efecto en atención a 
la urgencia o necesidad de la medida y siempre con arreglo a los límites y criterios 
establecidos para ello en el ordenamiento vigente […]». 

 
De la lectura de los artículos 229, 230 y 231 del CPACA se llega a las siguientes 

conclusiones: (i) cuando se trata de la suspensión provisional de los efectos de un 

acto administrativo es necesario que el juez o magistrado ponente realice la 

confrontación del acto demandado con las normas superiores invocadas y las 

pruebas allegadas con la solicitud, tal como lo dispone el artículo 231 ibidem; (ii) la 

ley concedió al juez o al magistrado ponente la potestad de adoptar las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar 

provisionalmente el objeto de proceso y la efectividad de la sentencia; y (iii) 
 

23 Por ello se puede hablar de medidas cautelares nominadas e innominadas: Cfr. Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, auto de ponente del 
5 de julio de 2017, rad. 11001-03-26-000-2017-00083-00(59493) y Sección Primera, auto de ponente 
del 6 de septiembre de 2019, rad. 11001-03-24-000-2019-00022-00. 
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en aquellos casos en que se declara una medida cautelar diferente a la suspensión, 

se deben observar los supuestos de apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), 

peligro en la demora (periculum in mora), y se debe realizar un juicio de ponderación 

de intereses que permita concluir que resultaría más gravoso para el interés público 

negarla que concederla. 

 
3.3. Análisis del cumplimiento de los requisitos de procedibilidad de la 

medida cautelar solicitada en el caso concreto. Adecuación a otra más 

razonable 

 
De acuerdo con la anterior aproximación, los requisitos de procedibilidad de la medida 

cautelar son básicamente dos: (i) que haya sido solicitada en un proceso declarativo 

y (ii) que tenga relación directa y necesaria con las pretensiones. 

 
En el presente asunto, si bien se cumple con el requisito de haberse solicitado la 

medida cautelar en un proceso declarativo, no puede afirmarse que la suspensión 

provisional de los efectos del apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 

003842 del 18 de marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, sea 

acorde con las pretensiones, toda vez que el fin último de la demanda es que se 

incluya el título profesional en derecho como uno de los que permiten cumplir con el 

requisito de formación académica para el empleo de docente de ciencias sociales, y 

no que se invaliden los demás títulos habilitantes previstos para ello en el manual de 

funciones. 

 
En ese sentido, se recuerda que el demandante lo que reprocha es una omisión 

reglamentaria del Ministerio, frente a las cuales, la Sección Segunda a la que 

pertenece este despacho ha señalado de manera reiterada que resulta procedente su 

análisis en el medio de control de nulidad24, aplicando, mutatis mutandis (cambiando 

lo que haya que cambiar) los desarrollos de la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

sobre las omisiones legislativas relativas25, entendiendo entonces que estas se 

presentan cuando «se excluye o se omite incluir en un reglamento, sin razón justificada, a 

un grupo de personas beneficiarias o posibles beneficiarias de una preceptiva legal»26. Así, 

cuando se ha constatado la existencia de una de estas omisiones, lo que se ha 

dispuesto es el condicionamiento de la validez de la de la norma acusada y no su 

invalidación27. 
 
 
 
 

24 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia del 9 de 
octubre de 2008, rad. 11001-03-25-000-2004-00092-00(1017-04). Reiterada en sentencias del 9 de 
abril de 2009, rad. 110010325000200500231 00 (9901-2005); del 28 de febrero de 2013, rad. 11001- 
03-25-000-2010-00058-00 (0458-2010); Subsección B, del 18 de septiembre de 2014, rad. 11001- 

03-25-000-2009-00077-00(1091-09) y del 14 de febrero de 2019, rad. 11001-03-25-000-2013-01218- 
00(3070-13), entre otras. 
25 Corte Constitucional, sentencias C-146 de 1998, C-891A de 2006, C-351 de 2013, entre otras. 
26 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia del 9 de 
octubre de 2008, rad. 11001-03-25-000-2004-00092-00(1017-04). 
27 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-351 de 2013. 
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De esa forma, aunque cabe afirmar que la medida de suspensión provisional solicitada 

sí es jurídicamente viable, pues se pide respecto de un acto administrativo, esta no es 

idónea para lograr la protección cautelar del objeto del proceso. Sin embargo, esto no 

es óbice para que, tal y como lo prevé el artículo 229 del CPACA, el juez decrete la 

que considere necesaria para tales efectos28, con mayor razón cuando, como lo ha 

señalado el Consejo de Estado en su jurisprudencia, en el medio de control de 

nulidad son procedentes las medidas cautelares de oficio29, porque el trámite de 

la acción popular no es el único que puede encajar dentro de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 22930 en relación con los procesos en los que se defiendan 

derechos e intereses colectivos en los que es posible la declaración oficiosa, pues esa 

finalidad también es perseguida por el medio de control de nulidad. 

 
De esa manera, el despacho estima que, de encontrarse acreditados los requisitos de 

la apariencia de buen derecho, del peligro en la demora y del juicio de ponderación de 

intereses, la medida cautelar que se debe adoptar es la de la orden de incluir 

provisionalmente en el apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 

003842 del 18 de marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, 

del título profesional en derecho como uno de aquellos que sirven para acceder 

al cargo de docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución 

Política y democracia. En esa línea de ideas, a continuación, se estudiará lo relativo 

al fumus boni iuris, al periculum in mora y a la ponderación de intereses en conflicto. 

 
3.4. Estudio sobre la apariencia de buen derecho 

 
Este requisito descrito en los ordinales 1.° y 2.° del artículo 231 del CPACA es propio 

de las medidas cautelares positivas y se concreta en la existencia de una alta 

probabilidad de éxito de las pretensiones de la demanda. Así, cuando se estudia la 

imposición de esta clase de medidas respecto de los actos administrativos que se 

alegan viciados, esta condición resulta pertinente, pero en sentido inverso, esto es, 

no como apariencia de buen derecho, sino como apariencia de ilegalidad, lo cual 

justifica la tutela cautelar temprana siguiendo la doctrina italiana, según la cual, ante 

la imposibilidad de una respuesta definitiva en un plazo razonable, es pertinente una 
 
 
 
 

 

28 Se resalta que, desde la doctrina, frente a la facultad del juez para decretar las medidas cautelares 
que considere necesarias, se ha dicho que esta implica «que el demandante está facultado para 
solicitar “cualquier tipo de cautela” y el juez está facultado, para decretarla o sustituirla por otra más 
razonable […]»: Juan Carlos Garzón Martínez, El nuevo proceso contencioso administrativo, Bogotá, 
Ediciones Doctrina y Ley, 2014, p. 790. 
29 Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, auto del 28 de 
mayo de 2015, rad. 11001-03-24-000-2013-00534-00(20946) acumulado 11001-03-24-000-2013- 
00509-00(21047); Sección Primera, auto del 9 de febrero de 2018, rad. 11001-03-24-000-2015- 
00522-00. 
30 CPACA, art. 229, par.: «Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la 
defensa y protección de los derechos e intereses colectivos […] del conocimiento de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser decretadas 
de oficio». 
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respuesta provisional en un tiempo justo31. El sentido de apariencia de ilegalidad lo 

precisa Chinchilla Marín así: 

 
«[...] de la misma forma que la intensidad con la que el interés general reclama la 
ejecución de un acto es tenida en cuenta por los tribunales para determinar la 
intensidad del perjuicio que se exige para adoptar la medida cautelar, la intensidad con 
que se manifieste la apariencia de buen derecho, que es tanto como decir la apariencia 
de ilegalidad del acto administrativo, debe también tomarse en consideración para 
determinar la medida del daño que cabe exigir para apreciar la existencia del periculum 
in mora necesario para otorgar la medida cautelar solicitada.[…]»32. 

 
En este caso, el despacho estima que para determinar si este requisito se cumple es 

menester resolver el siguiente problema jurídico: 

 
¿El apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 del 18 de marzo de 

2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, incurre en omisión 

reglamentaria al no incluir el título profesional en derecho como uno de los que 

permiten cumplir con el requisito de formación académica para el empleo de 

docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y 

democracia? 

 
Tesis del despacho: El apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 

del 18 de marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, sí incurre 

en omisión reglamentaria al no incluir el título profesional en derecho como uno de 

los que permiten cumplir con el requisito de formación académica para el empleo 

de docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y 

democracia. 

 
Para sustentar esta postura se estudiarán los siguientes temas: (3.4.1) Requisitos para 

que se configure la omisión reglamentaria y (3.4.2) caso concreto. 

 
3.4.1. Requisitos para que se configure la omisión reglamentaria 

 
Tal y como fue anticipado, la Sección Segunda ha aplicado la figura de la omisión 

reglamentaria con base en los desarrollos de la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional sobre las omisiones legislativas relativas, que ha señalado que estas 

se configuran cuando se dan los siguientes presupuestos33: 

 

31 Chinchilla Marín, Carmen. La tutela cautelar en la nueva justicia administrativa, Madrid, Civitas, 
1991, p. 128, citada por Daniela S. Sosa y Laura E. Giménez, Régimen cautelar en el proceso 
contencioso administrativo de Córdoba. Biblioteca jurídica virtual del Instituto de Investigaciones 
jurídicas de la UNAM. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3282/8.pdf. Consultado el 30 de julio de 2018. 

32 Chinchilla Marín, Carmen «Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo en 
España», p. 156, en la publicación «Las medidas cautelares en el proceso administrativo en 
Iberoamérica», Asociación de Magistrados de Tribunales Contencioso Administrativos en los 
Estados Unidos Mexicanos, México 2009, tomado el 30 de julio de 2018. 
Página electrónica: https://es.scribd.com/document/209225123/Las-Medidas-Cautelares-en-El- 
Proceso-Administrativo-en-Iberoamerica 
33 Corte Constitucional, sentencias C-133 de 2018 y C-189 de 2021, entre otras. 
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«(a) la existencia de una norma respecto de la cual se pueda predicar necesariamente el 
cargo por inconstitucionalidad; 

 

(b) la exclusión de las consecuencias jurídicas de la norma de aquellos casos o 
situaciones análogas a las reguladas por la norma, que por ser asimilables, debían de 
estar contenidos en el texto normativo cuestionado, o la omisión en el precepto 
demandado de un ingrediente o condición que, de acuerdo con la Constitución, resulta 
esencial para armonizar el texto legal con los mandatos de la Carta; 

 

(c) la inexistencia de un principio de razón suficiente que justifica la exclusión de los casos, 
situaciones, condiciones o ingredientes que debían estar regulados por el precepto en 
cuestión; 

 
(d) la generación de una desigualdad negativa para los casos o situaciones excluidas de 
la regulación legal acusada, frente a los casos y situaciones que se encuentran regulados 
por la norma y amparados por las consecuencias de la misma, y en consecuencia la 
vulneración del principio de igualdad, en razón a la falta de justificación y objetividad del 
trato desigual; y 

 

(e) la existencia de un deber específico y concreto de orden constitucional impuesto al 
legislador para regular una materia frente a sujetos y situaciones determinadas, y por 
consiguiente la configuración de un incumplimiento, de un deber específico impuesto por 
el constituyente al legislador. Adicionalmente ha señalado que también se deben tener 
en cuenta dos exigencias más: vi) si la supuesta omisión emerge a primera vista de la 
norma propuesta, o (vii) si se está más bien, ante normas completas, coherentes y 
suficientes, que regulan situaciones distintas” 

 
A continuación, teniendo en cuenta los matices que surgen de la naturaleza de los 

actos administrativos, los cuales, por regla general, deben observar no solo la 

Constitución, sino también la ley y otros actos administrativos de superior jerarquía, se 

procede a verificar el cumplimiento de los requisitos: 

 
3.4.2. Caso concreto 

 
a) La existencia de una norma respecto de la cual se pueda predicar 

necesariamente el cargo por ilegalidad 

 
La norma acusada es aquella de la que se puede predicar la ilegalidad por omisión 

reglamentaria, lo cual queda en evidencia con la comparación entre dicho acto y la 

Resolución 15683 de 2016, que contenía el anexo técnico del manual de funciones, 

requisitos y competencias laborales para los cargos de docentes y directivos docentes 

del sistema especial de carrera docente en vigor antes de la expedición de la 

Resolución 003842 de 2022. Veamos: 

 
Resolución 15683 de 201634

 Resolución 003842 de 202235
 

«2.3.2. Docente de ciencias sociales, 
historia, geografía, constitución política y 
democracia 

«2.1.4.4 Docente de ciencias sociales, 
historia, geografía, constitución política y 
democracia 

 

34 Página 483 del archivo de la demanda en índice 3 del expediente digital. 
35 Página 29 ibidem. 
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Requisito mínimo de formación académica 
[…] 

 

Profesionales no licenciados 

Formación académica 

Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

 
1. Sociología. 
2. Geografía. 
3. Historia. 
4. Derecho. 
5. Filosofía. 
6. Antropología. 
7. Arqueología. 

8. Estudios Políticos y Resolución de 
conflictos. 
9. Ciencias sociales. 
10. Ciencias políticas. 
11. Estudios políticos. 

12. Trabajo social». (Negrita fuera de 
texto). 

[…] 
Título profesional universitario en alguno de 
los siguientes programas: 

 

1. Sociología. 
2. Geografía. 
3. Historia. 
4. Ciencias sociales. 
5. Ciencias políticas (solo, contra opción o 
con énfasis). 
6. Artes Liberales en Ciencias Sociales. 
7. Filosofía. 
8. Antropología. 
9. Arqueología. 
10. Estudios políticos. 

12. Trabajo social». 

 

Como se puede observar, tal y como lo sostuvo el demandante, el título profesional en 

derecho pasó de estar incluido en la Resolución 15683 de 2016 a no estarlo en la 

003842 de 2022, y esta última mantuvo los mismos títulos de la anterior salvo por la 

sustracción de este y por la adición del de artes liberales en ciencias sociales. En ese 

sentido, en un primer momento de este examen, cabe afirmar que el acto acusado 

ofrece una base de reglamentación de la cual se puede predicar su incompletitud. 

 
b) La exclusión de las consecuencias jurídicas de la norma de aquellos 

casos o situaciones análogas a las reguladas por la norma, que, por ser 

asimilables, debían de estar contenidos en el texto normativo 

cuestionado, o la omisión en el precepto demandado de un ingrediente o 

condición que, de acuerdo con las normas en las que debía fundarse el 

acto administrativo, resulta esencial para armonizarlo con el 

ordenamiento jurídico superior 

 
El apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 del 18 de marzo de 

2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, excluye a los graduados en 

derecho de la posibilidad de ocupar el cargo de docente en el área de ciencias sociales 

historia, geografía, Constitución Política y democracia, a pesar de que la norma 

anteriormente vigente les permitía hacerlo y de que se mantuvieron, con las 

salvedades antes indicadas, las mismas profesiones para acreditar el cumplimiento 

del requisito mínimo de formación académica para los profesionales no licenciados. 
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c) La inexistencia de un principio de razón suficiente que justifica la 

exclusión de los casos, situaciones, condiciones o ingredientes que 

debían estar regulados por el precepto en cuestión 

 
En este punto hay que recordar que la entidad demandada adujo que la no inclusión 

del título profesional en derecho estuvo fundamentada en un concepto de calidad de 

la CONACES, que consideró que, de acuerdo con la política educativa rural, ese 

grado no tenía afinidad con el área de ciencias sociales, historia, geografía, 

Constitución Política y democracia. 

 
No obstante, al expediente de este medio de control no se ha aportado ningún 

documento de la CONACES ni ningún otro que dé cuenta de la existencia de un 

concepto previo o de alguna razón que haya justificado la exclusión del título 

profesional en derecho de aquellos con los que se puede ocupar el cargo de docente 

de ciencias sociales, y las consideraciones relacionadas con el asunto tampoco 

constan en la motivación de la Resolución 003842 de 2022. 

 
Por el contrario, en este proceso sí existe prueba de que, en el procedimiento de 

formación del acto administrativo del manual de funciones, requisitos y competencias 

laborales para los cargos docentes, el Ministerio de Educación no tenía claras las 

razones de tal exclusión, pues en la socialización del proyecto específico de regulación 

recibió varios comentarios sobre el tema y la respuesta a todos ellos fue la siguiente36: 

 
«Cordial saludo, Atendiendo a su solicitud, la Subdirección de Referentes y Evaluación 
del Ministerio de Educación Nacional, procederá a solicitar concepto de Calidad a La 
Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior - CONACES- para que, a partir de la propuesta curricular del programa, su perfil 
de formación y perfil ocupacional se determine si tiene afinidad suficiente y, se 
corresponde a plenitud con el área de referencia y la posibilidad de acogerlo como título 
idóneo para desempeñar el cargo de docente de aula en el área y/o nivel mencionado en 
su solicitud. Una vez sea remitido el concepto por parte de la Sala CONACES, y en caso 
de ser avalado, este se incluirá en el proyecto de Manual de funciones docente. […]». 

 
De ese modo, es posible sostener que, a primera vista, no existe un principio de razón 

suficiente que permita justificar la exclusión del título profesional en derecho que 

reprocha el demandante. 

 
d) La generación de una desigualdad negativa para los casos o situaciones 

excluidas de la reglamentación acusada, frente a los casos y situaciones 

que se encuentran regulados por la norma y amparados por sus 

consecuencias, y la vulneración del principio de igualdad, en razón a la 

falta de justificación y objetividad del trato desigual 

 
El despacho estima que es clara la desigualdad negativa que genera el acto acusado 

para los profesionales en derecho que, en comparación con la norma anteriormente 
 
 

36 Página 66 ibidem. 

http://www.consejodeestado.gov.co/


Radicado: 11001032500020220031800 (2598-2022) 
Demandantes: Luis Carlos López Sabalza 

Calle 12 n.° 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 
www.consejodeestado.gov.co 

16 

 

 

 
 

vigente, son los únicos excluidos de la posibilidad de ocupar el cargo de docente de 

ciencias sociales, sin que para ello se evidencie justificación alguna. 

 
No sobra advertir que, si bien el numeral 2.° del artículo 1.° del Convenio 111 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre discriminación en materia de empleo y 

ocupación, aprobado por Colombia mediante la Ley 22 de 1967, prevé que «[l]as 

distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un empleo 

determinado no serán consideradas como discriminación», ha de entenderse desde la 

perspectiva del ejercicio racional del poder que estas distinciones, exclusiones o 

preferencias deben estar justificadas. 

 
e) La existencia de un deber específico y concreto de orden constitucional, 

legal o reglamentario impuesto a la administración para regular una 

materia frente a sujetos y situaciones determinadas, y por consiguiente 

la configuración de un incumplimiento, de un deber específico impuesto 

por el ordenamiento jurídico a la autoridad administrativa 

 
El despacho considera que el deber específico y concreto impuesto al Ministerio de 

Educación para incluir el título profesional en derecho entre aquellos que permiten 

acceder al cargo de docente en ciencias sociales radica en una de las normas 

invocadas como violadas por el demandante, a saber, el artículo 53 de la Constitución 

Política37, que consagra el principio de igualdad de oportunidades para los 

trabajadores, que en este momento del proceso se muestra como desconocido por la 

entidad demandada al adoptar el trato desigual en perjuicio de estas personas, sin que 

medie justificación alguna. 

 
f) La supuesta omisión emerge a primera vista de la norma propuesta o se 

está más bien, ante normas completas, coherentes y suficientes, que 

regulan situaciones distintas 

 
Aquí se estima que, del ejercicio comparativo realizado en el literal a), entre las 

Resoluciones 15683 de 2016 y 003842 de 2022, emerge a primera vista la omisión 

reglamentaria porque se mantienen los mismos títulos como requisito de formación 

académica para el cargo de docente de ciencias sociales, diferentes al de licenciado 

o profesional en educación, salvo el de derecho. 

 
Así las cosas, el despacho valora que existe apariencia de buen derecho porque se 

cumplen todos los requisitos para la configuración de la omisión reglamentaria y, por 

lo tanto, a continuación, se procederá con el estudio del peligro en la demora que 

demanda la adopción de la medida cautelar. 
 
 
 

 

37 CP, art. 53: «El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta 
por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores […]». (Negrita fuera de texto). 
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3.5. Análisis del peligro en la demora 

 
En este acápite, conforme con lo previsto en el numeral 4.° del artículo 231 del 

CPACA, corresponde constatar si existe el peligro de que se presente un perjuicio 

irremediable o la posibilidad de que la sentencia tenga efectos nugatorios. En ese 

orden de ideas, se considera que si no se adopta la medida cautelar consistente en la 

inclusión provisional en el apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 

del 18 de marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, del título 

profesional en derecho como uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de 

docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia, 

se puede presentar un perjuicio irremediable en el derecho fundamental a la igualdad 

de oportunidades de los trabajadores y al acceso a los cargos públicos de las personas 

con título en derecho, que, sin justificación alguna, no pueden aspirar a ser nombradas 

en el aludido empleo. 

 
Así las cosas, en lo que tiene que ver con este requisito, se justifica la adopción de la 

medida cautelar. 

 
3.6. Ponderación de intereses 

 
De acuerdo con lo indicado en el numeral 3.° del artículo 231 del CPACA, el 

despacho estima que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida 

cautelar que concederla, toda vez que, si esta no es decretada, se mantendría la 

vigencia sin condicionamientos de una disposición que excluye injustificadamente a 

los profesionales en derecho de un beneficio que ya le reconocía una norma 

anterior, consistente en la posibilidad de acceder al cargo de docente en el área de 

ciencias sociales, desconociendo así sus derechos fundamentales a la igualdad de 

oportunidades y de acceso a los cargos públicos. 

 
De conformidad con lo dicho, es posible sostener que la medida cautelar es necesaria 

para que no se mantenga una situación jurídica que, a primera vista, se muestra 

discriminatoria frente a estos trabajadores. 

 
Por otro lado, es relevante señalar que, bajo la perspectiva de la ponderación, la 

adopción de esta medida cautelar positiva tiene un mayor peso que la suspensión 

provisional solicitada por el demandante, la cual, si bien se reitera que es jurídicamente 

factible por tratarse de la cautela que generalmente procede respecto de los actos 

administrativos, no satisfaría las pretensiones de este y afectaría con especial 

intensidad el interés público, que comprende la protección de los derechos 

fundamentales. 

 
En efecto, teniendo en cuenta que, como lo ha señalado la jurisprudencia del Consejo 

de Estado y la doctrina especializada en la materia, la suspensión provisional de los 

actos administrativos tiene efectos ex tunc o, en otras palabras, que se retrotraen hasta 
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el momento de su expedición38, su decreto generaría un vacío normativo que, en 

principio, y para evitar el entorpecimiento de la labor de la administración, conllevaría 

la reviviscencia o reincorporación del apartado 2.3.2 del anexo técnico I de manual de 

funciones, requisitos y competencias laborales para los cargos docentes bajo la 

regulación de la Resolución 15683 de 2016, que fue derogado expresamente por el 

artículo 3.° de la Resolución 003842 de 202239, que si bien incluye el título profesional 

en derecho entre aquellos con los que se cumple el requisito mínimo de formación 

académica para acceder al empleo de docente de aula en ciencias sociales, excluye 

el de artes liberales en ciencias sociales, motivo por el cual los profesionales en esta 

última área se verían injustamente afectados por la medida cautelar negativa de 

suspensión, ya que no podrían aspirar a ocupar el empleo en estudio. 

 
De ese modo, la medida cautelar que mejor satisface el interés público relativo a la 

garantía de los derechos fundamentales a la igualdad de oportunidades de los 

trabajadores y al acceso a los cargos públicos, es la positiva que aquí se adopta, 

consistente en la orden de incluir provisionalmente en el apartado 2.1.4.4 del anexo 

técnico de la Resolución 003842 del 18 de marzo de 2022, proferida por la ministra de 

Educación Nacional, el título profesional en derecho como uno de aquellos que sirven 

para acceder al cargo de docente de ciencias sociales, historia, geografía, 

Constitución Política y democracia 

 
Por lo dicho, teniendo por cumplidos todos los requisitos para decretar la medida 

cautelar, así se dispondrá en la parte resolutiva de este auto. 

 
3.7. Improcedencia de la caución 

 
El artículo 232 del CPACA40 preceptúa que «[e]l solicitante deberá prestar caución con el 

fin de garantizar los perjuicios que se puedan ocasionar con la medida cautelar. El Juez o 

Magistrado Ponente determinará la modalidad, cuantía y demás condiciones de la caución, 

para lo cual podrá ofrecer alternativas al solicitante [y que] [n]o se requerirá de caución cuando 

se trate de la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos, de los 

procesos que tengan por finalidad la defensa y protección de los derechos e intereses 

colectivos, de los procesos de tutela, ni cuando la solicitante de la medida cautelar sea una 

entidad pública». 

 
En este caso, a pesar de que la medida cautelar que se va a adoptar no es la 

suspensión provisional de los efectos del acto administrativo, como se dijo, sí se trata 
 
 

38 Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, sentencia del 4 
de diciembre de 1995, rad. 1208-1222. En el mismo sentido: Néstor Raúl Sánchez Baptista, Derecho 
procesal administrativo, Bogotá, Universidad Libre de Colombia y Biblioteca Jurídica Diké, 2017, pp. 
642-643. 
39 Sobre el concepto de reviviscencia ver: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Cuarta, sentencia del 4 de mayo de 2015, rad. 73001-23-31-000-2010-00478-01(19300); 
Sección Segunda, Subsección B, sentencia del 14 de agosto de 2020, rad. 25000-23-42-000-2013- 
05972-01(0094-17); Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia del 19 de 
agosto de 2021, rad. 76001-23-33-000-2017-00073-01(24713). 
40 Modificado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021. 
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de un proceso en el que se tiene como finalidad la defensa y protección de los 

derechos e intereses colectivos y, por ello, no hay lugar que se preste caución por 

parte del solicitante. 

 
DECISIÓN 

 
Por lo anterior, como medida cautelar, el despacho ordenará la inclusión provisional 

en el apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 del 18 de marzo de 

2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, del título profesional en derecho 

como uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de docente de ciencias 

sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia. 

 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 
RESUELVE 

 
Primero: Decretar como medida cautelar la orden de inclusión provisional en el 

apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 del 18 de marzo de 2022, 

proferida por la ministra de Educación Nacional, del título profesional en derecho como 

uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de docente de ciencias sociales, 

historia, geografía, Constitución Política y democracia. 

 
Segundo: Notificar este auto, personalmente o a través de los diferentes medios 

virtuales que en estos momentos estén a disposición de la Secretaría de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado al ministro de Educación Nacional o a quien haga 

sus veces. 

 
Tercero: Ordenar al ministro de Educación, a quien haga sus veces, o a quien se 

delegue para tales efectos, que a través de la página web oficial de esa entidad 

estatal, se publique este proveído. La Secretaría de la Sección Segunda del Consejo 

de Estado requerirá al Ministerio de Educación Nacional para que presente un 

informe sobre el cumplimiento de esta orden. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Firmado electrónicamente 
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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A 
 

 
  

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  NULIDAD 
Radicación: 11001 03 25 000 2022 00318 00 (2598-2022) 
Demandante: Luis Carlos López Sabalza  
Demandado: Ministerio de Educación Nacional 
 

Temas:  Resuelve recurso de reposición 
 

AUTO INTERLOCUTORIO      
__________________________________________________________________ 
 
 

Decide el despacho el recurso de reposición interpuesto por el apoderado del 

Ministerio de Educación Nacional, en contra del auto del 16 de diciembre de 2022, 

por medio del cual se decretó la medida cautelar consistente en la orden de inclusión 

provisional en el apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 del 18 

de marzo de 2022,1 proferida por la ministra de Educación Nacional, del título 

profesional en derecho como uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de 

docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia. 

 

1. Antecedentes 

 

1.1.  Las pretensiones de la demanda 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad, consagrado en el artículo 137 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,2 el 

señor Luis Carlos López Sabalza formuló demanda en orden a que se declare la 

legalidad condicionada del apartado del acto administrativo antes señalado, en el 

entendido de que incluye el título profesional en derecho entre los que permiten 

ocupar el empleo de docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución 

Política y democracia.  

 
1 «Por la cual se adopta el nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los Cargos 
de Directivos Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente y se dictan otras 
disposiciones». 
2 En adelante CPACA. 
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1.2.  El auto recurrido 

 

Mediante auto del 16 de diciembre de 2022,3 el despacho sustanciador decretó la 

medida cautelar previamente indicada porque consideró que el Ministerio de 

Educación incurrió en omisión reglamentaria al adoptar el nuevo manual de 

funciones, requisitos y competencias para los cargos de directivos docentes y 

docentes del sistema especial de carrera para esos servidores, el cual está 

contenido en la Resolución 003842 de 2022. En ese sentido, a continuación, se 

exponen los principales argumentos de la decisión impugnada: 

 

i) El apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la resolución demandada excluye a 

los graduados en derecho de la posibilidad de ocupar el cargo de docente en 

el área de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y 

democracia, a pesar de que la norma anteriormente vigente sí los contemplaba 

y de que, en general, se mantuvieron las mismas profesiones para acreditar 

la formación académica requerida a los profesionales no licenciados. 

 

ii) No existe principio de razón suficiente que haya justificado la exclusión del 

título profesional en derecho para optar por el cargo en cuestión. En ese 

orden, a pesar de que el Ministerio de Educación alegó que la no inclusión 

de esa profesión se fundamentó en un concepto de calidad de la Comisión 

Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior (CONACES), que estimó que la política educativa rural así lo 

demandaba, esa entidad no aportó ningún documento de la mencionada 

comisión, ni ningún otro, que diera cuenta de un concepto previo o de alguna 

razón que haya sustentado tal determinación, la cual, por lo demás, tampoco 

se observa en la motivación de la Resolución 003842 de 2022.  

 
En todo caso, lo que sí quedó demostrado en el trámite de la petición cautelar 

fue que, en la socialización del proyecto específico de regulación, que luego 

se convirtió en el manual de funciones en estudio, la entidad demandada no 

tenía claras las razones de la decisión de excluir a los profesionales en 

 
3 Índice 31 del expediente digital que se puede consultar en el aplicativo Samai del Consejo de 
Estado. 
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derecho de la oportunidad de acceder al empleo de docente de ciencias 

sociales, pues ante las consultas que hicieron varias personas al respecto, la 

respuesta del ministerio fue que iban a solicitar un concepto a la CONACES. 

 

iii) Con la norma acusada se generó una desigualdad negativa para los 

profesionales en derecho que, en comparación con el manual de funciones y 

competencias previamente vigente, fueron los únicos excluidos de la 

posibilidad de ocupar el cargo de docente de ciencias sociales, sin que para 

ello se haya evidenciado justificación alguna. 

 
iv) Existía peligro en la demora si no se adoptaba la medida cautelar, toda vez 

que se podía presentar un perjuicio irremediable en el derecho fundamental 

a la igualdad de oportunidades de los trabajadores y el acceso a los cargos 

públicos de las personas con título en derecho a quienes se les negó la 

posibilidad de aspirar al empleo de docente de ciencias sociales, sin que para 

ello mediara justificación alguna. 

 
v) Por último, el interés público se vería afectado en mayor medida si no se 

decretaba la medida cautelar. 

 

1.3.  El recurso de reposición 

 

El 31 de enero de 2023,4 encontrándose dentro del término de ejecutoria del auto 

que decretó la medida cautelar,5 el apoderado del Ministerio de Educación interpuso 

recurso de reposición en su contra, el cual sustentó así: 

 

i) La no inclusión del título profesional en derecho entre los que permiten 

cumplir con el requisito de formación académica para ocupar el cargo de 

docente de ciencias sociales no se debió a una simple omisión u olvido, sino 

a la aplicación de las recomendaciones de la CONACES de acuerdo con la 

política educativa rural.  

 

 
4 Índice 36 ibidem. 
5 El estado a través del cual se notificó el auto impugnado se fijó el viernes 27 de enero del presente 
año. Ver el índice 35 ibidem. 
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ii) La determinación controvertida por la parte actora, se fundamentó en la 

necesidad de garantizar la calidad educativa, de conformidad con las 

siguientes normas: artículos 44, 67 y 68 de la Constitución; 24, 31, 77, 108, 

109, 115, 116, 118 y 119 de la Ley 115 de 1994; 24 de la Ley 715 de 2001; 

2, 3, 4, 5 y 6 del Decreto Ley 1278 de 2002; 2.4.6.3.3, 2.4.6.3.5, 2.4.6.3.6, 

2.4.6.3.7 y 2.4.6.3.8 del Decreto 1075 de 2015. 

 

iii) En la configuración del manual de funciones y competencias laborales 

contenido en la Resolución 003842 de 2022, se realizó un procedimiento de 

socialización previa con las organizaciones sindicales de docentes y directivos 

docentes y con la ciudadanía en general. 

 

iv) El Ministerio de Educación Nacional tenía la competencia para expedir el acto 

administrativo demandado. 

 
v) Desde 2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil está adelantando los 

procesos de selección 2150 a 2237 de 2021, de la carrera especial docente 

y estos no se pueden modificar después de iniciadas las inscripciones.  

 

2. Consideraciones 

 

2.1. Problema jurídico 

 

Consiste en determinar si se debe revocar o no el auto del 16 de diciembre de 2022, 

por medio del cual se decretó la medida cautelar consistente en la orden de inclusión 

provisional en el apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 del 18 

de marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, del título 

profesional en derecho como uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de 

docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia. 

 

2.2.  La procedencia del recurso de reposición 

 

De conformidad con el artículo 242 del CPACA, el recurso de reposición procede, 

salvo norma en contrario, contra todos los autos. 
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2.3.  Análisis del despacho. El caso concreto 

 

Luego de analizar los supuestos fácticos y jurídicos del asunto sub examine, el 

despacho encuentra mérito suficiente para no reponer el auto recurrido, 

principalmente, porque en su impugnación, el Ministerio de Educación Nacional no 

hizo reparos concretos frente a los argumentos que fundamentaron el auto del 16 

de diciembre de 2022, mediante el cual se decretó la medida cautelar aquí 

cuestionada, y se limitó a reiterar lo que en su momento fue planteado en la 

contestación de la solicitud de medida cautelar y a invocar normas que tienen un 

alcance genérico frente al asunto en cuestión.  

 

En ese sentido, se advierte que:  

 

i) El concepto o la recomendación de la CONACES que, según el ministerio, 

sustentó la exclusión de los profesionales en derecho de la oportunidad 

de aspirar u ocupar el cargo de docente de ciencias sociales, historia, 

geografía, Constitución Política y democracia, no obraba en el expediente 

en el momento en el que se adoptó la decisión cautelar y tampoco lo hace 

ahora, pues no fue aportada junto con el recurso de reposición. 

 

ii) Los artículos 44, 67 y 68 de la Constitución; 24, 31, 77, 108, 109, 115, 

116, 118 y 119 de la Ley 115 de 1994; 24 de la Ley 715 de 2001; 2, 3, 4, 

5 y 6 del Decreto Ley 1278 de 2002; 2.4.6.3.3, 2.4.6.3.5, 2.4.6.3.6, 

2.4.6.3.7 y 2.4.6.3.8 del Decreto 1075 de 2015, no prevén parámetros 

específicos que demanden la exclusión de los profesionales en derecho 

de la posibilidad de acceder al cargo de docente de ciencias sociales. 

 
iii) En el procedimiento de socialización previa del proyecto del nuevo 

manual de funciones, requisitos y competencias laborales para los 

docentes y directivos docentes, no se ofreció justificación alguna de la 

exclusión aquí estudiada, toda vez que, se recuerda, en esa instancia el 

Ministerio de Educación no tenía claras las razones de tal exclusión, pues 

ante varios comentarios sobre el tema, la respuesta a todos ellos fue la 

siguiente: 
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«Cordial saludo, atendiendo a su solicitud, la Subdirección de Referentes y 
Evaluación del Ministerio de Educación Nacional, procederá a solicitar 
concepto de Calidad a La Comisión Nacional Intersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES- para 
que, a partir de la propuesta curricular del programa, su perfil de formación 
y perfil ocupacional se determine si tiene afinidad suficiente y, se 
corresponde a plenitud con el área de referencia y la posibilidad de acogerlo 
como título idóneo para desempeñar el cargo de docente de aula en el área 
y/o nivel mencionado en su solicitud. Una vez sea remitido el concepto por 
parte de la Sala CONACES, y en caso de ser avalado, este se incluirá en el 

proyecto de Manual de funciones docente. […]».6 

 

iv) En el auto que decretó la medida cautelar no se adujo la falta de 

competencia del Ministerio de Educación Nacional para emitir el manual 

de funciones, requisitos y competencias laborales de los docentes y 

directivos docentes del sistema especial de carrera de estos servidores 

como motivo de la decisión, sino que fue la omisión reglamentaria 

injustificada respecto de los profesionales en derecho y el cargo de 

docente en ciencias sociales la que la sustentó. 

 

v) Por último, el hecho de que la Comisión Nacional del Servicio Civil esté 

adelantando un proceso de selección de la carrera especial docente, no 

afecta el análisis de legalidad objetiva propio de este medio de control, 

en el que el acto administrativo acusado debe ser contrastado con las 

normas superiores en las que debía fundarse y no con las situaciones 

particulares que se deriven de sus efectos jurídicos. 

 

Así las cosas, se concluye que no hay motivo para revocar la determinación 

adoptada en la providencia recurrida. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho 

 

Resuelve 

 

Primero. No reponer el auto del 16 de diciembre de 2022, por medio del cual se 

decretó la medida cautelar consistente en la orden de inclusión provisional en el 

apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 del 18 de marzo de 

2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, del título profesional en 

 
6 Página 66 del archivo de la demanda en índice 3 del expediente digital. 
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derecho como uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de docente de 

ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia. 

 

Segundo. Reconocer personería para actuar en este proceso, como representante 

judicial del Ministerio de Educación, al abogado Carlos Alberto Vélez Alegría, de 

conformidad con el poder que obra a índice 37 del expediente digital. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Consejero de Estado (E) 

Firmado electrónicamente 

 
AFRC 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el 

consejero conductor del proceso en la plataforma del Consejo de Estado 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 
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LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En ejercicio de las facultades legales establecidas en el artículo 2.4.6.3.8 del Decreto1075 de 
2015, y. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 122 establece que «No habrá 
empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de 
carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos 
sus emolumentos en el presupuesto correspondiente». 

Que mediante Decreto 490 de 2016 se reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002 en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión; precepto que se 
adicionó al Decreto 1075 de 2015. Único Reglamentario del Sector Educación. 

Que el artículo 2.4.6.3.8 del Decreto 1075 de 2015. asigna al Ministerio de Educación 
Nacional la competencia de adoptar el Manual de Funciones. Requisitos y Competencias 
para cada uno de los cargos del sistema especial de carrera docente, con el fin de garantizar 
la valoración objetiva y transparente en el proceso de selección y vinculación de los 
educadores de instituciones educativas oficiales de las entidades territoriales certificadas. 

Que en cumplimiento de lo anterior. el Ministerio de Educación Nacional adoptó el referido 
Manual de Requisitos. Competencias y Funciones mediante el Anexo I de la Resolución 
9317 de 2016, en el cual se definen los perfiles. requisitos académicos y experiencia 
profesional que deben cumplir quienes aspiren a desempeñar alguno de los cargos del 
sistema de carrera especial docente. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015. el 
Ministerio de Educación Nacional mediante la Resolución 6312 de 2016, implementó el 
aplicativo denominado «Banco Nacional de la Excelencia» que debe ser utilizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación para proveer mediante nombramiento 
provisional los cargos docentes que se hallen en vacancia definitiva. 

Que durante el proceso de provisión de plazas a través del «Banco Nacional de la 
Excelencia», se ha evidenciado la necesidad de ampliar la base de profesionales que 
puedan ocupar cargos docentes debido a la baja disponibilidad de aquellos que cumplen con 
los requisitos establecidos en el Manual de Requisitos. Competencias y Funciones 
establecido por el Ministerio. 

Que con el fin de asegurar la concurrencia de una mayor cantidad de profesionales 
interesados en desempeñarse como educadores oficiales. y atendiendo a la necesidad de 
cubrir las plazas vacantes. es  necesario subrogar el Manual de Requisitos. Competencias y 
Funciones contenido en el Anexo I de la Resolución 9317 de 2016. para que en la formación 
académica que se exige para algunos cargos del Sistema Especial de Carrera Docente se 
habiliten otros títulos de licenciaturas y otros del nivel profesional universitario que guarden 
afinidad con las funciones atribuidas a los mencionados cargos. 

Que el perfil de docente en educación inicial es fundamental para asegurar el cumplimiento 
de las metas de calidad fijadas para la política de primera infancia. razón por la cual su 
actualización es necesaria y permite a los establecimientos educativos alinear sus proyectos 
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educativos ..:on los propósitos que se han fijado para la educación integral de los niños y 
niñas. 

En mérito de lo expuesto 

RESUELVE 

Artículo 1. 

Subróguese 
9317 de 20 

Subrogación del Manual de Funciones, Requisitos y Competencias: 
el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias contenido en la Resolución 
6 de la forma como queda previsto en el Anexo I de la presente resolución. 

Artículo 2. Vigencia. La presente resolución a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

11) 1 	2016 
MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

GINA PARODY D'ECH 

1)(-Tt 

GInGiVolociv 
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ANEXO I 

MANUAL DE FUNCIONES, REQUISITOS Y COMPETENCIAS PARA DIRECTIVOS 
DOCENTES Y DOCENTES 

Introducción 

El manual de funciones, requisitos y competencias para directivos docentes y docentes es 
una herramienta de gestión de la carrera docente que permite establecer las funciones y 
competencias laborales de los tipos de cargos de dichos empleos; así como los 
requerimientos de conocimiento, experiencia y demás competencias exigidas para la 
provisión de los cargos y su desempeño. 

El fundamento legal de este Manual se sustenta en el artículo 2.4.6.3.8. "Manual de 
funciones, requisitos y competencias del sistema especial de carrera docente" del Decreto 
1075 de 2015, que fue adicionado por el Decreto 490 de 2016, "por el cual se reglamenta el 
Decreto Ley 1278 de 2002 en materia de tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión, se dictan otras disposiciones y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 
— Único Reglamentario del Sector Educación". 

Dicho artículo señala lo siguiente: 

"Con el fin de garantizar la valoración objetiva y transparente en el proceso de selección por 
mérito, el Ministerio de Educación Nacional adoptará el Manual de funciones, requisitos y 
competencias para cada uno de los cargos del sistema especial de carrera docente. 

El Ministerio de Educación Nacional, establecerá en el manual los títulos habilitantes para el 
ejercicio de cada cargo, para lo cual atenderá lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 115 de 
1994, modificado por el artículo 1 de la Ley 1297 de 2009 y el Decreto Ley 1278 de 2002, y 
señalará la afinidad que se requiere entre la disciplina de formación académica y las funciones 
del cargo docente o directivo docente. 

Los requisitos de experiencia para cada uno de los cargos directivos docentes serán precisados 
en este manual y atenderán lo indicado en los artículos 2.4.6.3.6 y 2.4.6.3.7 del presente 
decreto. 

Para valorar la reconocida trayectoria educativa de los cargos de directivo docente que exige el 
artículo 128 de la Ley 115 de 1994, el manual indicado en este artículo dispondrá los criterios 
de valoración de la formación académica y la experiencia adicional que deberán guardar 
afinidad con las funciones de cada cargo, en especial con las áreas relacionadas con la 
pedagogía, y la gestión, administración o planeación educativa; criterios que deben ser tenidos 
en cuenta en la aplicación de la prueba de valoración de antecedentes del concurso para el 
ingreso al servicio educativo estatal, de que trata el artículo 8 del Decreto-ley 1278 de 2002. 

Para los cargos de docentes de aula y líderes de apoyo, el manual indicado en el presente 
artículo fijará los criterios que permitan evaluar, durante la aplicación de las pruebas de 
valoración de antecedentes y de entrevista del concurso de méritos, la trayectoria educativa y la 
idoneidad para el cargo respectivo, las aptitudes, experiencia, competencias básicas, relaciones 
interpersonales y condiciones de personalidad del aspirante." 

A partir de esta disposición, con fundamento en la necesidad de orientar la provisión de 
vacantes de docentes y directivos docentes bajo principios de objetividad y transparencia, se 
ha formulado el presente Manual, el cual está estructurado en tres apartes, incluyendo la 
presente Introducción. 

El segundo apartado titulado Antecedentes, recoge el marco reglamentario y conceptual con 
base en el cual se han construido los perfiles de directivos docentes y docentes, lo cual le 
brinda mayor claridad a cualquier ciudadano interesado en ejercer la docencia en el sector 
oficial en el país sobre cuáles son la normas que rigen el desempeño de esta carrera y 
cuáles son las expectativas de desempeño que encierran estos cargos docentes y directivos 
docentes, a partir de la teoría que fundamenta la gestión por competencias. 
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El tercer apartado denominado Identificación de Perfiles, señala los aspectos principales 
para identificar cada tipo de cargo. En primera instancia, precisa las denominaciones de los 
diferentes tipos de cargos docentes o directivos docentes, describe el propósito principal de 
cada uno de estos y las funciones esenciales asociadas. Luego define los saberes que debe 
poseer y comprender la persona que esté llamada a ejercer el cargo, tales como: teorías, 
principios, normas, técnicas y conceptos, y las competencias comportamentales relacionadas 
con la naturaleza funcional del cargo. Finalmente, para cada tipo de cargo docente se fijan 
los requisitos de formación académica y experiencia. 

Por último, se incluye un apéndice sobre glosario de términos para dar mayor claridad a los 
términos que son utilizados a lo largo de este documento. 

Antecedentes 

Con el fin de armonizar los cargos del sistema especial de carrera docente con el sistema de 
competencias laborales en Colombia y, para asegurar la competitividad del personal que se 
vincula a la actividad docente en el sector oficial, el Ministerio de Educación Nacional define 
el manual específico de funciones y competencias que sirva como un instrumento de 
administración de este sistema especial de carrera. 

De acuerdo con el Departamento Administrativo de la Función Pública, que tiene como 
objetivo institucional consolidar una gestión pública moderna, eficiente, transparente y 
participativa, todas las entidades públicas deben formular manuales de funciones, requisitos 
y competencias para los empleos públicos, que se constituyan como el soporte técnico que 
justifica y da sentido a la existencia de dichos cargos y permite cumplir con una función de 
administración del talento humano. 

La carrera docente no es ajena a este proceso de modernización de la gestión pública, razón 
por la cual se presenta este manual de funciones, requisitos y competencias, en el cual se 
identifican los cargos de directivos docentes y docentes, señalando los requisitos 
académicos y de experiencia que se requieren para ocupar dichos cargos, las competencias 
funcionales y comportamentales que requiere el profesional que vaya a ocupar el cargo y las 
funciones principales para su desempeño en establecimientos educativos del sector oficial. 

La elaboración de este manual parte de reconocer que existen tres desafíos importantes 
para los maestros (Documento 11, MEN, 2009) 1 : 

1. Ser conscientes que sus acciones formativas están directamente vinculadas con el éxito que 
logran en sus estudiantes. Por ello, la responsabilidad de los docentes consiste en garantizar 
que todo lo que los educandos estudian, leen y aprenden debe ser convertido en objeto de 
enseñanza o aprendizaje en el aula. 

2. Recrear modos activos y nuevas formas de enseñar para posibilitar y provocar modos 
distintos, relevantes y significativos de aprender en sus estudiantes. Tales aprendizajes, 
deben superar el campo cognitivo, para que la escuela brinde enseñanzas útiles que 
sobrepasen los muros escolares; es decir, que estamos hablando de aprendizajes que tengan 
sentido fuera del aula y sean pertinentes en y para la vida de los sujetos que asisten a ella. 

3. Tener presente la relación entre enseñanza y evaluación, debido a que esta última tiene 
límites; pues no todo lo que enseñamos debe convertirse de manera directa en objeto de 
evaluación, no todo es evaluable o tiene el mismo valor y peso dentro del proceso formativo. 
Hay que mencionar que no siempre lo que se evalúa en el aula es lo más valioso, pero si es 
claro que lo evaluado y la forma cómo se evalúa, refleja la concepción de conocimiento, la 
importancia de éste y la concepción o visión que tiene el evaluador tanto de la evaluación 
como del papel que ella juega en el proceso de formación integral y en el proceso de 
enseñanza- aprendizaje. 

Considerando que el objetivo fundamental del quehacer de un profesional de la educación es 
que los niños, niñas y jóvenes adquieran y desarrollen competencias que les permitan 
participar en la sociedad como ciudadanos productivos, así como convivir democrática y 

1  Ministerio de Educación Nacional, "Documento 11: Fundamentaciones y orientaciones para la implementación del Decreto 
1290 de 2009", 2009. 
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pacíficamente, es indudable que uno de los aspectos clave para lograr este propósito es la 
formación y cualificación docente. 

Concepto general de competencia docente 

El concepto de competencia en un nivel general hace su aparición en la década de los años 
setenta, en el marco de los estudios de las condiciones de trabajo y la definición de perfiles 
profesionales. En estos años surgió un interés por comprender de una mejor manera el 
desempeño laboral de los trabajadores, especialmente porque se vio afectado por los 
rápidos y profundos cambios en el mundo del trabajo. Se empieza a observar que el 
trabajador necesita adaptarse a una nueva racionalidad, la cual es impulsada, 
principalmente, por la asociación entre el conocimiento científico y el tecnológico. 

"Este vínculo trajo consigo la aparición de nuevas herramientas de producción, 
distintas formas de organización laboral y exigencias de una economía de mercado 
cada vez más hegemónica, fenómeno que tiene que ver con por una parte, con los 
cambios relacionados con la producción, en cuanto utiliza determinada tecnología y 
los productos tienen determinadas características; por otra, con los referidos a los 
recursos humanos, en cuanto a la forma de organizarlos, al papel que cumplen y a 
sus características personales." (Cariola y Quiroz, 1997, p. 52.)2 

David McClelland, psicólogo y profesor de la Universidad de Harvard, introdujo la noción de 
competencia en los procesos de la gestión de recursos humanos, con la que permitió 
entender de una mejor manera la relación entre motivación, desempeño y éxito profesional 
(McClellan (1973)3. Este autor estableció que la motivación de una persona está fundada en 
la satisfacción de tres tipos de necesidades (logro, poder y afiliación), con las cuales se 
puede explicar parcialmente las competencias asociadas al trabajo. 

Gallart (2008)4, por su parte, define la competencia como el "...acervo de conocimientos, 
habilidades y actitudes necesarios para desempeñarse en el mundo del trabajo." (p. 59). 
"Estos son rasgos característicos de la competencia y que permiten definir perfiles, clasificar 
actividades y evaluar la forma como se realiza el trabajo. De acuerdo con el autor, la 
competencia se sitúa a mitad de camino entre los saberes y las habilidades concretas; esto 
es, la competencia es inseparable de la acción, pero exige a la vez conocimiento. 

En este sentido se puede afirmar que la competencia es un conjunto de propiedades en 
permanente modificación y que se manifiestan cuando son sometidas a la "...prueba de la 
resolución de problemas concretos en situaciones de trabajo que entrañan ciertos márgenes 
de incertidumbre y complejidad técnica" (Gallart, 1995, p. 59). 

Esta revisión de literatura sobre el concepto de competencia docente, permite concluir que 
en lo concerniente a dicha actividad, las teorizaciones actuales sobre la relación entre 
competencia y aprendizaje se resumen en la relación que existe entre el saber ser y el saber 
hacer. De esta manera, se retoma el planteamiento señalado por Delors (1996)5 en el 
informe presentado a la UNESCO con la Comisión Internacional sobre Educación para el 
siglo XXI, según la cual la redefinición del actuar docente está relacionada con cuatro 
dimensiones consideradas fundamentales en el aprendizaje: (i) saber ser, (ii) saber 
aprender, (iii) saber hacer docencia y (iv) saber convivir, las cuales indican que el rol del 
docente se ve configurado por la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos, el 
perfeccionamiento de destrezas pedagógicas y el desarrollo de valores. 

"El saber ser implica situarse en el contexto de una democracia genuina desarrollando 

2 Cariola, M. L. & Quiroz, A. M., "Competencias generales, competencias laborales y currículo". En: M. Novick, y M. Ganad, 
M. Competitividad, redes productivas y competencias laborales. Montevideo: OIT, Cinterfor. (Tomado el 20 de octubre de 
2007 de: http://www.cinterfor.org.uy/public/spanish/region/ampro/cinterfor/publ/novick/)  
3 MCIelland, D.C., "Testing for Competencies rather than intelligence." American Psychologist; Vol 28, págs. 1-14. 
4 Gallart, M.A. y Jacinto, C. "Competencias laborales: tema clave en la articulación educación - trabajo'' Cuaderno de 
Trabajo Jo 2, OIT, (Tomado el 2 de marzo de 2008 de: http://www.oei.org.co/oeivirt/fp/cuad2a04.pdf) . Págs. 59-62. 
5 Delors,J., Almufte,I., Carneiro, R., Chung, F., Gemerek, B., Gorhami, W., Kornauser, A., Manley, M., Padrón, M., Savané, 
M., Singh, K., Stavenhagen, R., Won, M. y Nanzaho, Z. (1996). Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la 
Educación para el Siglo XXI. La Educación Encierra un Tesoro. Madrid: Santillana. Ediciones UNESCO. 
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carisma personal y habilidad para comunicarse con efectividad. Esta dimensión contempla el 
desarrollo global de la persona: cuerpo y mente, inteligencia, sensibilidad, sentido estético, 
responsabilidad individual, espiritualidad, además del desarrollo de la creatividad e 
imaginación y de la capacidad para actuar de acuerdo con un conjunto de valores éticos y 
morales." (Díaz y Mayz, 2004, p. 177) 6 . 

Las dimensiones segunda y tercera están relacionadas con los aspectos más especializados 
del ejercicio docente. El saber aprender, sostienen Díaz y Mayz (2004), enfatiza la 
adquisición de instrumentos de pensamiento que le permiten al profesor incorporar de 
manera continua nuevos conocimientos a su práctica profesional, favoreciendo la curiosidad 
intelectual, el sentido crítico y la autonomía de juicio. "Esta dimensión también incluye el 
desarrollo de operaciones analíticas, relacionales e integradoras, de acuerdo a los niveles de 
desarrollo." (Galvis, 2007, p. 52) 

Por otro lado, con el saber hacer docencia se prioriza la necesidad de poder influir sobre el 
propio entorno. "Este tipo de conocimiento es indisociable, en gran medida, al de saber 
aprender; pero el hacer está más estrechamente vinculado a los asuntos de formación 
profesional, tales como: ¿Cómo enseñar? ¿Cómo poner en práctica lo conocido?, ¿Cómo 
innovar en la acción?" (Díaz y Mayz, 2004, p. 177) 

Finalmente, la última dimensión, saber convivir, se refiere a una dimensión de carácter socio-
cultural necesaria para que las personas, en este caso los docentes, participen, cooperen y 
compartan con los demás miembros de la sociedad. Estas acciones constituyen uno de los 
pilares prioritarios de la educación contemporánea, cuya labor en el proceso de formación es 
enseñar la diversidad de la especie humana, lo cual implica el descubrimiento gradual del 
otro y la interdependencia entre todos los seres humanos. Aquí es necesario priorizar la 
convivencia junto a otros respetando la diversidad cultural y personal. "Ello implica una 
educación comunitaria basada en el trabajo, la participación, la negociación, la crítica y el 
respeto, donde los derechos y deberes de los ciudadanos sean la guía permanente de las 
acciones colectivas." (Díaz y Mayz, 2004, p. 178) 

Ahora bien, estos conceptos son retomados en la definición de competencias que ofrece el 
Ministerio de Educación Nacional (2008a, pág. 11) 7 , en el cual señala que la competencia se 
puede definir como: 

"Una característica intrínseca de un individuo (por lo tanto no es directamente 
observable) que se manifiesta en su desempeño particular en contextos 
determinados. En otras palabras, una persona demuestra que es competente a través 
de su desempeño, cuando es capaz de resolver con éxito diferentes situaciones de 
forma flexible y creativa. Desde este punto de vista, es posible afirmar que el 
desempeño laboral de una persona (nivel de logro y resultados alcanzados en 
determinado tipo de actividades) es una función de sus competencias. 

Por otro lado, una competencia involucra la interacción de disposiciones (valores, 
actitudes, motivaciones, intereses, rasgos de personalidad, etc.), conocimientos y 
habilidades, interiorizados en cada persona. Estos componentes de la competencia 
interactúan entre sí y se ponen en juego frente a los 88 retos cotidianos que enfrenta 
una persona, determinando la calidad global de su labor en un escenario específico. 
Es importante señalar además que una competencia no es estática; por el contrario, 
esta se construye, asimila y desarrolla con el aprendizaje y la práctica, llevando a que 
una persona logre niveles de desempeño cada vez más altos." 

Para el caso de la labor docente en Colombia, el Decreto Ley 1278 de 2002 — mediante el 
cual se expide el estatuto de profesionalización de los profesores a cargo del Estado—, 
introduce una definición de competencia que será el punto de referencia no solo para la 

6  Díaz, L. y Mayz, C. "La formación del profesional de la educación infantil. Experiencia venezolana." Acción Pedagógica, 
Vol. 13, N° 2, 172-184, 2007. 
Ministerio de Educación Nacional. (2008a). Guía N° 31. Guía Metodológica. Evaluación Anual de Desempeño Laboral de 

Docentes y Directivos Docentes del Estatuto de Profesionalización Docente Decreto Ley 1278 de 2002. Bogotá, D. C: MEN. 
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evaluación de ingreso, periodo de prueba. desempeño anual o ascenso en el escalafón, sino 
que también sirve de referente para la configuración de los perfiles docentes. 

En el artículo 35 del Decreto en mención se establece que: 

"La competencia es una característica subyacente en una persona causalmente 
relacionada con su desempeño y actuación exitosa en un puesto de trabajo" y que las 
competencias que todo docente debe demostrar son: "competencias de logro y 
acción; competencias de ayuda y servicio; competencias de influencia; competencias 
de liderazgo y dirección: competencias cognitivas: y competencias de eficacia 
personal'. 

De manera complementaria. con el Decreto 2539 de 2005. compilado en el Decreto 1083 de 
2015, el Estado colombiano define "Se establecen las competencias laborales generales 
para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales 
se aplican los Decretos-ley 770 y 785 de 2005". Con este decreto el Gobierno nacional 
regula las competencias laborales comunes a los empleados públicos y las generales de los 
distintos niveles jerárquicos en que se agrupan los empleos de las entidades territoriales. 

Componentes de las competencias laborales 

El Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública" define competencias laborales como la capacidad de una 
persona para desempeñar. en diferentes contextos y con base en los requerimientos de 
calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo: 
capacidad que está determinada por los conocimientos. destrezas. habilidades. valores. 
actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público. 

Este mismo Decreto. en su artículo 2.2.4.3 establece que los componentes de las 
competencias laborales se definen con base en el contenido funcional del empleo, e 
incluyen: 

1. Requisitos de estudio y experiencia del empleo, los cuales deben estar en armonía 
con lo dispuesto en los Decretos Ley 770 y 785 de 2005, y sus decretos 
reglamentarios, según el nivel jerárquico en que se agrupen los empleos. 

2. Las competencias funcionales del empleo. 
3. Las competencias comportamentales. 

La competencia funcional, según el Departamento Administrativo de la Función Pública, se 
refiere a lo que debe estar en capacidad de hacer el empleado para ejercer un cargo, y 
corresponde al desempeño de las responsabilidades específicas. El contenido funcional se 
define teniendo en cuenta la calidad que exige el buen ejercicio de sus funciones de la 
actividad laboral. los conocimientos básicos que corresponden al desempeño de un empleo. 
los contextos en los que se demuestre las contribuciones del empleado para evidenciar su 
competencia y las evidencias con las que demuestra la competencia laboral del empleado. 

En el ejercicio de la función docente y directiva docente las competencias funcionales se 
"expresan en las actuaciones intencionales [de éstos] en diferentes áreas de la gestión 
institucionaf' (MEN. 2008a. p. 14). De manera específica se establece que para los docentes 
estas competencias se manifiestan en el proceso de enseñanza-aprendizaje e implica las 
acciones de: planeación. ejecución, evaluación y articulación con el entorno social que se 
encuentra relacionado a la labor docente. En el caso de las competencias de los directivos 
docentes, las competencias funcionales están asociadas a la dirección y organización del 
funcionamiento de las instituciones y de los establecimientos educativos. Las acciones del 
desempeño directivo son: "dirección. planeación. coordinación. administración, orientación y 
programación en las instituciones educativas" (MEN, 2008a. p. 14): así como la articulación 
con el medio en el que la organización escolar se encuentra inscrita. 

La competencia comportamental tiene que ver con "... las actitudes, los valores, los 
intereses. las motivaciones y las características de personalidad" (MEN. 2008a, p.15). De 
acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1083 de 2015. las competencias comportamentales  
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se describirán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

O Responsabilidad por personal a cargo. 
O Habilidades y aptitudes laborales. 
O Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones. 
o Iniciativa de innovación en la gestión. 
o Valor estratégico e incidencia de la responsabilidad. 

Aunque existe un conjunto de conocimientos comunes a todos los educadores, es necesario 
reconocer que buena parte de los saberes de un docente o directivo docente responden a un 
bagaje conceptual determinado a las particularidades del ámbito de desempeño en el que 
cumple sus funciones. 

Dentro de los diferentes ámbitos de desempeño posibles de los educadores, se encuentran 
primero el cargo (un educador puede ser docente de aula, docente líder de apoyo, 
coordinador, rector o director rural); en segundo lugar, un docente de aula puede 
desempeñarse en alguno de los niveles y ciclos o áreas de conocimiento del servicio 
educativo (preescolar, básica primaria y las áreas obligatorias y fundamentales que 
establece la Ley General de Educación (ciencias naturales y educación ambiental, ciencias 
sociales, educación artística y cultural, educación ética y en valores humanos, educación 
física, recreación y deportes, educación religiosa, humanidades, lengua castellana e idioma 
extranjero, matemáticas, tecnología e informática, ciencias económicas y políticas, filosofía). 

Cabe señalar también que mientras algunas competencias están relacionadas directamente 
con los saberes y conocimientos propios de una disciplina particular; otras competencias, por 
su parte, son independientes de tales saberes y se relacionan con el comportamiento 
habitual de las personas, con atributos personales que favorecen la ejecución de una 
actividad, o con estrategias que emplean para desarrollar su trabajo de la mejor manera. Con 
base en esto, se considera entonces que para el ejercicio de la docencia o de gestión 
educativa es necesaria la puesta en juego de competencias que involucran saberes 
disciplinares específicos, así como saberes pedagógicos y atributos personales particulares. 

Teniendo en cuenta la importancia de las competencias de los docentes y directivos 
docentes y la necesidad de contar con criterios que permitan determinar el nivel de 
desempeño de los docentes en las competencias consideradas como relevantes, algunos 
sistemas educativos latinoamericanos y europeos han elaborado perfiles docentes que 
enuncian los conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas de los docentes para tener un 
desempeño exitoso en el desarrollo de su ejercicio profesional. 

Concepto de perfil docente 

El perfil docente puede definirse como "el conjunto de competencias organizadas por 
unidades de competencias, requeridas para realizar una actividad profesional, de acuerdo 
con criterios valorativos y parámetros de calidad" (Galvis, 2007, p. 52-53). Desde esta óptica, 
el perfil docente debe ser pensado como un elemento fundamental para que la educación 
incentive la creatividad y el compromiso social, y sea un servicio pertinente y de calidad. Al 
respecto, distintos estudios demuestran que las características del docente que favorecen el 
desarrollo y aprendizaje de los estudiantes se ueden resumir en los siguientes aspectos: 

o La definición por parte de los profesores de metas altas para todos los 
estudiantes. 

o Amplios conocimientos respecto a lo que enseñan. 
O Eficaz planificación de su quehacer. 
o Relaciones respetuosas y de aceptación con los estudiantes. 
o Sensibilidad para leer y comprender las actitudes de los estudiantes. 
o Manejo para crear un ambiente atractivo y favorable en el aula. 
o Facilidad para involucrar a los estudiantes en el aprendizaje e interactuar con 

ellos. 
o Buena comunicación con los padres. 
o Comprensión del contexto. 
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Estos rasgos ponen en evidencia que el desempeño docente se relaciona con una serie de 
acciones orientadas a facilitar que los estudiantes desarrollen destrezas para continuar 
estudiando y para incorporarse a la sociedad como personas productivas y comprometidas. 
Estas acciones expresan las competencias necesarias e imprescindibles para la ejecución 
de la profesión docente, que se constatan en la "capacidad del individuo para el 
cumplimiento de sus funciones, acciones y papeles propios de la actividad pedagógica 
profesionaf' (Roca, 2001, pág. 2)8. 

La Resolución 02041 de 2016, "Por la cual se establecen las características específicas de 
calidad de los programas de licenciatura para la obtención, renovación o modificación del 
registro calificado", ordena a las Instituciones de Educación Superior que organicen los 
programas, asegurando que sus egresados tengan las capacidad de garantizar la pertinencia 
y el logro de los procesos educativos a partir de la apropiación de los Estándares Básicos de 
Competencias, derechos básicos de aprendizaje, lineamientos curriculares y demás 
referentes de calidad, con el fin de fortalecer los procesos de aprendizaje de los estudiantes. 

El perfil del educador que se espera, entonces, es el de un profesional con formación en 
valores, conocimientos y competencias, y en la utilización de buenas prácticas en la 
enseñanza de las disciplinas a su cargo, en los niveles educativos para los cuales se está 
formando. 

Por consiguiente, se define que los valores, conocimientos y competencias del educador 
comprenderán los siguientes cuatro componentes: 1. Componente de fundamentos 
generales; 2. Componente de saberes específicos y disciplinares; 3. Componente de 
pedagogía y ciencias de la educación, y 4. Componente de didáctica de las disciplinas. 

En los numerales 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 del artículo 2 de dicha Resolución se señala lo que el 
educador debe desarrollar en cada uno de dichos componentes, así: 

"2.1. Componente de fundamentos generales. Este componente incluye las 
siguientes competencias generales: 

a) Competencias comunicativas en español, manejo de lectura, escritura y 
argumentación. 
b) Competencias matemáticas y de razonamiento cuantitativo. 
c) Competencias científicas. 
d) Competencias ciudadanas. 
e) Competencias en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC), y 
O Competencias comunicativas en inglés. 

2.2. Componente de saberes específícos y discíplinares. El educador debe 
consolidar un dominio de los saberes y conocimientos actualizados de los 
fundamentos conceptuales y disciplinares del campo o el área en que se 
desempeñará como licenciado. Adicionalmente, debe estar en capacidad de 
investigar, innovar y profundizar de forma autónoma en el conocimiento de dichos 
fundamentos, lo cual involucra: 

a) Apropiar la trayectoria histórica y los fundamentos epistemológicos del campo 
disciplinar y/o de los saberes específicos que estructuran el programa de formación. 
b) Dominar los referentes y formas de investigar del campo disciplinar o profesional. 
c) Desarrollar actitudes y disposiciones frente al trabajo académico y la formación 
permanente. 

Roca, A. R. "Modelo de mejoramiento del desempeño pedagógico profesional de los docentes que laboran en la 
Educación Técnica y Profesional". Tesis de Doctorado en Ciencias Pedagógicas. Instituto Superior Pedagógico José de la 
Luz y Caballero, Cuba, (Tomado el 2 de marzo de 2008 de www.ispetp.rimed.cu/pages/CEP/Tesis.htm),  pág. 1-127. 
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2.3. Componente de pedagogía y ciencias de la educación. Se refiere a la 
capacidad de utilizar conocimientos pedagógicos y de las ciencias de la educación 
que permitan crear ambientes para la formación integral y el aprendizaje de los 
estudiantes. Forman parte de este componente: 

a) El dominio de las tradiciones y tendencias pedagógicas y didácticas; 
b) La comprensión del contexto y de las características físicas, intelectuales y 
socioculturales de los estudiantes; 
c) El conocimiento de las diferentes maneras de valorar, conocer y aprender de los 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos, de manera que luego puedan incorporar 
esto a las diversas características físicas, intelectuales y socio-culturales de los 
estudiantes; 
d) La importancia del desarrollo humano y cultural de los estudiantes en el desarrollo 
de sus prácticas educativas; 
e) La comprensión y valoración de la importancia de los procesos propios de 
desarrollo profesional y la búsqueda del mejoramiento continuo; 
f) La vinculación de las prácticas educativas con el reconocimiento de la institución 
educativa como centro de desarrollo social y cultural. 
g) La competencia para evaluar, la cual involucra las capacidades de comprender, 
reflexionar, hacer seguimiento y tomar decisiones sobre los procesos de formación, 
con el propósito de favorecer los aprendizajes, la autorregulación y plantear acciones 
de mejora en los procesos en los procesos educativos y en el currículo. Lo anterior 
supone: 
• Utilizar alternativas y modalidades para evaluar; 
• Comprender el impacto de la evaluación en el mejoramiento de su práctica y de los 

procesos educativos; 
• Comprender la relevancia de la autorregulación en los sujetos de la educación; 
• Incorporar a los procesos formativos, momentos distintos para promover la 

autoevaluación, heteroevaluación, interevaluación y coevaluación; 
• Utilizar la información de la evaluación para potenciar el aprendizaje de sus 

estudiantes. 

2.4. Componente de didáctica de las disciplinas. En este componente se reconoce 
la necesaria articulación entre la pedagogía y la didáctica como fundamentos del 
quehacer del educador. Se refiere a la capacidad para aprehender y apropiar el 
contenido disciplinar desde la perspectiva de enseñarlo y como objeto de enseñanza; 
conocer cómo las personas aprenden esos contenidos y habilidades concretas; 
reconocer dónde se encuentran las mayores dificultades para lograrlo; saber cómo 
utilizar estrategias y prácticas que permitan que el estudiante resuelva estas 
dificultades; y conocer cómo evaluar los aprendizajes concretos desarrollados. Implica 
una intersección entre los saberes didácticos y contenidos disciplinares del campo o el 
área de desempeño del educador y sus prácticas pedagógicas, de forma que esté en 
capacidad de apropiar e investigar buenas prácticas y evaluar su impacto, así como 
de comprender las exigencias pedagógicas y didácticas de su propio campo o área de 
desempeño. 

Este componente supone una aproximación integral y transversal que posibilite 
trabajar a partir de proyectos concretos de formación en el aula, y aseguren el mejor 
análisis de contenidos disciplinares, delimitados con el enfoque dirigido a definir cómo 
enseñarlos mejor. Comprende el desarrollo de las siguientes competencias: 

a) Saber cuáles son las mejores prácticas pedagógicas y didácticas para enseñar 
contenidos específicos de la disciplina que enseña; 

b) Investigar, interrogar y apropiar el contexto educativo, pedagógico y didáctico 
propio del campo o las áreas de su disciplina; 

c) Comprender, desde distintos marcos pedagógicos y curriculares, el lugar que 
ocupa la enseñanza de la disciplina a su cargo; 

(21) Tener capacidad para estructurar y representar contenidos académicos desde una 
perspectiva pedagógica y didáctica; 
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e) Estar familiarizado con preconcepciones y dificultades que los estudiantes suelen 
tener frente a la apropiación de temas concretos disciplinares; 

f) Desarrollar estrategias pedagógicas pertinentes para asumir las necesidades 
educativas de los estudiantes en contextos culturales, locales, institucionales y de 
aula específicos; 

g) Promover actividades de enseñanza y aprendizaje que favorezcan el desarrollo 
conceptual y actitudinal de los estudiantes en la disciplina que ensena; 

h) Incorporar con criterio pedagógico y didáctico el uso de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) a sus procesos educativos en su contexto 
sociocultural. 

Competencias laborales para el perfil docente 

En este Manual de Funciones, Requisitos y Competencias se presentan los perfiles de los 
directivos docentes y docentes, elaborados con base en las competencias que definen su 
desempeño en las instituciones educativas y agrupadas en los dos tipos de competencias 
definidas por el Gobierno Nacional que se mencionaron anteriormente: competencias 
funcionales y competencias comportamentales. 

Además de las competencias y niveles de desempeño asociados a éstas que constituyen el 
perfil del docente y del directivo docente, las competencias de estos perfiles docentes se 
enmarcan en una perspectiva de mejoramiento de las instituciones educativas, en la medida 
que las competencias se evidencian en el desarrollo de las áreas de gestión contempladas 
en la Guía 34 del Ministerio de Educación Nacional y en la autoevaluación institucional. 

Esta mirada permite ver las competencias docentes vinculadas a la gestión de las 
instituciones educativas, de modo que las competencias docentes no son vistas como algo 
aislado de la dinámica institucional sino que la revisión, desarrollo y promoción de las 
mismas, en los diferentes momentos de la carrera docente contribuyen directa e 
indirectamente a la cualificación y mejoramiento continuo de los procesos administrativos, 
pedagógicos, comunitarios y académicos que se configuran en las instituciones educativas. 

A continuación, se presenta una breve descripción de las cuatro áreas de gestión en el 
marco de la Guía 34 (MEN, 2008b, p. 27) 9 : 

Gestión directiva: Se refiere a la manera como el establecimiento educativo es orientado. 
Esta área se centra en el direccionamiento estratégico, la cultura institucional, el clima y el 
gobierno escolar, además de las relaciones con el entorno. 

Gestión académica: Esta área es la esencia del trabajo de un establecimiento educativo, 
pues señala cómo se enfocan sus acciones para lograr que los estudiantes aprendan y 
desarrollen las competencias necesarias para su desempeño personal, social y profesional. 
Se encarga de los procesos de diseño curricular, prácticas pedagógicas institucionales, 
gestión de clases y seguimiento académico. 

Gestión administrativa y financiera: Esta área es la encargada de ofrecer soporte al 
trabajo institucional. Tiene a su cargo todos los procesos de apoyo a la gestión académica, la 
administración de la planta física, los recursos y los servicios, el manejo del talento humano, 
y el apoyo financiero y contable. 

Gestión de la comunidad: Esta área se encarga de las relaciones de la institución con la 
comunidad; así como de la participación y la convivencia, la promoción de una educación 
inclusiva para todas las niñas, niños, jóvenes y adultos; así como la prevención de riesgos. 

9  Ministerio de Educación Nacional, "Guía N° 34. Gula para el mejoramiento institucional. De la autoevaluación al plan de 
mejoramiento". Bogotá, D. C: MEN. (2008b). 
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Básicos 

La identificación 
estructura: 
esenciales; 
comportamentales; 

Dependiendo 
académico 

conocimiento 
ha estructurado 

Identificación de los perfiles 

de perfiles de directivos docentes y docentes responde a la siguiente 
(i) 	identificación 	del 	cargo; 	(ii) 	propósito 	principal 	del 	cargo; 	(iii) 	funciones 
(iv) conocimientos básicos o esenciales; 	(v) identificación de competencias 

y (vi) requisitos de formación académica y experiencia. 

del 	perfil, 	se 	ha 	habilitado 	un título 	profesional 	dentro de 	un 	programa 
o títulos profesionales dentro de algunos de los cincuenta y cinco (55) Núcleos 

del Conocimiento en los que se encuentran divididos las ocho (8) áreas 
que el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior —SNIES- 1°  

para organizar la información de la educación superior en el país. 

1. Directivos Docentes 

1.1. Rector 

del 

y 

y 
e 

Identificación del cargo 

Empleo: Directivo Docente 

Cargo: Rector 

Cargo 	del 	superior 
inmediato: 

Gobernador o Alcalde de la entidad territorial certificada 
o quien ésta determine 

Propósito principal 

Desempeñar "actividades de dirección, planeación, coordinación, administración, 
orientación y programación en las instituciones educativas para liderar la 
formulación y el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional (PEI)" 11 , así como 
velar por la calidad y el mejoramiento continuo de los procesos pedagógicos socio 
comunitarios de la institución educativa a su cargo. 

Funciones principales 

Además de las funciones consagradas en el artículo 10 de la Ley 715 de 2001 y 
otras normas legales y reglamentarias, los rectores cumplirán las siguientes 
funciones (Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.3.3.1.5.8): 

a) Orientar la ejecución del proyecto institucional y aplicar las decisiones del 
gobierno escolar 

b) Velar 	por 	el 	cumplimiento 	de 	las 	funciones 	docentes 	y 	el 	oportuno _ 

de la Educación Superior (SNIES), es un sistema de información que ha sido creado 
información de la educación superior en Colombia. En este sistema se recopila 

la educación superior que permite hacer planeación, monitoreo, evaluación, 
Este sistema como fuente de información, en relación con las instituciones 

el Ministerio de Educación Nacional, consolida y suministra datos, estadísticas 

en la página web oficial del Ministerio de Educación Nacional, dentro del enlace: 
ltasn ies/prog rama. 

10  El Sistema Nacional de Información 
para responder a las necesidades de 
organiza la información relevante sobre 
asesoría, inspección y vigilancia del sector. 
programas académicos aprobados por 
indicadores. 

El acceso a esta consulta es público 
http://sn  ies.m i ned ucacion.gov.co/cons  u 

11  MEN (2008a), op. cit., pág. 31. 
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aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto; 
c) Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación 

en el establecimiento; 
d) Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, 	con los 

patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para 
el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida 
comunitaria; 

e) Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 
comunidad educativa; 

f) Orientar el proceso educativo que se presta en la institución de conformidad con 
las orientaciones y decisiones del Consejo Académico; 

g) Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la Ley, los reglamentos y el 
manual de convivencia; 

h) Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas 
en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional; 

0 	Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la 
comunidad local; 

j) Aplicar y hacer cumplir las disposiciones que se expidan por parte del Estado 
sobre la organización y prestación del servicio público educativo, y 

k) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 
atribuya el proyecto educativo institucional". 

Descripción de las funciones esenciales 

Áreas de gestión Competencias Funciones 

Directiva Planeación 	y 
Organización 

• Dirige la formulación, revisión y 
actualización del Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), del 
Plan Operativo Anual (POA), del 
Plan de Mejoramiento 
Institucional 	(PMI), 	y 
del 	Sistema 	Institucional 	de 
Evaluación (S I E). 

• Establece 	canales 	de 
comunicación y promueve la 
articulación entre la comunidad 
educativa para el desarrollo de la 
planeación y dirección de la 
institución. 

• Establece mecanismos para la 
toma de decisiones en relación 
con los procesos de planeación 
y dirección de la institución. 

• Involucra la participación de la 
comunidad 	educativa 	en 	las 
acciones 	orientadas 	al 
cumplimiento 	de 	los 	objetivos 
instituciona les. 

Cultura 
institucional 

• Diseña 	una 	estrategia 	de 
comunicación 	en 	la 	institución 
para reconocer los logros del 
establecimiento 	las 	buenas 
prácticas 	de 	la 	comunidad 
educativa. 
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• Fortalece los espacios de trabajo 
en 	equipo 	entre 	docentes, 
estudiantes y padres de familia. 

• Promueve y organiza espacios o 
mecanismos enfocados a 
favorecer la educación inclusiva 
y la atención a la diversidad. 

Gestión 
estratégica 

• Lidera el trabajo con el equipo 
del personal directivo, docente y 
administrativo 	para 	articular 	y 
orientar los planes y proyectos 
de 	la 	institución 	hacia 	el 
cumplimiento del propósito del 
PEI. 

• Monitorea y evalúa las metas y 
objetivos 	del 	Plan 	Operativo 
Anual 	y 	del 	Plan 	de 
Mejoramiento Institucional. 

• Usa datos e información para 
tomar decisiones institucionales 
de manera responsable. 

Clima escolar • Promueve un clima armónico en 
las 	relaciones 	entre 	los 
miembros 	de 	la 	comunidad 
educativa. 

• Socializa 	las 	normas 	de 
convivencia 	definidas 	para 	la 
institución y las hace cumplir. 

• Mantiene un clima de igualdad 
de oportunidades para todas las 
personas 	que 	se 	encuentran 
bajo su dirección. 

• Promueve 	actividades 
curriculares complementarias 
en la institución que motivan a 
los estudiantes y fortalecen las 
relaciones en la comunidad 
educativa. 

Relaciones 	con 
el entorno 

• Establece 	relaciones 	con 	las 
diferentes 	instituciones 
orientadas a la atención 
comunitaria y que promueven el 
desarrollo de actividades 
educativas. 

• Considera las necesidades del 
entorno 	en 	la 	formulación 	del 
plan 	anual. 	considerando 	la 
institución 	como 	parte 	integral 
del entorno. 

Académica Diseño 
Pedagógico 

• Orienta el enfoque pedagógico, 
didáctico y curricular definido en 
el 	Proyecto 	Educativo 
Institucional. 

• Conoce 	y 	propicia 	el 
conocimiento 	y 	la 
implementación 	de 	los 
referentes 	técnicos 	de 
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• 

educación inicial, los estándares 
básicos de competencias, 	los 
derechos 	básicos 	de 
aprendizaje, los lineamientos y 
las 	orientaciones 	curriculares 
para 	las 	diferentes 	áreas 	y 
grados y demás referentes 
nacionales de calidad educativa 
establecidos por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
Promueve 	el 	desarrollo 	de 
estrategias 	pedagógicas 	que 
articulen 	diferentes 	áreas, 
grados y niveles. 
Evalúa periódicamente el plan 
de 	estudio 	y 	las 	estrategias 
pedagógicas 	para 	establecer 
ajustes 	para 	mejorar, 	con 	la 
participación 	permanente 	del 
Consejo Académico. 

Seguimiento 
académico 

• 

• 

• 

Identifica y lidera la construcción 
de 	planes 	de 	mejoramiento 
académico, a partir de los 
resultados de la autoevaluación 
institucional, de las pruebas 
Saber y del ISCE. 
Garantiza 	el 	seguimiento 
académico de los estudiantes, 
teniendo 	en 	cuenta 	la 
pertinencia 	de 	la 	formación 
recibida, el proceso de 
evaluación del aprendizaje, los 
problemas de aprendizaje, la 
promoción y recuperación y la 
asistencia. 
Usa los resultados del ISCE y de 
las pruebas Saber para crear 
estrategias de fortalecimiento de 
los aprendizajes de los 
estudiantes y de las prácticas de 
aula. 

Académica Prácticas 
pedagógicas 

Estimula 	mecanismos 	de 
innovación 	pedagógica 	que 
permitan una mejora constante 
de los procesos académicos de 
la 	institución, 	promoviendo 	la 
participación de 	la 	comunidad 
académica. 

Gestión de aula • Diseña una estrategia de apoyo 
a los docentes para el 
fortalecimiento de la planeación 
de clases y evaluación en el 
aula, de acuerdo con las 
orientaciones 	del 	Consejo 
Académico. 

Administrativa 
Financiera 

y • Proyectar los grupos a ofertar en 
la matrícula de la institución y 
orienta el análisis y los ajustes a 
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Apoyo a 
gestión 
académica 

que haya lugar en el proceso de 
matrícula, archivo académico y 
elaboración de informes 
pedagógicos o boletines de 
desempeño escolar de los 
estudiantes. 

Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

• Propende por mantener en 
condiciones 	la buenas 

infraestructura y dotación que 
permita una adecuada 
prestación de los servicios. 

• Monitorea, evalúa y controla el 
uso de los recursos. 

• Focaliza el manejo de los 
recursos financieros en áreas 
que benefician directamente la 
calidad académica de los 
estudiantes. 

I • 

Gestión 	del 
talento humano 

• Diseña una estrategia de 
inducción para nuevos docentes 
y personal administrativo. 

• Diseña una estrategia para 
fortalecer el desarrollo continuo 
de las competencias docentes 
de los profesores y del personal 
administrativo. 
Define el proceso de monitoreo, 
y retroalimentación del 
desempeño profesional de los 
docentes y del personal 
administrativo. 

• Diseña 	una estrategia de 
innovación para mejorar y 
fortalecer la labor docente y 
administrativa. 

Administración 	Diseña 	una 	estrategia 
de 	servicios 	administrativa para asegurar la 
complementarios prestación de servicios 

complementarios que preste la 
institución bajo criterios de 
eficiencia y eficacia.  

• Coordina la elaboración del 
presupuesto anual del Fondo de 
Servicios Educativos y se 
responsabiliza de la ordenación 
del gasto. 
Gestiona 	la 	oportuna 
elaboración de la contabilidad y 
ejercicio del control fiscal de los 
recursos 	financieros 
administra la institución. 

que 

Comunitaria Participación • Establece 	mecanismos de 
convivencia comunicación formal 	entre 

diferentes 	miembros 	de 
institución. 

los 
la 

Apoyo financiero 
y contable 
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• Diseña estrategias para conocer 
a los estudiantes y a sus 

familias. 
• Garantiza el uso de los espacios 

creados en la institución para 
gestionar la convivencia y la 
resolución 	pacífica 	de 	los 
conflictos. 

Proyección a la • Apoya la implementación del 
comunidad  programa escuela para padres y 

madres, que propicie la activa 
participación. 

• Diseña una oferta de servicios 
para fortalecer a toda 	la 
comunidad educativa y ayudar a 
cumplir  con el propósito  del PEI. 

Comunitaria 
	

Prevención 	de • Lidera 	el 	diseño 	e 
riesgos implementación de una 

estrategia para prevenir posibles 
riesgos que afectarían el 
funcionamiento de la institución 
y el bienestar de la comunidad 
educativa. de acuerdo a las 
orientaciones impartidas por el 
Ministerio de Educación 
Nacional. 

• Lidera 	la 	construcción. 
actualización e implementación 
de la guía para la gestión del 
riesgo en la institución y su 
articulación con el PEI. 

  

Conocimientos básicos o esenciales 

 

    

Conocimiento de la Normatividad 
• Decreto 2277 de 1979 
• Ley General de Educación 115 de 1994. 
• Ley 715 de 2001 
• Decreto Ley 1278 de 2002 
• Ley 1098 de 2006 
• Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013 . 

• Ley 1732 de 2014 
• Decreto 1075 de 2015. 
• Decreto 1038 de 2015 
• Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

Guías del Ministerio de Educación Nacional 
• Guía No 2. ¿Cómo entender las Pruebas Saber y qué sigue? 
• Guía No 3, Manual de evaluación del desempeño de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 5, Y ahora, ¿Cómo mejoramos? 
• Guía No 6. Estándares básicos de competencias ciudadanas. 
• Guía No 7, Formas en ciencias: ;el desafío! 
• Guía No 10, Evaluación del periodo de prueba de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 20, Organización y administración de bienes muebles e inmuebles 

de los establecimientos educativos. 
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I 

Referentes 

• Guía No 21, Competencias laborales. 
• Guía No 22. Formas en lenguas extranjeras: ¡el reto! 
• Guía No 26, ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? 
• Guía No 28. Aprendizajes para mejorar. 
• Guía 	No 	30. 	Ser competente en 	tecnología: 	¡una 	necesidad 	para 	el 

desarrollo! 
• Guía 	No 31, 	Guía metodológica de evaluación anual de desempeño 

labora1.31, 
• Guía 33, Organización del sistema educativo. Conceptos generales de la 

educación preescolar, básica y media. 
• Guía 34, Guía para el mejoramiento institucional. De la autoevaluación al 

plan de mejoramiento. 
• Guía No 49. Guía pedagógica para la convivencia escolar. 
• Guía No 50. Modalidad y condiciones de calidad para la educación inicial. 
• Guía No 51, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad institucional de educación inicial. 
• Guía No 52. Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad familiar de educación inicial. 
• Guía No 53. Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en las modalidades de educación inicial. 
• Guía No 54. Fortalecimiento institucional para las modalidades de educación 

inicial. 
• Guía No 55. Herramientas escolares para la implementación de educación 

de emergencias. 
• Guía No 56. Herramientas escolares de educación de emergencias. 
• Guía No 57, Decisiones acertadas de educación de emergencias. 
• Guía No 59, Lineamientos para la formulación de planes escolares para la 

gestión del riesgo. 

de la Calidad Educativa 
• Documento 	No 	3. 	Estándares 	básicos de competencias en 	lenguaje, 

matemática. ciencias y competencias ciudadanas. 
• Documento No 9. Estándares en el aula. Relatos docentes. 
• Documento 	No 	11. 	Fundamentaciones 	y 	orientaciones 	para 	la 

implementación  

• Referentes básicos de calidad. 
• Documento No 14. Orientaciones pedagógicas para filosofía en educación 

media. . 
• Documento No 15. Orientaciones pedagógicas para la educación física, 

recreación y deporte. 
• Documento No 16. Orientaciones pedagógicas para educación artística en 

la educación básica y media. 
• Documento No 19. Cualificación del talento humano que trabaja con primera 

infancia. 
• Documento No 20. El sentido de a educación inicial. 
• Documento No 21. El arte en la educación inicial. 
• Documento No 22a. El juego en la educación inicial. 
• Documento No 22b. Estándares básicos de competencias en lenguas 

extranjeras: inglés. 
• Documento No 23. La literatura en la educación inicial. 
• Documento No 24. La exploración del medio en la educación inicial. 
• Documento No 25. Seguimiento al desarrollo integral de las niñas y los niños 

en la educación inicial. 
• Documento No. 26. Mi plan, mi vida y mi futuro. 2014. 	 I 
• Documento No. 27. Saber Moverse. 2014 
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, 

• Estándares Básicos de Competencias en Lenguaje, Matemáticas, Ciencias 
y Ciudadanas. Guía sobre lo que los estudiantes deben saber y saber hacer 
con lo que aprenden. Derechos básicos de aprendizaje. 

• Lineamientos curriculares. 
• Orientaciones generales para la atención educativa de las poblaciones con 

discapacidad en el marco del derecho a la educación. 
• Competencias TIC para el Desarrollo Profesional Docente. 2013. 
• Lineamientos Generales para la Atención Educativa a población Vulnerable 

y Víctima del Conflicto Armado Interno. 2014 

Otros Conocimientos Básicos 
• Administración educativa. 
• Planeación estratégica. 
• Diseño de propuestas curriculares. 
• Administración de personal y planeación de recursos. 
• Resolución de conflictos. 
• Liderazgo y motivación de equipos de trabajo. 
• Ambiente escolar. 
• Administración financiera y contable. 
• Manejo de situaciones conflictivas en el aula y en la institución educativa. 
• Metodología de investigación. 
• Manejo de información con herramientas tecnológicas. 
• Uso de web 2.0 
• Uso de redes sociales como medio de comunicación. 
• Uso de herramientas de internet para relacionar la Institución Educativa con 

el medio y con la comunidad educativa. 
Navegación en internet para búsqueda efectiva de información. 

Competencias comportamentales 

Competencia Definición 
Liderazgo y Motivación 
al logro 

Orienta e inspira permanentemente a los diferentes 
estamentos 	de 	la 	comunidad 	educativa 	en 	la 
construcción, definición e implementación de los 
acuerdos pedagógicos, académicos y de convivencia 
del establecimiento educativo. 
Promueve en la comunidad educativa la apertura al 
aprendizaje continuo y la búsqueda de unos objetivos 
comunes para todos. 
Privilegia 	las 	relaciones 	humanas 	armoniosas 	y 
positivas en la escuela, como elemento fundamental en 
el entorno que favorece el aprendizaje, la innovación y 
el conocimiento. 

Sensibilidad Percibe y se motiva ante las necesidades de las 
personas con quienes interactúa y procede acorde con 
dichas necesidades. 

Comunicación Asertiva Escucha a los demás y expresa las ideas y opiniones 
de forma clara, usa el lenguaje escrito y/o hablado de 
forma asertiva y logra respuestas oportunas y efectivas 
de sus interlocutores para alcanzar los objetivos que 
beneficien a la comunidad educativa en todas sus 
formas de composición y organización. 

Trabajo en equipo Participa 	en 	actividades 	de 	equipo 	y 	promueve 
acciones e iniciativas que estimulen la cooperación 
efectiva y la participación productiva entre los 
integrantes de la comunidad educativa. 
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Negociación 	y 
mediación 

Identifica 	los 	conflictos 	y 	promueve 	la 	resolución 
pacífica de éstos, con el fin de propiciar un clima de 
entendimientoi  reconocimiento de las diferencias.  

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica 	 Experiencia mínima 

Licenciatura. Seis 	(6) 	años 	de 	experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Seis (6) años en alguno de los 
cargos de directivos docentes (Ley 
115 de 1994 o Decreto Ley 1278 de 
2002), o, 

2. Cuatro (4) años en alguno de los 
cargos de directivos docentes (Ley 
115 de 1994 o Decreto Ley 1278 de 
2002), y, 

Dos (2) años de experiencia en otro 
tipo de cargos 	en 	los que haya 
cumplido funciones de 
administración de personal, finanzas 
o planeación de instituciones 
educativas oficiales o privadas de 
cualquier nivel educativo o del sector 
educativo, o, 

3. Cinco (5) años en cargos docentes 
de tiempo 	completo en 	cualquier 
nivel educativo y tipo de institución 
oficial o privada, y, 

Un (1) año en alguno de los cargos 
de directivos docentes (Ley 115 de 
1994 o Decreto Ley 1278 de 2002) o 
en otro tipo de cargos en los que 
haya cumplido funciones de 
administración de personal, finanzas 
o planeación de instituciones 
educativas oficiales o privadas de 
cualquier nivel educativo o del sector 
educativo. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título 	profesional 	universitario 	en 
cualquier área del conocimiento. 

Seis (6) años de experiencia, los cuales 
puede acreditar en alguna de las 
siguientes formas: 

1. Seis (6) años en alguno de los 
cargos de directivos docentes (Ley 
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115 de 1994 o Decreto Ley 1278 de 
2002), o, 

2. Cuatro (4) años en alguno de los 
cargos de directivos docentes (Ley 
115 de 1994 o Decreto Ley 1278 de 
2002), y, 

Dos (2) años de experiencia en otro 
tipo de cargos en 	los que 	haya 
cumplido funciones de 
administración de personal, finanzas 
o planeación de instituciones 
educativas oficiales o privadas de 
cualquier nivel educativo o del sector 
educativo, o, 

3. Cinco (5) años en cargos docentes 
de tiempo completo en 	cualquier 
nivel educativo y tipo de institución 
oficial o privada, y, 

Un (1) año en alguno de los cargos 
de directivos docentes (Ley 115 de 
1994 o Decreto Ley 1278 de 2002) o 
en otro tipo de cargos en los que 
haya cumplido funciones de 
administración de personal, finanzas 
o planeación de instituciones 
educativas oficiales o privadas de 
cualquier nivel educativo o del sector 
educativo. 

1.2. 	Director Rural 

Identificación del cargo 

Empleo: Directivo docente 

Cargo: Director rural 

Cargo 	del 	superior 
inmediato: 

Gobernador o Acalde de la entidad territorial certificada o 
quien éste delegue 

Propósito principal 

Desempeñar "actividades de dirección, planeación, coordinación, administración, 
orientación y programación en las instituciones educativas para liderar la 
formulación y el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional (PEI)" 12 , así como 
velar por la calidad y el mejoramiento continuo de los procesos pedagógicos socio 
comunitarios de la institución educativa a su cargo. 

Funciones principales 

Además de las funciones consagradas en el artículo 10 de la Ley 715 de 2001 y 
otras normas legales y reglamentarias, los directores rurales cumplirán las 
siguientes funciones (Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.3.3.1.5.8): 

12  MEN (2008a), OP. Cit., PáCi. 31 
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a. Orientar la ejecución del proyecto institucional y aplicar las decisiones del 
gobierno escolar 

b. Velar por el 	cumplimiento 	de las funciones docentes y el 	oportuno 
aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto; 

c. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación 
en el establecimiento; 

d. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los 
patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, 
para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de 
la vida comunitaria; 

e. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 
comunidad educativa; 

f. Orientar el proceso educativo que se presta en el centro educativo, de 
conformidad con las orientaciones y decisiones del Consejo Académico; 

g. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la Ley, los reglamentos 
y el manual de convivencia; 

h. Identificar 	las 	nuevas 	tendencias, 	aspiraciones 	e 	influencias 	para 
canalizarlas en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional; 

i. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento 
con la comunidad local; 

j. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones que expida el Estado sobre la 
organización y prestación del servicio público educativo, y 

k. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 
atribuya el proyecto educativo institucional". 

Descripción de las funciones esenciales 

Areas de gestión Competencias Funciones 

Directiva Planeación 
Organización 

• Dirige la formulación, revisión y 
actualización del Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), del 
Plan Operativo Anual (POA), del 
Plan de Mejoramiento 
Institucional 	(PMI), 	y 
del 	Sistema 	Institucional 	de 
Evaluación (SIE). 
Establece 	canales 	de 
comunicación 	entre 	la 
comunidad 	educativa 	para 	el 
desarrollo de la planeación y 
dirección del centro educativo. 
Establece mecanismos para la 
toma de decisiones en relación 
con los procesos de planeación 
y dirección de la institución. 

• Involucra la participación de la 
comunidad 	educativa 	en 	las 
acciones 	orientadas 	al 
cumplimiento 	de 	los 	objetivos 
instituciona les. 

Cultura 
institucional 

• Diseña 	una 	estrategia 	de 
comunicación 	en 	el 	centro 
educativo 	para 	reconocer 	los 
logros 	del 	establecimiento 	las   
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buenas 	prácticas 	de 	la 
comunidad educativa. 

• Fortalece los espacios que 
favorecen el trabajo en equipo 
entre docentes. estudiantes y 
padres de familia 

• Promueve y organiza espacios o 
mecanismos 	enfocados 	a 
favorecer la educación inclusiva 
y la atención a la diversidad. 

Gestión 
estratégica 

Clima escolar 

• Lidera el trabajo con el equipo 
del personal directivo, docente y 
administrativo para articular y 
orientar los planes y proyectos 
del centro educativo hacia el 
cumplimiento del propósito del 
PEI. 

• Monitorea y evalúa las metas y 
objetivos del Plan Operativo 
Anual 	y 	del 	Plan 	de 
Mejoramiento Institucional. 

• Usa datos e información para 
tomar decisiones institucionales 
de  manera responsable.  	 

• Promueve un clima armónico en 
las 	relaciones 	entre 	los 
miembros de la comunidad 
educativa. 

• Socializa 	las 	normas 	de 
convivencia definidas para el 
centro educativo y las hace 
cumplir. 

• Mantiene un clima de igualdad 
de oportunidades para todas las 
personas que se encuentran 
bajo su dirección. 

• Promueve 	actividades 
curriculares complementarias en 
el centro educativo que motivan 
a los estudiantes y fortalecen las 
relaciones en la comunidad 
educativa. 

Relaciones con 
el entorno 

Diseño 
Pedagógico 

• Establece relaciones con los 
diferentes 	establecimientos 
orientados a la atención 
comunitaria y que promueven el 
desarrollo de actividades 
educativas. 

• Considera las necesidades del 
entorno en la formulación del 
plan anual, considerando la 
institución como parte integral 
del  entorno.  

• Orienta el enfoque pedagógico, 1, 
didáctico y curricular  definido  en 

Académica 
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el 	Proyecto 	Educativo 
Institucional. 

• Conoce 	y 	propicia 	el 
conocimiento e implementación 
de 	los 	referentes técnicos de 
educación inicial, los estándares 
básicos 	de 	competencias, 	los 
derechos 	básicos 	de 
aprendizaje, los lineamientos y 
las 	orientaciones 	curriculares 
para 	las 	diferentes 	áreas 	y 
grados y demás referentes 
nacionales de calidad educativa 
establecidos por el Ministerio de 
Educación Nacional. 

• Promueve 	el 	desarrollo 	de 
estrategias 	pedagógicas 	que 
articulen 	diferentes 	áreas, 
grados y niveles. 

• Evalúa 	periódicamente 	el 	plan 
de 	estudio 	y 	las 	estrategias 
pedagógicas 	para 	establecer 
ajustes 	para 	mejorar 	con 	la 
participación 	del 	Consejo 
Académico. 

Seguimiento 
académico 

• Identifica y lidera la construcción 
de 	planes 	de 	mejoramiento 
académico. a partir de los 
resultados de la autoevaluación 
institucional, de las pruebas 
Saber y del ISCE. 

• Garantiza 	el 	seguimiento 
académico de los estudiantes y 
el seguimiento al desarrollo en 
educación 	inicial, 	teniendo en 
cuenta 	la 	pertinencia 	de 	la 
formación recibida. el proceso 
de evaluación del aprendizaje, 
los problemas de aprendizaje, la 
promoción y recuperación y la 
asistencia. 

• Usa los resultados del ISCE y de 
las pruebas Saber para crear 
estrategias de fortalecimiento de 
los 	aprendizajes 	de 	los 
estudiantes y de las prácticas de 
aula. 

Académica Prácticas 
pedagógicas 

• Estimula 	mecanismos 	de 
innovación pedagógica que 
permitan una mejora constante 
de los procesos académicos del 
centro educativo. 

Gestión de aula • Diseña una estrategia de apoyo 
a 	los 	docentes 	para 	el 
fortalecimiento de la planeación 
de 	clases y 	evaluación 	en 	el 
aula. 	de 	acuerdo 	con 	las 
orientaciones 	del 	Consejo 
Académico. 



15683 
Resolución Número 

	
de 2016 	HOJA No. 25 

Continuación Resolución «Por la cual se subroga el Anexo l de la Resolución 9317 de 2016 que adoptó el Manual de Funciones, Requisitos 
y Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de Carrera Docente» 

Administrativa 
Financiera Apoyo 	a 	la 

gestión 
académica 

Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

• 

• 

• 

• Orienta el análisis y los ajustes a 
que haya lugar en el proceso de 
matrícula, archivo académico y 
elaboración de boletines de 
desempeño escolar de los 
estudiantes.    
Propende por mantener en 
buenas condiciones la 
infraestructura y dotación que 
permita una adecuada 
prestación de los servicios. 
Monitorea, evalúa y controla el 
uso de los recursos. 
Focaliza el manejo de los 
recursos financieros en áreas 
que benefician directamente la 
calidad académica de los 
estudiantes. 

Gestión 	del 
talento humano 

Comunitaria 

Administración 
de 	servicios 
complementarios 

Apoyo financiero 
y contable 

Participación 	y 
convivencia 

• Diseña 	una estrategia de 
inducción para nuevos docentes 
y personal administrativo. 

• Diseña una estrategia para 
fortalecer el desarrollo continuo 
de las competencias docentes 
de los profesores y del personal 
administrativo. 

• Define el proceso de monitoreo. 
y 	retroalimentación 	del 
desempeño profesional de los 
docentes 	y 	del 	personal 
administrativo. 

• Diseña una estrategia de 
innovación para mejorar y 
fortalecer la labor docente y 
administrativa. 

Diseña 	una 	estrategia 
administrativa para asegurar la 
prestación de servicios 
complementarios que preste la 
institución bajo criterios de 
eficiencia y  eficacia.  

• Coordina la elaboración del 
presupuesto anual del Fondo de 
Servicios Educativos y se 
responsabiliza de la ordenación 
del gasto. 

• Coadyuva 	la 	oportuna 
elaboración de la contabilidad y 
ejercicio del control fiscal de los 
recursos 	financieros 	que 
administra la institución.  

• Establece 	mecanismos 	de 
comunicación formal entre los 
diferentes miembros de la 
institución.  



• Diseña estrategias para conocer 
a los estudiantes y a sus 
familias. 

• Garantiza el uso de los espacios 
creados en la institución para 
gestionar la convivencia y la 
resolución 	pacífica 	de 	los 
conflictos. 

Proyección a la • Apoya la implementación del 
comunidad 	programa escuela para padres y 

madres. que propicie la activa 
participación. 

• Diseña una oferta de servicios 
para fortalecer a toda la 
comunidad educativa y ayudar a 
cumplir con el propósito del PEI. 
Diseña una oferta de servicios 
para fortalecer a toda la 
comunidad educativa y ayudar a 
cum lir con el ro•ósito del PEI. • • 

• Lidera 	el 	diseño 	e 
implementación de una 
estrategia para prevenir posibles 
riesgos que afectarían el 
funcionamiento de la institución 
y el bienestar de la comunidad 
educativa, de acuerdo a las 
orientaciones impartidas por el 
Ministerio de Educación 
Nacional. 

• Lidera 	la 	construcción, 
actualización e implementación 
de la guía para la gestión del 
riesgo en la institución y su 
articulación con el PEI. 

Comunitaria Prevención 	de 
riesgos 
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Conocimientos básicos o esenciales 

Conocimiento de la Normatividad 
• Decreto 2277 de 1979 
• Ley General de Educación 115 de 1994. 
• Ley 715 de 2001 
• Decreto Ley 1278 de 2002 
• Ley 1098 de 2006 
• Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013. 
• Ley 1732 de 2014 
• Decreto 1075 de 2015. 
• Decreto 1038 de 2015 
• Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

Guías del Ministerio de Educación Nacional 
• Guía No 2, ¿Cómo entender las Pruebas Saber y qué sigue? 
• Guía No 3, Manual de evaluación del desempeño de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 5. Y ahora. ¿Cómo mejoramos? 
• Guía No 6. Estándares básicos de competencias ciudadanas. 
• Guía No 7, Formas en ciencias: ¡el desafío! 
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• Guía No 10, Evaluación del periodo de prueba de docentes y directivos 
docentes. 

• Guía No 20, Organización y administración de bienes muebles e inmuebles 
de los establecimientos educativos. 

• Guía No 21, Competencias laborales. 
• Guía No 22. Formas en lenguas extranjeras: ¡el reto! 
• Guia No 26. ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? 
• Guía No 28. Aprendizajes para mejorar. 
• Guía 	No 	30. 	Ser competente en tecnología: 	¡una 	necesidad 	para el 

desarrollo! 
• Guia 	No 31, 	Guía metodológica de evaluación 	anual de desempeño 

labora1.31 , 
• Guía 33, Organización del sistema educativo. Conceptos generales de la 

educación preescolar. básica y media. 
• Guía 34. Guía para el mejoramiento institucional 	De la autoevaluación al 

plan de mejoramiento. 
• Guía No 49, Guía pedagógica para la convivencia escolar. 
• Guía No 50, Modalidad y condiciones de calidad para la educación inicial. 
• Guía No 51, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad institucional de educación inicial. 
• Guía No 52, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad familiar de educación inicial_ 
• Guía No 53, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en las modalidades de educación inicial. 
• Guía No 54, Fortalecimiento institucional para las modalidades de educación 

inicial. 
• Guía No 55, Herramientas escolares para la implementación de educación 

de emergencias. 
• Guía No 56. Herramientas escolares de educación de emergencias. 
• Guía No 57, Decisiones acertadas de educación de emergencias. 
• Guía No 59, Lineamientos para la formulación de planes escolares para la 

gestión del riesgo. 

Referentes de la Calidad Educativa 
• Documento 	No 	3. 	Estándares 	básicos de competencias en 	lenguaje, 

matemática, ciencias y competencias ciudadanas. 
• Documento No 9. Estándares en el aula. Relatos docentes. 
• Documento 	No 	11. 	Fundamentaciones 	y 	orientaciones 	para 	la 

implementación 
• Referentes básicos de calidad. 
• Documento No 14. Orientaciones pedagógicas para filosofía en educación 

media. . 
• Documento No 15. Orientaciones pedagógicas para la educación física, 

recreación y deporte. 
• Documento No 16. Orientaciones pedagógicas para educación artistica en 

la educación básica y media. 
• Documento No 19. Cualificación del talento humano que trabaja con primera 

infancia. 
• Documento No 20. El sentido de a educación inicial. 
• Documento No 21. El arte en la educación inicial. 
• Documento No 22a. El juego en la educación inicial, 
• Documento No 22b. Estándares básicos de competencias en lenguas 

extranjeras: inglés. 
• Documento No 23. La literatura en la educación inicial. 
• Documento No 24. La exploración del medio en la educación inicial. 
• Documento No 25. Seguimiento al desarrollo integral de las niñas y los niños 

en la educación inicial. 
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• Documento No. 26. Mi plan, mi vida y mi futuro. 2014. 
• Documento No. 27. Saber Moverse. 2014 
• Estándares Básicos de Competencias en Lenguaje, Matemáticas, Ciencias 

y Ciudadanas. Guía sobre lo que los estudiantes deben saber y saber hacer 
con lo que aprenden. Derechos básicos de aprendizaje. 

• Lineamientos curriculares. 
• Orientaciones generales para la atención educativa de las poblaciones con 

discapacidad en el marco del derecho a la educación. 
• Competencias TIC para el Desarrollo Profesional Docente. 2013. 
• Lineamientos Generales para la Atención Educativa a población Vulnerable 

y Víctima del Conflicto Armado Interno. 2014 

Otros Conocimientos Básicos 
• Administración educativa. 
• Planeación estratégica. 
• Diseño de propuestas curriculares. 
• Administración de personal y planeación de recursos. 
• Resolución de conflictos. 
• Liderazgo y motivación de equipos de trabajo. 
• Ambiente escolar. 
• Administración financiera y contable. 
• Manejo de situaciones conflictivas en el aula y en la institución educativa. 
• Metodología de investigación. 
• Manejo de información con herramientas tecnológicas. 
• Uso de web 2.0 
• Uso de redes sociales como medio de comunicación. 
• Uso de herramientas de internet para relacionar la Institución Educativa con 

el medio y con la comunidad educativa. 

Competencias comportamentales 

Competencia Definición 
Liderazgo y Motivación 
al logro 

Orienta e inspira permanentemente a los diferentes 
estamentos 	de 	la 	comunidad 	educativa 	en 	la 
construcción, definición e implementación de los 
acuerdos pedagógicos, académicos y de convivencia 
del establecimiento educativo. 
Promueve en la comunidad educativa la apertura al 
aprendizaje continuo y la búsqueda de unos objetivos 
comunes para todos. 
Privilegia 	las 	relaciones 	humanas 	armoniosas 	y 
positivas en la escuela, como elemento fundamental en 
el entorno que favorece el aprendizaje, la innovación y 
el conocimiento. 

Sensibilidad Percibe y se motiva ante las necesidades de las 
personas con quienes interactúa y procede acorde con 
dichas necesidades. 

Comunicación Asertiva Escucha a los demás y expresa las ideas y opiniones 
de forma clara, usa el lenguaje escrito y/o hablado de 
forma asertiva y logra respuestas oportunas y efectivas 
de sus interlocutores para alcanzar los objetivos que 
beneficien a la comunidad educativa en todas sus 
formas de composición y organización. 

Trabajo en equipo Participa 	en 	actividades 	de 	equipo 	y 	promueve 
acciones e iniciativas que estimulen la cooperación 
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efectiva 	y 	la 	participación 	productiva 	entre 	los 
integrantes de la comunidad educativa. 

Negociación 	y 
mediación 

Identifica 	los 	conflictos 	y 	promueve 	la 	resolución 
pacífica de éstos, con el fin de propiciar un clima de 
entendimiento y reconocimiento de las diferencias. 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados / Normalista Superior 

Formación Académica Experiencia mínima 
• Licenciatura o 
• Normalista superior. 

Cuatro (4) años de experiencia, 	los 
cuales puede acreditar en alguna de las 
siguientes formas: 

1. Cuatro (4) años en alguno de los 
cargos de directivos docentes (Ley 
115 de 1994 o Decreto Ley 1278 de 
2002), o, 

2. Tres (3) años en un cargo docente 
de tiempo 	completo en 	cualquier 
nivel educativo y tipo de institución 
educativa, oficial o privada, y, 

Un (1) año de experiencia en otro 
tipo de cargos en 	los que haya 
cumplido funciones de 
administración de personal, finanzas 
o planeación de instituciones 
educativas oficiales o privadas de 
cualquier nivel educativo o del sector 
educativo. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Título 	profesional 	universitario 	en 
cualquier área del conocimiento. 

Cuatro (4) años de experiencia, 	los 
cuales puede acreditar en alguna de las 
siguientes formas: 

1. Cuatro (4) años en alguno de los 
cargos de directivos docentes (Ley 
115 de 1994 o Decreto Ley 1278 de 
2002), o, 

2. Tres (3) años en un cargo docente 
de tiempo 	completo en 	cualquier 
nivel educativo y tipo de institución 
educativa, oficial o privada, y, 

Un (1) año de experiencia en otro 
tipo de cargos en 	los que haya 
cumplido funciones de 
administración de personal, finanzas 
o planeación de instituciones 
educativas oficiales o privadas de 
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cualquier nivel educativo o del sector 
educativo. 

1.3. 	Coordinador 

Identificación del cargo 

Empleo: Directivo docente 

Cargo: Coordinador 

Cargo 	del 	Jefe 
Inmediato: 

Rector o Director Rural 

Propósito principal 

Apoyar la 
institucionales 
Institucional, 
los procesos 
estudiantes 
con la dirección 
escolar y de 

gestión 	directiva 	y 	liderar los diferentes 	proyectos y 	programas 
e 	interinstitucionales 	definidos 	en 	el 	Proyecto 	Educativo 

con el fin de coordinar el trabajo de los profesores, facilitar y orientar 
educativos que permitan el desarrollo académico y personal de los 

y establecer planes de mejoramiento continuo, en estrecha relación 
del plantel y de las diferentes instancias colegiadas del gobierno 

asesoría institucional. 

Descripción de las funciones esenciales 
Áreas de gestión Competencias Funciones 

Directiva Planeación y Organización • Coordina, 	participa 	y 
acompaña 	 la 
formulación, 	revisión 	y 
actualización 	del 
Proyecto 	Educativo 
Institucional 	(PEI), 	del 
Plan 	Operativo 	Anual 
(POA), 	del 	Plan 	de 
Mejoramiento 
Institucional (PMI), y del 
Sistema Institucional de 
Evaluación (SIE). 

• Apoya 	el 	diseño 	e 
implementación 	de 
mecanismos 	para 	la 
toma 	de 	decisiones 
involucrando la 
comunidad educativa en 
relación con los procesos 
de planeación y dirección 
de la institución. 

• Incentiva 	y 	pone 	en 
práctica estrategias 	de 
participación de la 
comunidad educativa en 
las acciones orientadas 
al cumplimiento de los 
objetivos 	y 	metas 
institucionales. 
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Cultura institucional Apoya el diseño y uso de 
mecanismos 	de 
comunicación 	entre 	la 
comunidad educativa. 

• Organiza 	jornadas 
pedagógicas 	con 	los 
docentes y la comunidad 
educativa 	para 
actualizar, evaluar y 
hacer seguimiento a las 
buenas prácticas 
sociales y académicas de 
la institución. 

• Promueve 	y 	organiza 
espacios o mecanismos 
enfocados a favorecer la 
educación inclusiva y la 
atención a la diversidad. 

Gestión estratégica Lidera 	y 	asesora 	el 
trabajo con el equipo del 
personal 	docente 	y 
administrativo 	para 
articular 	y 	orientar 	los 
planes y proyectos de 
inherentes al nivel, ciclo o 
área de conocimiento de 
la institución que propicie 
el cumplimiento del PEI 
y 	de 	las 	rutas 	de 
mejoramiento continuo. 
Impulsa 	y 	desarrollar 
estrategias de, 
seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las metas 
y objetivos del Plan 
Operativo 	Anual 	y 	del 
Plan 	de 	Mejoramiento 
Institucional 	y 	usar sus 
resultados 	para 	tomar 
decisiones 
institucionales. 

Clima escolar • Apoya 	el 	diseño 	e 
implementación de una 
estrategia para promover 
un clima armónico en las 
relaciones 	entre 	los 
miembros 	de 	la 
comunidad educativa. 
Lidera la socialización de 
las 	normas 	de 
convivencia 	escolar, 
implementación 	de 
cátedra 	de 	paz 	y 
armonización de los 
procesos de conciliación 
de mediación escolar. 

• Mantiene 	un 	clima . de 
igualdad 	 de 
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oportunidades 	para 
todas las personas que 
se encuentran bajo su 
dirección. 

• Apoya 	el 	diseño 	y 
promoción 	 de 
actividades 	curriculares 
en 	la 	institución 	que 
motivan a los estudiantes 
y 	fortalecen 	las 
relaciones 	en 	la 
comunidad educativa. 

Directiva Relaciones con el entorno • Apoya 	el 	diseño 	e 
implementación de una 
estrategia 	para 
relacionar 	 al 
establecimiento con 	las 
diferentes 	instituciones 
orientadas a la atención 
comunitaria y que 
promueven el desarrollo 
de actividades 
educativas. 

• Coordina la estrategia de 
relacionamiento 	de 	la 
institución con padres de 
familia, 	autoridades 
educativas, 	otras 
instituciones y el sector 
productivo. 

Académica Diseño pedagógico • Orienta, 	implementa, 
impulsa ajustes y hace 
seguimiento al modelo o 
enfoque 	pedagógico, 
didáctico y curricular 
definido en el Proyecto 
Educativo Institucional. 

• Coordina la articulación y 
armonización del plan de 
estudios 	para 	la 
implementación 	de 	los 
estándares 	básicos 	de 
competencias, 	los 
derechos 	básicos 	de 
aprendizaje, 	las 	mallas, 
los 	lineamientos 	y 	las 
orientaciones 
curriculares 	para 	las 
diferentes áreas y grados 
establecidos por el 
Ministerio de Educación 
Nacional. 

• Promueve 	el 	desarrollo 
de 	 estrategias 
pedagógicas 	que 
articulen 	diferentes 
áreas, grados y niveles. 

• Coordina y promueve la 
implementación 	y 
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evaluación 	permanente 
del plan de estudio y las 
estrategias pedagógicas 
que desarrollan las áreas 
obligatorias, 
fundamentales 	u 
optativas para establecer 
ajustes para mejorar. 

• Coordina y promueve la 
realización 	de 	ajustes 
que 	requieren 	los 
procesos pedagógicos 
de las niñas y niños; así 
como la implementación 
de currículos y didácticas 
flexibles. 

Seguimiento académico • Identifica 	fortalezas, 
debilidades 	 y 
oportunidades 	de 
mejoramiento 
académico, a partir de los 
resultados 	de 	la 
autoevaluación 
institucional. 

• Diseña y pone en marcha 
mecanismos 	de 
innovación 	pedagógica 
que permitan una mejora 
constante de los 
procesos académicos de 
la institución. 

• Lidera las comisiones de 
promoción y evaluación 
del 	aprendizaje, 	hace 
seguimiento 	del 
rendimiento y dificultades 
de 	los 	estudiantes, 	y 
convoca 	a 	padres 	de 
familia 	para 	rendir 
informes 	individuales 
sobre 	el 	desempeño 
académico de sus hijos. 

• Diseña una estrategia de 
socialización de 
resultados del ISCE y de 
las pruebas Saber para 
crear estrategias de 
fortalecimiento 	de 	los 
aprendizajes 	de 	los 
estudiantes 	y 	de 	las 
prácticas 	de 	aula, 	y 
propone planes de 
mejoramiento a partir de 
ellas. 

Académica Prácticas pedagógicas • Diseña, 	socializa 	y 
evalúa 	el 	enfoque 
metodológico de acuerdo 
con 	el 	modelo 
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7 pedagógico 	institucional 
e implementa, a partir de 
sus 	resultados, 
estrategias 	de 
innovación pedagógica y 
didáctica para favorecer 
el 	aprendizaje 	de 	los 
estudiantes 	y 	el 	uso 
articulado de los 
recursos de la institución 
y del tiempo escolar. 

• Presenta 	al 	Consejo 
Académico 	proyectos 
para 	su 	ejecución 	que 
sirvan 	como 	política 
institucional 	para 	el 
aprendizaje 	significativo 
de los estudiantes. 

Gestión de aula 

gestión 

• Diseña 	las matrices de 
planeación 	semanal 	y 
formato 	de 	evaluación 
para 	implementar 
estrategias de apoyos 	a 
los 	docentes 	para 	el 
fortalecimiento de la 
planeación de clases y 
evaluación en el aula. 

• Articula 	con 	la 
Personería Estudiantil y 
el Consejo Estudiantil su 
participación y 
compromiso con un clima 
de aula democrático y 
participativo 

• Registra e informa a la 
rectoría 	sobre 	los 
estudiantes que dejan de 
asistir 	al 	colegio 	por 
incapacidades 	mayores 
a 	1 	semana 	y 	los 
estudiantes 	que 	se 
trasladan por cambios de 
domicilios 	 o 
sencillamente 	no 
volvieron al colegio. 

• Coordina el proceso de 
análisis 	y 	ajuste 	de 	la 
matrícula, 	el 	archivo 
académico Y la 
elaboración de boletines 
de desempeño escolar 
de los estudiantes. 

• Apoya 	el 	diseño 	e 
implementación de 
estrategias orientadas al 
mejoramiento continuo 
de la calidad académica. 

Administrativa 
Financiera 

y 
Apoyo 	a 	la 
académica 
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Administración de la planta 
física y de los recursos 

• Informa a 	rectoría sobre 
los 	problemas 	de 
administración 	y 
mantenimiento 	de 
infraestructura 	y 
necesidades específicas 
de dotación de aulas y 
espacios académicos y 
convivencia les. 

• Solicita 	los 	recursos, 
necesarios para 	realizar 
los 	proyectos, 	foros 	y 
jornadas 	pedagógicas 
que tenga 	a su cargo y 
controla el uso de dichos 
recursos. 

Talento humano • Apoya la implementación 
de 	la 	estrategia 	de 
desarrollo 	del 	talento 
humano 	orientada 	a 
fortalecer 	 las 
competencias 	docentes 
de los profesores y del 
personal administrativo. 

• Realiza inducción a los 
docentes 	nuevos 

que llegan a la 
institución sobre el PEI, 
el modelo pedagógico, 
sistemas de información, 
proyectos especiales y 
manual de convivencia 

• Coordina 	 la 
implementación 	del 
proceso 	de 	monitoreo, 
seguimiento 	 y 
retroalimentación 	del 
desempeño 	profesional 
de los docentes y del 
personal administrativo. 

• Diseña 	e 	incentiva 	la 
formulación y desarrollo 
de 	 proyectos 
pedagógicos, 
capacitación 	docente, 
mecanismos 	de 
participación 	de 	los 
miembros 	de 	la 
comunidad educativa 
para mejorar y fortalecer 
la labor docente y 
administrativa. 

Administrativa 	y 
financiera 

Administración de servicios 
complementarios 

• Apoya 	el 	diseño 	e 
implementación 	de 	la 
estrategia 	administrativa 
para 	asegurar 	la 
prestación 	de 	servicios 
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complementarios 	que 
preste la institución bajo 
criterios de eficiencia y 
eficacia. 

Comunitaria Participación y convivencia • Garantiza el uso de los 
mecanismos 	de 
comunicación formal de 
la 	institución 	para 	la 
relación entre los 
diferentes miembros de 
la institución. 

• Asegura 	 la 
implementación de la 
estrategia para conocer a 
los estudiantes y sus 
familias. 

• Participa en el comité de 
convivencia 	escolar 
orienta 	las 	mesas 	de 
conciliación 	de 
estudiantes 	y 	de 
docentes para solución 
pacífica de conflictos y 
lidera actividades 
convivenciales donde se 
evidencien los derechos 
humanos 	,derechos 
fundamentales 	y 
derechos sociales 

Proyección a la comunidad • Diseña 	e 	implementa 
acciones para fortalecer 
el programa escuela para 
padres y madres. 

• Coordina 	la 	oferta 	de 
servicios de la institución 
para apoyar el desarrollo 
de 	la 	comunidad 
educativa 	y 	el 
cumplimiento 	del 
propósito del PEI. 

• Presenta 	al 	Comité 
Escolar de Convivencia 
proyectos 	para 	su 
ejecución 	como 	política 
institucional 	para 	la 
convivencia armónica 

• Convoca a los padres de 
familia 	a talleres 	para 
que aporten a las metas 
institucionales 	y 	sean 
partícipes de la 
formación integral de sus 
hijos 

Prevención de riesgos • Apoya 	el 	diseño 	e 
implementación de una 
estrategia para prevenir 
posibles 	riesgos 	que 
afectarían 	 el 
funcionamiento 	de 	la 



156S3 
Resolución Número 	 de 2016 	HOJA No. 37 

Continuación Resolución «Por la cual se subroga el Anexo I de la Resolución 9317 de 2016 que adoptó el Manual de Funciones, Requisitos 
y Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de Carrera Docente» 

institución y el bienestar 
de la comunidad 
educativa. de acuerdo a 
las orientaciones 
impartidas por el 
Ministerio de Educación 
Nacional 

• Apoya la construcción. 
actualización 	e 
implementación 	de 
mapas de gestión del 
riesgo en la institución y 
su articulación con el PEI 

• Lidera 	la 	planeación, 
organización y ejecución 
de 	los 	proyectos 
transversales 
contemplados en la ley 
115/94 y su incidencia en 
la formación integral de 
los estudiantes 

Conocimientos básicos o esenciales 

Conocimiento de la Normatividad 
• Decreto 2277 de 1979 
• Ley General de Educación 115 de 1994. 
• Decreto Ley 1278 de 2002 
• Ley 1098 de 2006 
• Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013 
• Ley 1732 de 2014 
• Decreto 1075 de 2015. 
• Decreto 1038 de 2015 
• Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

Guías del Ministerio de Educación Nacional 
• Guía No 2. ¿Cómo entender las Pruebas Saber y qué sigue? 
• Guía No 3, Manual de evaluación del desempeño de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 5, Y ahora, ¿Cómo mejoramos? 
• Guía No 6. Estándares básicos de competencias ciudadanas. 
• Guía No 7. Formas en ciencias: ¡el desafío! 
• Guía No 10, Evaluación del periodo de prueba de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 20, Organización y administración de bienes muebles e inmuebles 

de los establecimientos educativos. 
• Guía No 21, Competencias laborales. 
• Guía No 22, Formas en lenguas extranjeras: ¡el reto! 
• Guía No 26. ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? 
• Guia No 28, Aprendizajes para mejorar. 
• Guía No 30, Ser competente en tecnología: ¡una necesidad para el 

desarrollo! 
• Guía No 31. Guía metodológica de evaluación anual de desempeño laboral. 
• Guía 33. Organización del sistema educativo. Conceptos generales de la 

educación preescolar, básica y media. 
• Guía 34, Guía para el mejoramiento institucional. De la autoevaluación al 

plan de mejoramiento. 
• Guía No 49, Guía pedagógica para la convivencia escolar. 
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• Guía No 50, Modalidad y condiciones de calidad para la educación inicial. 
• Guía No 51, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad institucional de educación inicial. 
• Guía No 52, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad familiar de educación inicial. 
• Guía No 53, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en las modalidades de educación inicial. 
• Guía No 54, Fortalecimiento institucional para las modalidades de educación 

inicial. 
• Guía No 55, Herramientas escolares para la implementación de educación 

de emergencias. 
• Guía No 56, Herramientas escolares de educación de emergencias. 
• Guía No 57, Decisiones acertadas de educación de emergencias. 
• Guía No 59, Lineamientos para la formulación de planes escolares para la 

gestión del riesgo. 

Referentes de la Calidad Educativa 
• Documento No 3. 	Estándares básicos de competencias en lenguaje, 

matemática, ciencias y competencias ciudadanas. 
• Documento No 9. Estándares en el aula. Relatos docentes. 
• Documento 	No 	11. 	Fundamentaciones 	y 	orientaciones 	para 	la 

implementación 
• Referentes básicos de calidad. 
• Documento No 14. Orientaciones pedagógicas para filosofía en educación 

media. . 
• Documento No 15. Orientaciones pedagógicas para la educación física, 

recreación y deporte. 
• Documento No 16. Orientaciones pedagógicas para educación artística en 

la educación básica y media. 
• Documento No 19. Cualificación del talento humano que trabaja con primera 

infancia. 
• Documento No 20. El sentido de a educación inicial. 
• Documento No 21. El arte en la educación inicial. 
• Documento No 22a. El juego en la educación inicial. 
• Documento No 22b. Estándares básicos de competencias en lenguas 

extranjeras: inglés. 
• Documento No 23. La literatura en la educación inicial. 
• Documento No 24. La exploración del medio en la educación inicial. 
• Documento No 25. Seguimiento al desarrollo integral de las niñas y los niños 

en la educación inicial. 
• Documento No. 26. Mi plan, mi vida y mi futuro. 2014. 
• Documento No. 27. Saber Moverse. 2014 
• Estándares Básicos de Competencias en Lenguaje, Matemáticas, Ciencias 

y Ciudadanas. Guía sobre lo que los estudiantes deben saber y saber hacer 
con lo que aprenden. Derechos básicos de aprendizaje. 

• Lineamientos curriculares. 
• Orientaciones generales para la atención educativa de las poblaciones con 

discapacidad en el marco del derecho a la educación. 
• Competencias TIC para el Desarrollo Profesional Docente. 2013. 
• Lineamientos Generales para la Atención Educativa a población Vulnerable 

y Víctima del Conflicto Armado Interno. 2014 

Otros Conocimientos Básicos 
• Administración educativa. 
• Planeación estratégica. 
• Diseño de propuestas curriculares. 
• Administración de personal y planeación de recursos. 
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• Resolución de conflictos. 
• Liderazgo y motivación de equipos de trabajo. 
• Ambiente escolar. 
• Administración financiera y contable. 
• Manejo de situaciones conflictivas en el aula y en la institución educativa. 
• Metodología de investigación. 
• Manejo de información con herramientas tecnológicas. 
• Uso de web 2.0 
• Uso de redes sociales como medio de comunicación. 
• Uso de herramientas de internet para relacionar la Institución Educativa con 

el medio y con la comunidad educativa. 

Competencias comportamentales 

Competencia Definición 
Liderazgo y Motivación 
al logro 

Orienta y lidera permanentemente a los diferentes 
estamentos 	de 	la 	comunidad 	educativa 	en 	la 
construcción, 	definición 	e 	implementación 	de 	los 
acuerdos pedagógicos, académicos y de convivencia 
del 	establecimiento 	educativo. 	Promueve 	en 	la 
comunidad educativa la apertura al aprendizaje 
continuo y la búsqueda de unos objetivos comunes 
para todos. Privilegia las relaciones humanas 
armoniosas y positivas en la escuela, como elemento 
fundamental en el entorno que favorece el aprendizaje, 
la innovación y el conocimiento. 

Sensibilidad Demuestra interés y se motiva ante las necesidades de 
las personas con quienes interactúa y procede acorde 
con dichas necesidades. 

Comunicación Asertiva Escucha a los demás y expresa las ideas y opiniones 
de forma clara, usa el lenguaje escrito y/o hablado de 
forma asertiva y logra respuestas oportunas y efectivas 
de sus interlocutores para alcanzar los objetivos que 
beneficien a la comunidad educativa en todas sus 
formas de composición y organización. 

Trabajo en equipo Participa 	en 	actividades 	de 	equipo 	y 	promueve 
acciones e iniciativas que estimulen la cooperación 
efectiva y la participación productiva entre los 
integrantes de la comunidad educativa.  
Identifica los conflictos y promueve la resolución 
pacífica de éstos, con el fin de propiciar un clima de 
entendimiento y reconocimiento de las diferencias. 

Negociación 	y 
mediación 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
• Licenciatura. Cinco 	(5) 	años de 	experiencia, 	los 

cuales puede acreditar en alguna de las 
siguientes formas: 

1. Cinco (5) años en alguno de los 
cargos de directivos docentes (Ley 
115 de 1994 o Decreto Ley 1278 de 
2002), o, en un cargo docente de 
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tiempo completo en cualquier nivel 
educativo y tipo de institución 
educativa, oficial o privada, o, 

2. Cuatro 	(4) 	años 	en 	un 	cargo 
docente o directivo docente de 
tiempo completo en cualquier nivel 
educativo y tipo de institución 
educativa, oficial o privada, y, 

Un (1) año de experiencia en otro 
tipo de cargos en 	los que haya 
cumplido funciones de 
administración de personal, finanzas 
o planeación de instituciones 
educativas oficiales o privadas de 
cualquier nivel educativo o del sector 
educativo. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título 	profesional 	universitario 	en 
cualquier área del conocimiento. 

Cinco 	(5) 	años de experiencia, 	los 
cuales puede acreditar en alguna de las 
siguientes formas: 

1. Cinco (5) años en alguno de los 
cargos de directivos docentes (Ley 115 
de 1994 o Decreto Ley 1278 de 2002), 
o, 	en 	un cargo docente de tiempo 
completo en cualquier nivel educativo y 
tipo 	de 	institución 	educativa, 	oficial 	o 
privada, o, 

2. Cuatro (4) años en un cargo docente 
o directivo docente de tiempo completo 
en cualquier nivel educativo y tipo de 
institución educativa, oficial o privada, y, 

Un (1) año de experiencia en otro tipo 
de cargos en los que haya cumplido 
funciones 	de 	administración 	de 
personal, 	finanzas 	o 	planeación 	de 
instituciones educativas oficiales o 
privadas de cualquier nivel educativo o 
del sector educativo. 

2. Docentes de aula 

2.1. 	Docentes de Preescolar 

Identificación del cargo 
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Empleo: Docente de Aula 

Cargo: Docente de Preescolar 

Cargo 	del 	superior 
inmediato: 

Rector o Director Rural 

Propósito principal 

El docente de preescolar debe responder por los procesos de desarrollo, 
enseñanza — aprendizaje de los niños y niñas de primera infancia antes de iniciar 
la educación básica, en los que debe considerar: 

• La importancia que tiene el juego, el arte, la literatura y la exploración del 
medio, en la promoción de bienestar y el desarrollo integral de los niños y 
las niñas. 

• La promoción de experiencias que les permita a las niñas y niños enfrentar 
las situaciones que se presentan en la vida cotidiana al incentivar el cuidado 
de sí, del otro, de su curiosidad, creatividad, participación, pensamiento 
crítico, búsqueda de soluciones, así como desarrollar capacidades en 
relación 	con 	los procesos 	lector, 	escritor, 	relación 	lógico 	matemática, 
relación con la naturaleza, la cultura y los grupos humanos, entre otros, con 
una incorporación paulatina. 

• La importancia que tiene el garantizar la promoción de una transición 
armónica de las niñas y los niños a la educación básica. 

• El mantenimiento de canales de comunicación abiertos y continuos con la 
familia de las niñas y los niños y comunidad educativa con el fin de hacer 
seguimiento a su desarrollo y e retroalimentar los procesos educativos. 

Descripción de las funciones esenciales 

Áreas de gestión Competencias 
 Direccionamiento 

estratégico 	y 
horizonte 
institucional 

	

Funciones  	 
• Participa en los procesos de 

seguimiento y evaluación de la 
planeación institucional y de los 
procesos que se derivan de 
ella. 

• Participa en la construcción de 
las 	orientaciones 	y 
lineamientos académicos y 
pedagógicos de la institución, 
de acuerdo con las 
características de desarrollo de 
las niñas y niños de primera 
infancia y conforme a los 
planteamientos del Proyecto 
Educativo Institucional, el Plan 
Operativo Anual y los objetivos 
institucionales. 

Directiva 

Académica Dominio 
Conceptual • Conoce 	y 	domina 	saberes 

referidos al desarrollo integral 
de las niñas y niños de primera 
infancia 	y 	la 	importancia 	de 
generar procesos pedagógicos 
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oportunos 	y 	pertinentes 	que 
respondan 	a 	las 
particularidades de las niñas y 
niños 	como 	aspectos 
fundamentales 	de 	la 
planeación 	pedagógica, 	para 
establecer 	relación 	con 	los 
procesos 	de 	enseñanza 	y 
aprendizaje. 

• Conoce y domina los referentes 
pedagógicos definidos 	por el 
Ministerio de Educación 	para 
la educación inicial y el grado 
de transición. 

• Participa 	en 	la 	reflexión 	y 
construcción 	y definición 	de 
currículos 	flexibles 	para 	la 
educación inicial teniendo en 
cuenta la realidad contextual y 
la diversidad. 

Planeación 
Organización 
Académica 

y • Planea, 	implementa 	y 	hace 
seguimiento 	a 	las 	acciones 
pedagógicas 	y 	de 	cuidado 
llevadas a cabo con las niñas y 
los 	niños, 	orientadas 	a 	la 
promoción 	del 	desarrollo 
infantil. en coherencia con su 
proyecto 	pedagógico 	y 	las 
orientaciones 	pedagógicas 
nacionales 	y 	territoriales 	de 
educación inicial. 

• Planifica 	actividades 
pedagógicas que promueven la 
participación 	activa 	y 
significativa 	de las niñas y los 
niños y sus familias. 

• Promueve 	interacciones 
significativas de las niñas y los 
niños con sus pares y diversos 
miembros de la comunidad 
educativa. 

• Caracteriza 	y 	reconoce 	la 
historia de vida de las niñas y 
niños que conforman el grupo 
con 	el 	fin 	de 	identificar 	sus 
gustos, 	intereses 	y 
necesidades. 

Didáctica • Elabora 	y 	adapta 	material 
pedagógico 	y 	didáctico 
pertinente 	para 	las 	niñas 	y 
niños 	y 	las 	experiencias 
pedagógicas 	que 	se 
promueven. 

• Genera 	 ambientes 
pedagógicos 	en 	los 	que 	las 
niñas 	y 	niños 	sean 	felices, 
jueguen, 	interactúen, 
compartan, 	expresen, 	creen, 
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construyan. 	conozcan 	y 
exploren 	el 	mundo 	que 	les 
rodea. 

• Construye 	e 	implementa 
estrategias 	pedagógicas 	que 
promueven el desarrollo 
integral de las niñas y niños en 
concordancia con el proyecto 
pedagógico y articulado con el 
PEI. 

Seguimiento 
evaluación 
aprendizaje 

y 
del 

• Realiza 	procesos 	de 
seguimiento 	al 	desarrollo. 
teniendo 	en 	cuenta 
seguimiento y la evaluación 
teniendo en cuenta un enfoque 
integral, flexible y formativo. 

• Toma como referencia para los 
procesos 	de 	seguimiento 	al 
desarrollo 	los 	aprendizajes 
establecido 	en 	las 
orientaciones pedagógicas 
definidas para educación inicial 
y el grado de transición. 

• Elabora 	instrumentos 	de 
seguimiento al desarrollo de las 
niñas y niños de acuerdo con el 
sentido e intencionalidad de la 
educación inicial y el grado de 
transición. 

• Mantiene comunicación directa 
con 	los padres y madres o 
acudientes de las niñas y niños 
para 	informarles 	sobre 	el 
proceso 	pedagógico 	que 	se 
lleva 	a 	cabo 	y 	brindarles 
recomendaciones 	para 	el 
hogar.  

• Participa en 	los procesos de 
matrícula y administración de 
las 	carpetas 	de 	las 	niñas 	y 
niños para asegurar el 	buen 
funcionamiento 	de 	la 
institución. 

• Elabora informes pedagógicos 
para fortalecer el proceso de 
retroalimentación 	con 	las 
familias y su involucramiento 
en el proceso educativo de las 
niñas y niños. 

• Participa 	activamente 	en 
encuentros periódicos para la 
reflexión 	sobre 	el 	quehacer 
pedagógico con otros actores 
claves 	de 	la 	comunidad 
educativa donde se fortalecen 
su trabajo en relación con las 
niñas, los niños y sus familias o 
cuidadores 

Administrativa 
Financiera 

y 
Apoyo 	a 
gestión 
académica 

la 
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Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

• Contribuye a que ia institución 
reúna y preserve condiciones 
físicas 	e 	higiénicas 
satisfactorias. 

• Utiliza 	los 	recursos 
tecnológicos 	y 	de 	apoyo 
pedagógico 	de 	la 	institución 
para 	el 	desarrollo 	de 	su 
práctica en el aula. 

• Propone 	y 	justifica 	la 
integración de nuevos recursos 
a la institución que potencian la 
práctica pedagógica en el aula. 

• Contribuye con 	la 	evaluación 
de los recursos físicos y 
tecnológicos en función de la 
articulación de éstos con las 
orácticas educativas. 

Comunitaria Participación 	y 
convivencia 

• Promueve la participación de la 
familia en el proceso educativo 
de 	las 	niñas 	y 	niños, 	el 
fortalecimiento de la escuela de 
padres 	y 	otros 	espacios 	y 
canales de comunicación 	e 
interacción 	que 	permitan 	la 
articulación de acciones. 

• Participa en la construcción de 
los acuerdos de convivencia al 
interior de la institución. 

• Construye 	estrategias 
favorables para la resolución 
de conflictos entre los niños y 
niñas, teniendo como referente 
el manual de convivencia de la 
institución. 

• Promueve 	la 	participación 
activa de las niñas y los niños 
en la construcción y definición 
del manual de convivencia y las 
diferentes 	pautas 	que 	se 
establezcan en el aula. 

• Implementa 	acciones 	de 
cuidado 	con 	las 	niñas 	y 	los 
niños, 	que 	promueven 	el 
bienestar, 	la 	seguridad 	y 	el 
buen trato. 

Proyección 	a 	la 
comunidad 

• Propone 	la 	realización 	de 
actividades complementarias o 
extracurriculares 	en 	la 
institución 	que 	favorecen 	el 
desarrollo 	de 	la 	comunidad 
educativa 	y 	potencian 	el 
desarrollo de las niñas y niños. 

• Vincula 	en 	el 	proceso 	de 
enseñanza-aprendizaje. 	el 
conocimiento 	del 	entorno 	y 
contexto 	en 	el 	que 	se 
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desenvuelven las niñas y los 
niños. 

• Propone 	y 	participa 	en 
proyectos educativos 
relacionados con la educación 
inicial y especificamente con el 
grado de transición 
conjuntamente 	con 	las 
instituciones de la comunidad. 

 

    

Prevención 
	

de 
riesgos 

  

• Participa en la identificación de 
riesgos físicos y psicosociales 
de los niños y las niñas para 
incluirlos en el manual de 
gestión del riesgo de la 
institución. 

• Propone 	acciones 	de 
seguridad para que se incluyan 
en el manual de gestión del 
riesgo de la institución, que 
favorezcan la integridad de los 
niños y las niñas.  

 

               

               

   

Conocimientos básicos o esenciales 

  

     

               

 

Conocimiento de la Normatividad 

        

  

• Decreto 2277 de 1979 
• Ley General de Educación 115 de 1994. 
• Decreto Ley 1278 de 2002 
• Ley 1098 de 2006 
• Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013 
• Ley 1732 de 2014 
• Decreto 1075 de 2015. 
• Decreto 1038 de 2015 
• Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

   

 

Guías del Ministerio de Educación Nacional 
• Guía No 3, Manual de evaluación del desempeño de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 10, Evaluación del periodo de prueba de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 31, Guía metodológica de evaluación anual de desempeño laboral. 
• Guía No 33, Organización del sistema educativo. Conceptos generales de 

la educación preescolar, básica y media. 
• Guía 34. Guía para el mejoramiento institucional. De la autoevaluación al 

plan de mejoramiento. 
• Guía No 35. Guía operativa para la prestación del servicio de Atención 

Integral a la Primera Infancia 
• Guía No 49, Guía pedagógica para la convivencia escolar. 
• Guía N° 50, Modalidades y condiciones de calidad para la educación inicial 
• Guía No 51. Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad institucional de educación inicial. 
• Guía No 52. Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad familiar de educación inicial. 
• Guía No 53, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en las modalidades de educación inicial. 
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Referentes 

Otros 

• Guía No 54, Fortalecimiento institucional para las modalidades de educación 
inicial. 

• Guía No 55, Herramientas escolares para la implementación de educación 
de emergencias. 

• Guía No 56, Herramientas escolares de educación de emergencias. 
• Guía No 57, Decisiones acertadas de educación de emergencias. 
• Guía No 59, Lineamientos para la formulación de planes escolares para la 

gestión del riesgo. 

de la Calidad Educativa 
• Documento No 19. Cualificación del talento humano que trabaja con primera 

infancia. 
• Documento No 20. El sentido de a educación inicial. 
• Documento No 21. El arte en la educación inicial. 
• Documento No 22. El juego en la educación inicial. 
• Documento No 23. La literatura en la educación inicial. 
• Documento No 24. La exploración del medio en la educación inicial. 
• Documento No 25. Seguimiento al desarrollo integral de las niñas y los niños 

en la educación inicial. 
• Derechos básicos de aprendizaje. 
• Orientaciones y lineamientos curriculares. 

Conocimientos Básicos 
• Pedagogía infantil. 
• Control y manejo adecuado de situaciones conflictivas en el aula. 
• Metodología de investigación. 
• Metodologías para el trabajo colaborativo y en equipo. 
• Manejo del paquete básico de office (Word, Excel, Power Point). 
• Uso de redes sociales como medio de comunicación. 
• Uso de herramientas de internet para relacionar la Institución Educativa con 

el medio y a la comunidad educativa. 
• Navegación en internet para búsqueda efectiva de información. 

Competencias comportamentales 

Competencia Definición 

Liderazgo y Motivación 
al logro 

Orienta e inspira permanentemente a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa en el 
establecimiento, acción y seguimiento oportuno de 
metas y objetivos del proyecto educativo institucional y 
en general con las actividades de la institución, dando 
retroalimentación oportuna e integrando las opiniones 
de los otros para asegurar efectividad en el largo plazo. 

Sensibilidad Percibe y se motiva ante las necesidades de las 
personas con quienes interactúa y procede acorde con 
dichas necesidades. 

Comunicación Asertiva Escucha a los demás y expresa las ideas y opiniones 
de forma clara, usa el lenguaje escrito y/o hablado de 
forma asertiva y logra respuestas oportunas y efectivas 
de sus interlocutores para alcanzar los objetivos que 
beneficien a la comunidad educativa en todas sus 
formas de composición y organización. 
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Trabajo en equipo Participa 	en 	actividades 	de 	equipo 	y 	promueve 
acciones e iniciativas que estimulen la cooperación 
efectiva y la participación productiva entre los 
integrantes de la comunidad educativa. 

Negociación 	 y 
mediación 

Identifica 	los 	conflictos 	y 	promueve 	la 	resolución 
pacífica de éstos, con el fin de propiciar un clima de 
entendimiento y reconocimiento de las diferencias. 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados / Normalista Superior 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura 	en 	educación 
preescolar. (solo, con otra opción o 
con énfasis) 

2. Licenciatura 	en 	educación 	infantil. 
(solo, con otra opción o con énfasis) 

3. Licenciatura en pedagogía (solo, con 
otra opción o con énfasis) 

4. Licenciatura para la educación de la 
primera infancia. 

5. Licenciatura en psicopedagogía. 
6. Licenciatura en psicopedagogía con 

énfasis en asesoría educativa. 
7. Licenciatura en educación especial. 
8. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en educación especial. 
9. Normalista superior. 

No se requiere experiencia profesional 
mínima. 

2.2. 	Docentes de primaria 

Identificación del cargo 

Empleo: Docente de aula 

Cargo: Docente de primaria 

Cargo 	del 	superior 
inmediato: 

Rector o Director Rural 

Propósito principal 

• Formar niños y niñas integrales que articulen el ser, el saber, el saber hacer, 
saber vivir y convivir, con el fin de dinamizar procesos educativos como puente 
de transición entre el preescolar, la básica primaria y éste con el ciclo de básica 
secundaría. 

• Desarrollar directamente los procesos de enseñanza - aprendizaje, que incluyen 
el diagnóstico, la planificación, ejecución y evaluación permanente de estos 
procesos. 

• Acompañar el desarrollo moral, intelectual, emocional, social y afectivo de los 
estudiantes. 
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• Generar sentido de pertenencia y compromiso hacia la institución educativa por 
parte de padres de familia y educandos. 

Descripción de las funciones esenciales 

Areas de iestión 	Competencias 	
■ 	

Funciones 
Directiva 

Académica 

Direccionamiento 
estratégico 	y 
horizonte 
institucional 

Dominio 
Conceptual 

• Participa en los procesos de 
seguimiento y evaluación de la 
planeación institucional y de los 
procesos que se derivan de 
ella. 

• Conoce, 	domina 	y 	actualiza 
saberes referidos a las áreas 
disciplinares 	que 	aspira/ 
desarrolla. 

• Conoce los actuales procesos 
de enseñanza y aprendizaje en 
el 	campo 	de 	la 	educación 
básica primaria y los incorpora 
en su práctica docente. 

• Articula 	los 	contenidos 	a 	los 
niveles 	de 	desarrollo 	de 	los 
estudiantes 	de 	este 	nivel 
educativo. 

Planeación 	y 
Organización 
Académica 

• Planifica 	los 	procesos 	de 
enseñanza-aprendizaje 
teniendo 	en 	cuenta 	la 
formación 	por 	competencias, 
los 	referentes 	de 	calidad, 
estándares 	básicos 	de 
competencias 	y 	demás 
lineamientos y orientaciones de 
calidad 	emitidos 	por 	el 
Ministerio 	de 	Educación 
Nacional 

• Organiza 	los 	contenidos 	y 
actividades 	pedagógicas 	de 
manera 	que 	permiten 	la 
participación 	activa 	de 	los 
estudiantes 	y 	el 	aprendizaje 
significativo. 

• Promueve 	acciones 	para 
favorecer la transición 
armónica de las niñas y niños 
en la educación básica 
primaria. 

Didáctica • Elabora material pedagógico y 
didáctico 	pertinente 	para 	las 
actividades 	académicas 	del 
nivel educativo. 

• Construye 	ambientes 	de 
aprendizaje que fomenten el 
aprendizaje 	autónomo 	y 
cooperativo en los estudiantes. 

• Establece 	 criterios 
pedagógicos y didácticos para 
articular 	las 	dimensiones 	del 
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sujeto con los contenidos del 
nivel 	y 	el 	desarrollo 	del 
aprendizaje significativo y 
motivador. de acuerdo con las 
directrices del Ministerio de 
Educación Nacional. 

• Selecciona y aplica métodos, 
procedimientos y medios 
pedagógicos que contribuyen 
al desarrollo cognitivo y social 
de los estudiantes, articulado 
con el PEI. 

• Prepara actividades formativas 
que permitan relacionar los 
conceptos de las áreas con las 
experiencias previas de los 
estudiantes. 

Seguimiento 	y 
evaluación 	del 
aprendizaje 

• Participa 	en 	el 	proceso 	de 
análisis 	y 	seguimiento 	del 
desempeño escolar de los 
estudiantes que se desarrollan 
en los comités de evaluación y 
promoción. 

• Evalúa teniendo en cuenta un 
enfoque 	integral. 	flexible 	y 
formativo. 

• Elabora 	instrumentos 	de 
evaluación del aprendizaje 
según los objetivos del grado y 
las competencias del ciclo. 

• Retroalimenta a los estudiantes 
a partir de los procesos de 
seguimiento y evaluación que 
realiza de cada uno de ellos. 

• Mantiene 	informados 	a 	los 
estudiantes y padres de familia 
o 	acudientes 	de 	la 	situación 
personal y académica (registro 
escolar, 	 disciplina, 
inasistencias, 	constancias 	de 
desempeño entre otras) 

Administrativa 	y 
Financiera Apoyo 	a 	la 

gestión 
académica 

• Participa en 	los procesos de 
matrícula y administración de 
las carpetas de los estudiantes 
para 	asegurar 	el 	buen 
funcionamiento 	de 	la 
institución. 

• Elabora 	boletines 	de 
desempeño 	escolar 	para 
fortalecer 	el 	proceso 	de 
retroalimentación con los 
estudiantes y los padres; así 
como su involucramiento en la 
formación de sus hijos. 

Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

• Contribuye a que la institución 
reúna y preserve condiciones 
físicas 	e 	higiénicas 
satisfactorias. 
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• Utiliza 	los 	recursos 
tecnológicos 	y 	de 	apoyo 
pedagógico 	de 	la 	institución 
para 	el 	desarrollo 	de 	su 
práctica en el aula. 

• Propone 	y 	justifica 	la 
integración de nuevos recursos 
a la institución que potencian la 
práctica pedagógica en el aula. 

• Aprovecha 	y 	explora 
continuamente 	el 	potencial 
didáctico de las TIC teniendo 
en 	cuenta 	los 	objetivos 	y 
contenidos 	de 	la 	educación 
primaria. 

• Contribuye 	con la evaluación 
de los recursos físicos y 
tecnológicos en función de la 
articulación de éstos con las 
prácticas educativas. 

Comunitaria Participación 
convivencia 

y • Promueve la participación de la 
familia en el proceso de 
formación de los estudiantes y 
el fortalecimiento de la escuela 
de padres 

• Participa en la construcción de 
los acuerdos de convivencia al 
interior de la institución. 

• Construye estrategias para la 
resolución pacífica de 
conflictos entre los estudiantes, 
teniendo como referente el 
manual de convivencia de la 
institución. 

• Promueve 	entre 	los 
estudiantes la participación en 
el 	consejo 	estudiantil. 	el 
gobierno 	escolar 	y 	la 
personería estudiantil. 

Proyección 	a 
comunidad 

la • Propone 	la 	realización 	de 
actividades extracurriculares 
en la institución que favorecen 
el desarrollo de la comunidad 
educativa. 

• Vincula 	en 	el 	proceso 	de 
enseñanza-aprendizaje el 
conocimiento del entorno que 
rodea al estudiante. 

• Apoya la implementación de la 
estrategia de la institución para 
relacionarse con las diferentes 
instituciones 	orientadas 	a 	la 
atención 	comunitaria 	y 	que 
promueven 	el 	desarrollo 	de 
actividades educativas. 

Prevención 
riesgos 

de • Participa en la identificación de 
riesgos físicos y psicosociales 
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de los estudiantes de primaria 
para incluirlos en el manual de 
gestión del riesgo de la 
institución. 

• Propone 	acciones 	de 
seguridad para que se incluyan 
en el manual de gestión del 
riesgo de la institución, que 
favorezcan la integridad de los . 
estudiantes. 

Conocimientos básicos o esenciales 

Conocimiento de la Normatividad 

   

• Decreto 2277 de 1979 
• Ley General de Educación 115 de 1994. 
• Decreto Ley 1278 de 2002 
• Ley 1098 de 2006 
• Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013. 
• Ley 1732 de 2014 
• Decreto 1075 de 2015. 
• Decreto 1038 de 2015 
• Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

Guías del Ministerio de Educación Nacional 
• Guía No 3, Manual de evaluación del desempeño de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 5. Y ahora. ¿Cómo mejoramos? 
• Guía No 6. Estándares básicos de competencias ciudadanas. 
• Guía No 7. Formas en ciencias: ¡el desafío! 
• Guía No 10, Evaluación del periodo de prueba de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 22. Formas en lenguas extranjeras: ¡el reto! 
• Guía No 26. ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? 
• Guía No 28. Aprendizajes para mejorar. 
• Guía No 30. Ser competente en tecnología: ¡una necesidad para el 

desarrollo! 
• Guía No 31, Guía metodológica de evaluación anual de desempeño laboral. 
• Guía No 33. Organización del sistema educativo. Conceptos generales de 

la educación preescolar. básica y media. 
• Guia 34. Guía para el mejoramiento institucional. De la autoevaluación al 

plan de mejoramiento. 
• Guía No 49. Guia pedagógica para la convivencia escolar. 
• Guía No 55. Herramientas escolares para la implementación de educación 

de emergencias. 
• Guía No 56, Herramientas escolares de educación de emergencias. 
• Guía No 57, Decisiones acertadas de educación de emergencias. 
• Guía No 59, Lineamientos para la formulación de planes escolares para la 

gestión del riesgo. 

Referentes de la Calidad Educativa 
• Documento No 3. Estándares básicos de competencias en lenguaje, 

matemática. ciencias y competencias ciudadanas. 
• Documento No 9. Estándares en el aula. Relatos docentes. 
• Documento No 11. Fundamentaciones y orientaciones para la 

implementación 
• Referentes  básicos de  calidad 
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• Documento No 14. Orientaciones pedagógicas para filosofía en educación 
media. . 

• Documento No 15. Orientaciones pedagógicas para la educación física, 
recreación y deporte. 

• Documento No 16. Orientaciones pedagógicas para educación artística en 
la educación básica y media. 

• Documento No 22b. Estándares básicos de competencias en lenguas 
extranjeras: inglés. 

• Documento No. 26. Mi plan, mi vida y mi futuro. 2014. 
• Documento No. 27. Saber Moverse. 2014 
• Estándares Básicos de Competencias en Lenguaje, Matemáticas, Ciencias 

y Ciudadanas. Guía sobre lo que los estudiantes deben saber y saber hacer 
con lo que aprenden. Derechos básicos de aprendizaje. 

• Lineamientos curriculares. 
• Orientaciones generales para la atención educativa de las poblaciones con 

discapacidad en el marco del derecho a la educación. 
• Competencias TIC para el Desarrollo Profesional Docente. 2013. 
• Lineamientos Generales para la Atención Educativa a población Vulnerable 

y Víctima del Conflicto Armado Interno. 2014 

Otros Conocimientos Básicos 
• Pedagogía de la enseñanza. 
• Ambiente escolar. 
• Metodología para el trabajo colaborativo y en equipo. 
• Manejo de información con herramientas tecnológicas. 
• Uso de web 2.0 
• Uso de redes sociales como medio de comunicación. 

Uso de herramientas de internet para relacionar la Institución Educativa con 
el medio y con la comunidad educativa. 

Competencias comportamentales  
Definición Competencia 

Liderazgo y Motivación 
al logro 

Orienta e inspira permanentemente a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa en el 
establecimiento, acción y seguimiento oportuno de 
metas y objetivos del proyecto educativo institucional y 
en general con las actividades de la institución, dando 
retroalimentación oportuna e integrando las opiniones 
de los otros para asegurar efectividad en el largo plazo. 

Sensibilidad Percibe y se motiva ante las necesidades de las 
personas con quienes interactúa y procede acorde con 
dichas necesidades. 

Comunicación Asertiva Escucha a los demás y expresa las ideas y opiniones 
de forma clara, usa el lenguaje escrito y/o hablado de 
forma asertiva y logra respuestas oportunas y efectivas 
de sus interlocutores para alcanzar los objetivos que 
beneficien a la comunidad educativa en todas sus 
formas de composición y organización. 

Trabajo en equipo Participa 	en 	actividades 	de 	equipo 	y 	promueve 
acciones e iniciativas que estimulen la cooperación 
efectiva y la participación productiva entre los 
integrantes de la comunidad educativa. 

Negociación 	y 
mediación 

Identifica 	los 	conflictos 	y 	promueve 	la 	resolución 
pacífica de éstos, con el fin de propiciar un clima de 
entendimiento y reconocimiento de las diferencias.   
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Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados / Normalista Superior 

Formación Académica Experiencia mínima 
• Licenciatura o 
• Normalista superior. 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3. 	Docentes de área de conocimiento 

Identificación del cargo 

Empleo: Docente 

Cargo: Docente de área 

Cargo 	del 	superior 
inmediato: 

Rector o Director Rural 

Propósito principal 

• El docente debe responder por la formación integral y los procesos de 
enseñanza — aprendizaje de los niños en las áreas de conocimiento de la 
educación básica y media definidas en la Ley 115 de 1994, en los que debe 
considerar: 

• La incorporación progresiva de los conocimientos disciplinares. 
• La capacidad de aprendizaje autónomo y cooperativo. 
• La formación ética y en valores. 
• El desarrollo de las competencias sociales y de convivencia ciudadana. 

Descripción de las funciones esenciales 

Áreas de gestión Competencias  
Direccionamiento 
estratégico 	y 
horizonte 
institucional 

Funciones  
• Participa en los procesos de 

seguimiento y evaluación de la 
planeación institucional y de los 
procesos que se derivan de 
ella. 

Directiva 

Académica Dominio 
Conceptual 

• Domina 	y 	actualiza 	los 
conceptos que fundamentan el 
área de conocimiento en la que 
se desempeña. 

• Estructura en forma pertinente 
los conceptos disciplinares en 
el 	marco 	del 	proceso 
enseñanza-aprendizaje, de 
acuerdo con los referentes de 
calidad, estándares básicos de 
competencias y demás 
lineamientos y orientaciones de 
calidad emitidos por el 
Ministerio 	de 	Educación 
Nacional. 

• Facilita la reflexión y aplicación 
práctica 	de 	los 	conceptos 
disciplinares en situaciones de 
aula y escenarios vinculados a 
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— 
las experiencias cotidianas de 
los estudiantes. 

Planeación 
Organización 
Académica 

• Planifica 	los 	procesos 	de 
enseñanza-aprendizaje 
teniendo 	en 	cuenta 	los 
objetivos 	de 	la 	educación 
básica secundaria y media, los 
estándares 	básicos 	de 
competencias 	y 	demás 
lineamientos y orientaciones de 
calidad 	emitidos 	por 	el 
Ministerio 	de 	Educación 
Nacional. 

• Organiza 	la 	enseñanza 	de 
nociones disciplinares teniendo 
en 	cuenta 	el 	aprendizaje 
conceptual y significativo. 

• Conoce e informa 	sobre 	las 
instancias, 	procedimientos 	y 
mecanismos 	de 	atención 	y 
resolución 	de 	reclamaciones 
de padres de familia y 
estudiantes sobre la evaluación 
y promoción. 

Didáctica • Construye 	ambientes 	de 
aprendizaje que fomenten 	el 
aprendizaje 	autónomo 	y 
cooperativo en los estudiantes. 

• Diseña 	estrategias 	didácticas 
que apoyen el desarrollo de la 
reflexión, 	integración 	y 
aplicación 	de 	conceptos 
disciplinares. 

• Prepara actividades formativas 
que permitan relacionar los 
conceptos disciplinares con las 
experiencias previas de los 
estudiantes, 

Seguimiento 
evaluación 
aprendizaje 

y 

del 
• Participa 	en 	el 	proceso 	de 

análisis 	y 	seguimiento 	del 
desempeño escolar de los 
estudiantes que se desarrollan 
en los comités de evaluación y 
promoción. 

• Evalúa teniendo en cuenta un 
enfoque 	integral. 	flexible 	y 
formativo. 

• Elabora 	instrumentos 	de 
evaluación del aprendizaje 
según los objetivos del grado y 
las competencias del ciclo. 

• Fomenta la autoevaluación en 
los estudiantes como 
mecanismo de seguimiento de 
su aprendizaje. 

• Diseña 	e 	implementa 
estrategias 	de 	apoyo 
necesarias 	para 	resolver 
situaciones 	pedagógicas 
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pendientes de los estudiantes 
(altos y bajos desempeños) 

• Mantiene 	informados 	a 	los 
estudiantes y padres de familia 
o 	acudientes de 	la 	situación 
personal y académica (registro 
escolar, 	 disciplina. 
inasistencias. 	constancias 	de 
desempeño entre otras) 

Administrativa 	y 
Financiera Apoyo 	a 	la 

gestión 
académica 

• Participa en los procesos de 
matrícula y administración de 
las carpetas de los estudiantes 
para 	asegurar 	el 	buen 
funcionamiento 	de 	la 
institución. 

• Elabora 	boletines 	de 
desempeño 	escolar 	para 
fortalecer 	el 	proceso 	de 
retroalimentación con los 
estudiantes y los padres; así 
como su involucramiento en la 
formación de sus hijos. 

Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

• Contribuye a que la institución 
reúna y preserve condiciones 
físicas 	e 	higiénicas 
satisfactorias. 

• Utiliza 	los 	recursos 
tecnológicos 	y 	de 	apoyo 
pedagógico 	de 	la 	institución 
para 	el 	desarrollo 	de 	su 
práctica en el aula. 

• Propone 	y 	justifica 	la 
integración de nuevos recursos 
a la institución que potencian la 
práctica pedagógica en el aula. 

• Aprovecha 	y 	explora 
continuamente 	el 	potencial 
didáctico de las TIC teniendo 
en 	cuenta 	los 	objetivos 	y 
contenidos 	de 	la 	educación 
secundaria y media. 

• Contribuye 	con la evaluación 
de 	los 	recursos 	físicos 	y 
tecnológicos en función de la 
articulación de éstos con 	las 
• rácticas educativas. 

Comunitaria Participación 	y 
convivencia 

• Promueve la participación de la 
familia en el proceso de 
formación de los estudiantes y 
el fortalecimiento de la escuela 
de padres 

• Construye estrategias para la 
resolución pacífica de 
conflictos entre los estudiantes, 
teniendo como referente el 
manual de convivencia de la 
institución. 
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• Promueve 	entre 	los 
estudiantes la participación en 
el 	consejo 	estudiantil, 	el 
gobierno 	escolar 	y 	la 
personería estudiantil. 

Proyección 	a 	la 
comunidad 

• Propone 	la 	realización 	de 
actividades extracurriculares 
en la institución que favorecen 
el desarrollo de la comunidad 
educativa. 

• Vincula 	en 	el 	proceso 	de 
enseñanza-aprendizaje el 
conocimiento del entorno que 
rodea al estudiante. 

• Apoya la implementación de la 
estrategia de la institución para 
relacionarse con las diferentes 
instituciones 	orientadas 	a 	la 
atención 	comunitaria 	y 	que 
promueven 	el 	desarrollo 	de 
actividades educativas. 

Prevención 	de 
riesgos 

• Participa en la identificación de 
riesgos físicos y psicosociales 
de 	los 	estudiantes 	de 
secundaria para incluirlos en el 
manual de gestión del riesgo de 
la institución. 

• Propone 	acciones 	de 
seguridad para que se incluyan 
en el manual de gestión del 
riesgo 	de 	la 	institución, 	que 
favorezcan la integridad de los 
estudiantes. 

Conocimientos básicos o esenciales 

Conocimiento de la Normatividad 
• Decreto 2277 de 1979 
• Ley General de Educación 115 de 1994. 
• Decreto Ley 1278 de 2002 
• Ley 1098 de 2006 
• Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013. 
• Ley 1732 de 2014 
• Decreto 1075 de 2015. 
• Decreto 1038 de 2015 
• Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

Guías del Ministerio de Educación Nacional 
• Guía No 3. Manual de evaluación del desempeño de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 5, Y ahora, ¿Cómo mejoramos? 
• Guía No 6, Estándares básicos de competencias ciudadanas.  
• Guía No 7, Formas en ciencias: ¡el desafío! 	 1 
• Guía No 10. Evaluación del periodo de prueba de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 22, Formas en lenguas extranjeras: ¡el reto! 
• Guía No 26, ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? 	1 
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• Guía No 28, Aprendizajes para mejorar. 
• Guía 	No 	30, 	Ser competente en tecnología: 	¡una 	necesidad 	para 	el 

desarrollo! 
• Guía No 31, Guía metodológica de evaluación anual de desempeño laboral. 
• Guía No 33, Organización del sistema educativo. Conceptos generales de 

la educación preescolar. básica y media. 
• Guía 34, Guía para el mejoramiento institucional. De la autoevaluación al 

plan de mejoramiento. 
• Guía No 49, Guía pedagógica para la convivencia escolar. 
• Guía No 55, Herramientas escolares para la implementación de educación 

de emergencias. 
• Guía No 56. Herramientas escolares de educación de emergencias. 
• Guía No 57. Decisiones acertadas de educación de emergencias. 
• Guía No 59, Lineamientos para la formulación de planes escolares para la 

gestión del riesgo. 

Referentes de la Calidad Educativa 
• Documento 	No 3. 	Estándares básicos de competencias en 	lenguaje. 

matemática, ciencias y competencias ciudadanas. 
• Documento No 9. Estándares en el aula. Relatos docentes. 
• Documento 	No 	11. 	Fundamentaciones 	y 	orientaciones 	para 	la 

implementación 
• Referentes básicos de calidad. 
• Documento No 14. Orientaciones pedagógicas para filosofía en educación 

media. 
• Documento No 15. Orientaciones pedagógicas para la educación física, 

recreación y deporte. 
• Documento No 16. Orientaciones pedagógicas para educación artística en 

la educación básica y media. 
• Documento No 22b. Estándares básicos de competencias en lenguas 

extranjeras: inglés. 
• Documento No. 26. Mi plan, mi vida y mi futuro. 2014. 
• Documento No. 27. Saber Moverse. 2014 
• Estándares Básicos de Competencias en Lenguaje. Matemáticas. Ciencias 

y Ciudadanas. Guía sobre lo que los estudiantes deben saber y saber hacer 
con lo que aprenden. Derechos básicos de aprendizaje. 

• Lineamientos curriculares. 
• Orientaciones generales para la atención educativa de las poblaciones con 

discapacidad en el marco del derecho a la educación. 
• Competencias TIC para el Desarrollo Profesional Docente. 2013. 
• Lineamientos Generales para la Atención Educativa a población Vulnerable 

y Víctima del Conflicto Armado Interno. 2014 

Otros Conocimientos Básicos 
• Pedagogía de la enseñanza. 
• Diseño de propuestas curriculares. 
• Ambiente escolar. 
• Metodología para el trabajo colaborativo y en equipo. 
• Manejo de información con herramientas tecnológicas. 
• Uso de web 2.0 
• Uso de redes sociales como medio de comunicación. 
• Uso de herramientas de internet para relacionar la Institución Educativa con 

el medio y con la comunidad educativa. 

Competencias comportamentales 

Com •etencia 	1 	 Definición 
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Liderazgo y Motivación 
al logro 

Orienta e inspira permanentemente a los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa en el 
establecimiento, acción y seguimiento oportuno de 
metas y objetivos del proyecto educativo institucional y 
en general con las actividades de la institución, dando 
retroalimentación oportuna e integrando las opiniones 
de los otros para asegurar efectividad en el largo plazo. 

Sensibilidad Percibe y se motiva ante las necesidades de las 
personas con quienes interactúa y procede acorde con 
dichas necesidades. 

Comunicación Asertiva Escucha a los demás y expresa las ideas y opiniones 
de forma clara, usa el lenguaje escrito y/o hablado de 
forma asertiva y logra respuestas oportunas y efectivas 
de sus interlocutores para alcanzar los objetivos que 
beneficien a la comunidad educativa en todas sus 
formas de composición y organización. 

Trabajo en equipo Participa 	en 	actividades 	de 	equipo 	y 	promueve 
acciones e iniciativas que estimulen la cooperación 
efectiva y la participación productiva entre los 
integrantes de la comunidad educativa. 

Negociación 	 y 
mediación 

Identifica 	los 	conflictos 	y 	promueve 	la 	resolución 
pacífica de éstos, con el fin de propiciar un clima de 
entendimiento y reconocimiento de las diferencias. 

2.3.1. 	Docente de matemáticas 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en matemáticas (solo. 
con otra opción o con énfasis) 

2. Licenciatura en física (solo, con otra 
opción o con énfasis) 

3. Licenciatura 	en 	educación 	básica 
con énfasis en matemáticas 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 
Formación Académica Experiencia mínima 

Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes Núcleos Básicos del 
Conocimiento: 

1. Matemáticas, estadística (solo o con 
énfasis) 

2. Física 
3. Ingenierías 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3.2. 	Docente de ciencias sociales, historia, geografía, 
constitución política y democracia. 
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Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura 	en 	ciencias 	sociales 
(solo 	o 	con 	otra 	opción 	o 	con 
énfasis) 

2. Licenciatura 	en 	historia 	(solo, 	con 
otra opción o con énfasis) 

3. Licenciatura en geografía (solo, con 
otra opción o con énfasis) 

4. Licenciatura en humanidades 
5. Licenciatura en estudios sociales y 

humanos 
6. Licenciatura en filosofía 
7. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en ciencias sociales 
8. Licenciatura en educación para la 

democracia. 
9. Licenciatura 	en 	educación 

comunitaria con énfasis en derechos 
humanos. 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Sociología. 
2. Geografía. 
3. Historia. 
4. Derecho 
5. Filosofía 
6. Antropología 
7. Arqueología 
8. Estudios Políticos y Resolución de 

Conflictos 
9. Ciencias sociales. 
10.Ciencias políticas. 
11.Estudios políticos. 
12.Trabajo social. 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3.3. 	Docente de humanidades y lengua castellana 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica 	 Experiencia mínima  	  
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Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura 	en 	lengua 	castellana 
(solo o con otra opción) 

2. Licenciatura en español y literatura 
3. Licenciatura en literatura y lengua 

castellana. 
4. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en humanidades o 
lengua castellana (solo o con otra 
opción). 

5. Licenciatura 	en 	educación 	básica 
con énfasis en español y literatura. 

6. Licenciatura 	en 	lingüística 	(solo 	o 
con otra opción) 

7. Licenciatura en lenguaje (solo o con 
otra opción) 

8. Licenciatura en filología (solo o con 
otra opción) 

9. Licenciatura en filosofía y letras 
10.Licenciatura en lenguas modernas 

español (solo o con otra opción) 
11.Licenciatura en idiomas 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Español-literatura 
2. Estudios literarios 
3. Filología e idiomas 
4. Lenguajes y estudios socioculturales 
5. Letras — filología hispánica 
6. Lenguas modernas 
7. Lingüística 
8. Literatura 
9. Filosofía y letras 
10.Comunicación social 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3.4. 	Docente de ciencias naturales y educación ambiental 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica 	 Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 
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1 	Licenciatura 	en 	ciencias 	naturales 
(solo o con otra opción) 

2. Licenciatura 	en 	educación 	básica 
con énfasis en ciencias naturales o 
educación ambiental. 

3. Licenciatura 	en 	educación 	básica 
primaria 	con 	énfasis 	en 	ciencias 
naturales o educación ambiental 

4. Licenciatura 	en 	educación 	infantil 
con énfasis en ciencias naturales o 
educación ambiental 

5. Licenciatura 	en 	pedagogía 	y 
didáctica de las ciencias naturales. 

6. Licenciatura en biología (solo o con 
otra opción) 

7. Licenciatura 	en 	producción 
agropecuaria 

8. Licenciatura en ciencias naturales: 
física, química y biología. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica 	 Experiencia mínima 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 
1. Ecología 
2. Biología (solo o con énfasis) 
3. Microbiología (solo o con énfasis) 
4. Ciencias ambientales 
5. Ciencias ecológicas 
6. Química (solo o con otra opción) 
7. Agronomía 
8. Ingeniería Agroforestal 
9. Ingeniería Agrícola 
10. Ingeniería en Producción Animal 
11.Ingeniaría Agroecológica 
12. Ingeniería Agropecuaria 
13. Ingeniería Forestal 
14. Ingeniería de Petróleos 
15. Ingeniería Química 
16. Ingeniería Agroindustrial 
17. Ingeniaría Agronómica 
18. Ingeniería 	de 	Producción 

Agroindustrial 
19. Ingeniaría ambiental (solo o con otra 

opción) 
20.Administración ambiental 
21.Administración del medio ambiente 
22. Ingeniería del desarrollo ambiental 
23. Ingeniería del medio ambiente 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3.5. 	Docente de ciencias naturales — química 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 
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Formación Académica Experiencia mínima 

Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en biología y química. 
2. Licenciatura en química 
3. Licenciatura en química y educación 

ambiental 
4. Licenciatura en ciencias naturales: 

física, química y biología. 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no Licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes Núcleos Básicos del 
Conocimiento: 

1. Química y afines. 
2. Ingeniería química y afines. 
3. Ingeniería agroindustrial, alimentos y 

afines. 
4. Biología, microbiología y afines. 
5. Bacteriología 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3.6. 	Docente de ciencias naturales — física 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica 	 Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 
1. Licenciatura en física 
2. Licenciatura en matemáticas y física 
3. Licenciatura en 	ciencias 	naturales: 

física, química y biología. 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Física 
2. Ingeniería mecánica (solo o con otra 

opción) 
3. Ingeniería mecatrónica 
4. Ingeniería electromecánica 
5. Ingeniería en energía 
6. Ingeniería geológica 
7. Ingeniería civil 
8. Ingeniería de materiales 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 
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9. Ingeniería de petróleos 
10. Ingeniería metalúrgica 
11. Ingeniería eléctrica 
12. Ingeniería electrónica 	(solo 	o 	con 

otra 	opción) 	o de 	automatización 
electrónica 

13. Ingeniería de sonido 
14. Ingeniería de telecomunicaciones 
15. Ingeniería geológica 
16.Geología 

2.3.7. 	Docente de tecnología e informática 
Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura 	en 	tecnología 	e 
informática 

2. Licenciatura en informática (solo o 
con otra opción) 

3. Licenciatura en diseño tecnológico 
(solo o con énfasis) 

4. Licenciatura en electrónica 
5. Licenciatura en mecánica 
6. Licenciatura en tecnología 
7. Licenciatura en enseñanza de las 

tecnologías 
8. Licenciatura en educación industrial 
9. Licenciatura 	en 	docencia 	de 	los 

computadores 
10. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en informática 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales No Licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Ingeniería de sistemas (solo o con 
otra opción) 

2. Ingeniería en informática 
3. Ingeniería 	en 	teleinformática 	o 

telemática 
4. Ingeniería mecatrónica 
5. Ingeniería mecánica 
6. Ingeniería electrónica 
7. Ingeniería de telecomunicaciones 
8. Ingeniería 	de 	diseño 	y 

automatización electrónico 
9. Administración 	de 	sistemas 	de 

información o de informática 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 
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10. Diseño multimedial (solo o con otra 
opción) 

2.3.8. 	Docente de ciencias económicas y políticas 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica 	 Experiencia minima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura 	en 	filosofía, 
pensamiento político y económico 

2. Licenciatura en filosofía y ciencias 
sociales 

3. Licenciatura en filosofía con énfasis 
en teoría política 

4. Licenciatura en filosofía e historia 
5. Licenciatura en ciencias económicas 

y sociales 
6. Licenciatura 	en 	educación 	con 

énfasis en ciencias económicas 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

I, 
' 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Administración 	(de 	empresas, 
pública o financiera) 

2. Antropología 
3. Contaduría pública 
4. Finanzas (solo o con otra opción) 
5. Ciencia 	política 	(solo 	o 	con 	otra 

opción) 
6. Estudios políticos y resolución de 

conflictos 
7. Derecho 
8. Antropología 
9. Historia 
10.Sociología 
11.Gobierno 	y 	relaciones 

internacionales 
12. Política y relaciones internacionales 
13. Relaciones internacionales (solo o 

con otra opción) 
14. Negocios internacionales 
15.Economía (solo o con otra opción) 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3.9. 	Docente de filosofía 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 
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Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en filosofía (solo, 	con 
otra opción o con énfasis). 

2. Licenciatura 	en 	educación 	con 
énfasis en filosofía. 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Filosofía (solo o con otra opción). 
2. Teología 

2.3.10. 	Docente de idioma extranjero - inglés 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en educación bilingüe 
(solo o con énfasis en inglés) 

2. Licenciatura 	en 	enseñanza 	de 	la 
lengua inglesa 

3. Licenciatura en inglés (solo o con 
otra opción). 

4. Licenciatura en lenguas extranjeras 
(solo o con la opción de inglés). 

5. Licenciatura en lenguas modernas 
(solo o con la opción de inglés). 

6. Licenciatura en filología e idiomas 
7. Licenciatura 	en 	idiomas 	español- 

inglés 
8. Licenciatura en inglés — español 
9. Licenciatura en inglés como lengua 

extranjera 
10. Licenciatura en lengua castellana e 

inglés 
11. Licenciatura en lengua inglesa 
12. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en humanidades — inglés 
13. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en lenguas extranjeras 
(solo o con la opción de inglés) 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 
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Formación Académica 	 Experiencia mínima --1— 
Título profesional universitario en algu,, 
de los siguientes programas: 

1. Filología e idiomas 
2. Idiomas 
3. Lenguas modernas 
4. Lenguas extranjeras inglés – francés 

: No 	requiere 	experiencia 	profesional 
' mínima. 

2.3.11. 	Docente en educación religiosa 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en educación religiosa 
(solo o con otra opción). 

2. Licenciatura 	en 	ciencias 	religiosas 
(solo o con otra opción o con algún 
énfasis). 

3. Licenciatura 	en 	educación 	básica 
con énfasis en educación religiosa. 

4. Licenciatura 	en 	educación 	básica 
con 	énfasis 	en 	ética, 	valores 
humanos y educación religiosa. 
Licenciatura en 	ética y formación 
religiosa. 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima  
No requiere experiencia profesional 

1 mínima. 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Teología (solo o con otra opción). 
2. Ciencias bíblicas. 
3. Ciencias religiosas. 
4. Filosofía (solo o con otra opción). 

2.3.12. 	Docente en educación artística - danzas 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en arte 
2. Licenciatura 	en 	arte 	y 	folklore 	y 

cultura 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 
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3. Licenciatura en educación artística 
(sola o con énfasis) 

4. Licenciatura en música y danza 
5. Licenciatura en formación estética 
6. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en educación artística 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Artes escénicas 
2. Bellas artes 

No 	requiere 	expenencia 	profesional 
mínima. 

2.3.13. 	Docente en educación artística — artes plásticas 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en artes 
2. Licenciatura en arte y folklore 
3. Licenciatura 	en 	arte 	y 	folklore 	y 

cultura 
4. Licenciatura en artes plásticas (sola 

o con énfasis) 
5. Licenciatura en educación artística 

(sola o con énfasis) 
6. Licenciatura en formación estética 
7. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en educación artística 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Arte 
2. Artes plásticas (solo, con énfasis o 

con otra opción) 
3. Bellas artes 
4. Arquitectura 
5. Diseño gráfico 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3.14. 	Docente en educación artística — artes escénicas 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 	7 
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Profesionales licenciados 

Formación Académica 	 Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en artes 
2. Licenciatura en arte y folklore 
3. Licenciatura 	en 	arte 	y 	folklore 	y 

cultura 
4. Licenciatura en artes dramático 
5. Licenciatura en artes escénicas (solo 

o con énfasis) 
6. Licenciatura en arte teatral 
7. Licenciatura en artes visuales 
7. 	Licenciatura en formación estética 
8. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en educación artística 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Arte 
2. Artes visuales (solo, con énfasis o 

con otra opción) 
3. Artes escénicas 
4. Arte dramático 
5. Bellas artes 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3.15. 	Docente en educación artística — música 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en educación musical 
(solo o con otra opción) 

2. Licenciatura en música (solo o con 
otra opción) 

3. Licenciatura 	en 	arte 	y 	folklore 	y 
cultura 

4. Licenciatura 	en 	educación 	básica 
con énfasis en educación artística o 
música 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

L_ 	 Profesionales no licenciados 
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Formación Académica Experiencia mínima  
No requiere experiencia profesional 
mínima. 

Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Música 
2. Bellas artes 
3. Artes musicales 
4. Estudios musicales 
5. Formación musical 
6. Interpretación musical 

2.3.16. 	Docente en educación física, recreación y deporte 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura 	en 	educación 	física 
(solo o con otra opción o con énfasis) 

2. Licenciado en educación básica con 
énfasis 	en 	educación 	física, 
recreación y deportes. 

3. Licenciatura en recreación y deporte 
4. Licenciatura 	en 	cultura 	física 	y 

deporte 
5. Licenciatura 	en 	educación 	básica 

con énfasis en educación física 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Actividad física y deporte 
2. Ciencias del deporte (solo o con otra 

opción) 
3. Cultura física y deporte 
4. Deporte (solo o con otra opción) 
5. Educación física 
6. Entrenamiento 	deportivo 

administración deportiva 

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

2.3.17. 	Docente en educación ética y valores humanos 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica 	i 	Experiencia mínima 
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Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en ética (solo, con otra 
opción o con énfasis) 

2. Licenciatura 	en 	educación 	infantil 
con énfasis en educación ética y 
valores. 

3. Licenciatura 	en 	educación 	básica 
con énfasis en valores humanos y 
educación religiosa. 

4. Licenciatura en filosofía 	(solo, 	con 
otra opción o con énfasis) 

5. Licenciatura 	en 	psicopedagogía 
(solo, con otra opción o con énfasis) 

i No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica 	 Experiencia mínima 
Título profesional universitario en alguno 
de los siguientes programas: 

1. Filosofía 
2. Teología 
3. Ciencias religiosas  

No 	requiere 	experiencia 	profesional 
mínima. 

3. Docentes Líderes de Apoyo 

Propósito principal 

Desarrollar su actividad académica a través de proyectos pedagógicos y otras 
actividades de apoyo para la formación integral de los estudiantes, relacionadas 
con la orientación y convivencia escolar; el fortalecimiento de competencias 
matemáticas, comunicativas y científicas; las áreas transversales de enseñanza 
obligatoria; uso como espacio pedagógico del bibliobanco de textos, las bibliotecas 
y el material educativo para desarrollar proyectos de oralidad, escritura y lectura; el 
desarrollo de proyectos de mejoramiento de la calidad educativa; la aplicación de 
modelos pedagógicos flexibles para la prestación del servicio educativo; y las 
necesidades que surjan de puesta en marcha de los planes de estudio y los 
proyectos educativos institucionales. 

Igualmente, 	son 	responsables 	de 	las 	demás 	actividades 	curriculares 
complementarias que les sean asignadas por el rector o director rural en marco del 
proyecto educativo institucional del establecimiento educativo. 

Docente líder de apoyo para el fortalecimiento de competencias 

Identificación del cargo 

Empleo: Docente líder de apoyo 

Cargo: Docente 	líder de 	apoyo 	para 	el 	fortalecimiento 	de 
competencias en matemáticas, ciencias naturales, 
ciencias sociales, lengua castellana, idioma extranjero 
inglés, educación física y educación artística. 

Cargo 	del 	superior 
inmediato: 

Rector o Director Rural 
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Propósito principal 

• Dinamizar los procesos pedagógicos y 	las reflexiones sobre 	la práctica 
pedagógica, para apoyar la revisión del currículo y del plan de estudios de los 
establecimientos educativos (EE); a partir de lo cual integre una estrategia que 
puede desarrollar mediante proyectos pedagógicos, en la que articule la acción 
de los docentes del EE, para así apoyar el desarrollo de las competencias 
básicas de los estudiantes en, matemáticas o lenguaje o ciencias naturales o 
inglés o artística o educación física, según sea el área de desempeño del 
docente. 

• Apoyar técnicamente al Consejo Académico y al Comité de Evaluación y 
Promoción del EE, en los componentes pedagógico, didáctico y de evaluación 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje del área desempeño del docente. 

• Cumplir la asignación académica y trabajo directo con estudiantes; así como 
desarrollar actividades curriculares complementarias de la función educativa, 
definidas en el Decreto Ley 1278 de 2002 o Estatuto de Profesionalización 
Docente y el Decreto 1075 de 2015 o Decreto Único del Sector Educativo. 

Funciones principales 

1. Acercarse y apropiarse de las características del contexto del EE de JU. 
2. Apoyar a los directivos docentes y liderar la consolidación de los procesos 

pedagógicos que debe desarrollar el EE de JU, en coherencia con los 
referentes, lineamientos y orientaciones del MEN. 

3. Apoyar a los directivos docentes y liderar la ruta de re significación del Proyecto 
Educativo del EE de JU. 

4. Dinamizar con 	los maestros del 	EE 	la 	implementación del 	proceso de 
consolidación pedagógica y la ruta de re significación del PEI avaladas por los 
consejos académico y directivo. 

5. Apoyar a los docentes en la adaptación e implementación del proceso de 
consolidación pedagógica según sus áreas de desempeño. 

6. Definir en trabajo conjunto con los coordinadores del EE los espacios de trabajo 
con los docentes, sea por áreas o de manera individual para retroalimentar el 
trabajo que están desarrollando. 

7. Desarrollar con los estudiantes a su cargo, el proyecto pedagógico definido para 
su área de desempeño. 

8. Asumir la asignación académica, según su área de desempeño y en coherencia 
con las normas vigentes. 

9. Profundizar y reforzar el conocimiento pedagógico disciplinar de las áreas 
matemáticas, lenguaje, ciencias (naturales y sociales) o inglés, en articulación 
con los proyectos pedagógicos. 

10.Articular el trabajo pedagógico con docentes pares de su área, docentes de 
apoyo pedagógico o docentes en las demás áreas. 

11. Promover y apoyar las revisiones y ajustes al plan de estudios del área a cargo 
y asesorar el ajuste de las demás áreas del plan de estudios con el mismo 
enfoque de proyectos. 

12.Apoyar las reuniones de profesores o de dirección de grupo, cuando sea 
necesario en el marco de los proyectos pedagógicos desarrollados. 

13. Promover el uso de recursos y TIC en el EE que cualifique los desarrollos del 
área (, matemáticas, lenguaje, inglés, educación artística, educación física o 
ciencias). 

14. Proponer ante el Consejo Académico los ajustes que por efecto de sus 
propuestas en el desarrollo de proyectos pedagógicos sea necesario introducir. 

15.Acompañar en el comité de evaluación y promoción los procesos de evaluación 
de 	los 	aprendizajes 	de 	los estudiantes 	según 	condiciones y 	enfoques 
propuestos en el sistema institucional de evaluación 
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16. Desarrollar actividades con organismos o instituciones del sector que incidan 
directa o indirectamente en la educación de los estudiantes, en el desarrollo de 
los proyectos pedagógicos y en el comité escolar de convivencia escolar. 

17. Liderar los procesos de evaluación externa censal que establezca el Ministerio 
de Educación en las áreas de, matemáticas, lenguaje. educación artística, 
educación física, inglés o ciencias, y el análisis y uso potencial de los resultados. 

18.Promover el uso pedagógico de los resultados de las evaluaciones externas 
censales. 

19.Realizar 	las 	actividades 	complementarias 	de 	la jornada 	única 	que 	sean 
requeridas por el rector.  

Descripción de las funciones esenciales 

Areas de gestión Competencias Funciones 
Directiva Direccionamiento 

estratégico 	y 
horizonte 
institucional 

• Apoya la formulación. revisión 
y 	actualización 	del 	Proyecto 
Educativo 	Institucional 	(PEI), 
del 	Plan 	Operativo 	Anual 
(POA), 	del 	Plan 	de 
Mejoramiento 	Institucional 
(PM I). 	y 	del 	Sistema 
Institucional 	de 	Evaluación 
(SI E). 

• Domina 	la 	conceptualización 
del mejoramiento institucional, 
como 	la 	ruta 	para 	el 
mejoramiento 	institucional 
(Guía 34). 

• Participa 	en 	planes 	de 
mejoramiento sustentado 
desde los estándares básicos 
de competencias, las 
necesidades del contexto y la 
comunidad, los objetivos 
descritos 	en 	el 	PEI 	de 	la 
institución 	y 	los 	proyectos 
pedagógicos 	de 	área 	y 
transversales. 

Académica Dominio 
conceptual 

Domina y comprende a nivel 
conceptual, 	pedagógico 	y 
práctico los estándares 
básicos de competencias y los 
demás referentes de calidad. 

• Plantea 	 proyectos 
pedagógicos en los que puede 
articular 	varias 	áreas 
fundamentales 	alrededor 	de 
temas 	de 	interés 	de 	los 
estudiantes. 	a 	partir 	de 	las 
competencias 	propias de su 
área. 

• Plantea 	un 	proyecto 
pedagógico 	con 	todos 	sus 
componentes y fases, 
incluyendo los aportes de los 
estudiantes. 

• Responde de manera precisa y 
completa a las preguntas de 
los 	estudiantes 	acerca 	de 
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diferentes 	aspectos 	del 
• ro ecto. 

Planeación 
organización 
académica 

Desarrolla, 	usa 	y 	aplica 
saberes. 	habilidades 	y 
destrezas. 	y 	conoce 
herramientas para planear el 
proceso 	educativo 	tanto 	en 
aula 	como 	en 	la 	institución 
educativa. 

• Identifica 	con 	los 	docentes 
pares avances y necesidades 
de profundización 	y 	refuerzo 
de 	los 	estudiantes 	para 
plantear 	actividades 	que 
respondan 	al 	análisis 
realizado. 

• Propone 	y 	desarrolla 
actividades de práctica y 
profundización en el aula para 
los distintos niveles de 
enseñanza. en articulación con 
los docentes pares del EE. 

• En el marco de los proyectos 
pedagógicos. 	identifica 	el 
interés de los estudiantes, 	lo 
convierte 	en 	uno 	de 	interés 
común y luego se establece 
como 	"el 	problema 	por 
solucionar" 	o 	el 	objeto 	de 
trabajo para el año académico. 

• Planea su gestión basado en 
el desarrollo de proyectos 
dentro de su disciplina y que 
pueden integrar otras áreas, 
de manera que se fortalezca la 
respuesta que el proyecto 
pedagógico 	brinda 	a 	la 
solución 	del 	problema 	o del 
objeto 	de 	trabajo 	que 	lo 
origina. 

• Crea 	módulos de formación 
para 	los 	colegas 	menos 
experimentados 	y 	ejecuta 
programas 	de 	desarrollo 
docente. 

• Observa, 	retroalimenta, 
comparte y permite la 
observación por parte de los 
colegas que están enseñando 
en diversos niveles. 

• Genera 	escenarios 	que 
ofrecen 	la 	oportunidad 	de 
observación 	de 	clase 	entre 
pares. 

Académica Didáctica: • Desarrolla 	prácticas, 
contenidos. 	situaciones 	de 
aula y lenguaje acordes con el 
nivel 	de 	desarrollo 	físico 	y 



15683 
Resolución Número de 2016 	HOJA No. 74 

Continuación Resolución «Por la cual se subroga e; Anexo 1 de la Resolución 9317 de 2016 que adoptó el Manual de Funciones, Requisitos 
y Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de Carrera Docente» 

cognitivo de los estudiantes y 
del ciclo educativo de trabajo. 

• Muestra 	capacidad 	para 
identificar los intereses de los 
estudiantes y convertirlos en 
temáticas 	de 	proyectos 
pedagógicos. 

• Comprende la dimensión del 
proyecto que construye con los 
estudiantes y consolida con los 
docentes 	pares 	los 	apoyos 
conceptuales 	puntuales 	que 
requiere. 

• Desarrolla las actividades que 
resulten 	más 	motivantes 	y 
retadoras para los estudiantes, 
orientadas 	a 	solucionar 	el 
problema 	identificado 	en 	el 
proyecto pedagógico. 

• Crea 	diferentes 	escenarios 
que fomenten el aprendizaje 
colaborativo. 

• Crea 	actividades. 	tareas 	y 
materiales para el uso en clase 
y 	genera 	espacios 	de 
retroalimentación 	de 	los 
mismos. 

• Define 	líneas 	de 	trabajo 
pertinentes para los 
estudiantes en el desarrollo del 
proyecto pedagógico y asigna 
tareas por equipos que 
incentiven 	su 	capacidad 	de 
logro. 

Académica Evaluación de los 
aprendiza,Ws 

• Conoce el uso, formas y tipos 
de 	evaluación 	para 
retroalimentar 	su 	trabajo, 	el 
proceso 	de 	enseñanza 
aprendizaje 	y 	a 	sus 
estudiantes. 

• Implementa 	procesos 	de 
evaluación 	diagnóstica, 
formativa 	y 	sumativa 	que 
garanticen 	el 	mejoramiento 
continuo 	de 	los 	procesos 
enseñanza-aprendizaje. 

• Evalúa de manera articulada 
con los docentes de las áreas 
involucradas 	en 	el 	proyecto 
pedagógico 	el 	logro 	de 	los 
objetivos 	propuestos 	y 	las 
competencias 	de 	los 
estudiantes para desarrollarlo. 

• Retroalimenta 	los 	productos 
que elaboren los estudiantes 
en cada una de las fases y 
líneas de trabajo del proyecto 
pedagó_gico. 
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• Hace 	seguimiento 	al 
desempeño individual de los 
estudiantes para plantear 
acciones efectivas para cada 
uno de ellos. en articulación 
con los docentes de las áreas 
involucradas en los proyectos 
pedagógicos. 

Prácticas 
pedagógicas 

• 

• 

• 

Diseña 	una 	estrategia 
articulada al PEI para que los 
estudiantes 	reflexionen 	y 
transformen 	estereotipos 	y 
prejuicios 	mediante 	la 
incorporación en los proyectos 
pedagógicos 	 de 
comportamientos 	y 	prácticas 
interculturales. 
Desarrolla 	espacios 	de 
aprendizaje 	en 	espacios 
naturales y fuera del aula para 
propiciar nuevas experiencias, 
aprendizajes 	sociales 	y 
conocimientos 	del 	medio 
ambiente que los rodea. 
Propone 	actividades 	que 
desarrollan la capacidad de los 
estudiantes 	para 	analizar 	y 
discutir 	las 	similitudes 	y 
diferencias 	sociales 	y 
culturales. 

Administrativa 
Financiera 

y 
Apoyo 	a 	la 
gestión 
académica: 

• 

• 

Define 	los 	requerimientos 
académicos 	del 	proyecto 
pedagógico para garantizar su 
implementación 	durante todo 
el 	año 	académico 	y 	su 
articulación 	con 	los 
desempeños 	de 	las 	demás 
áreas 	que 	involucra 	el 
proyecto. 
Elabora 	boletines 	de 
desempeño de los estudiantes 
en 	relación 	con 	su 
participación en el proyecto 
pedagógico y coordina con los 
demás docentes su 
evaluación. 

Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

• 

• 

Usa 	creativamente 	los 
recursos de la institución para 
articularlos en sus prácticas de 
aula y para generar 
actividades motivadoras en el 
desarrollo de los proyectos 
pedagógicos. 
Propone 	y 	justifica 	la 
integración 	de 	nuevos 
recursos a la institución que 
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potencian 	la 	práctica 
pedagógica en el aula. 

• Incorpora 	las 	TIC 	en 	el 
desarrollo 	de 	los 	proyectos 
pedagógicos y potencia el 
desempeño de los estudiantes 
con las TIC a favor de las 
tareas del proyecto. 

• Contribuye 	con la evaluación 
de los recursos físicos y 
tecnológicos en función de la 
articulación de éstos con las 
prácticas educativas. 

Comunitaria Participación 	y • Apoya 	la 	estrategia 	de 
resolución de conflictos, de la 
institución 	y 	promueve 	la 
aceptación y comprensión de 
las normas de convivencia en 
los estudiantes. 

• Apoya 	el 	diseño 	e 
implementación de una 
estrategia para conocer a los 
estudiantes y sus familias. 

convivencia 

Proyección 	a 	la 
comunidad 

• Involucra a los miembros de la 
comunidad educativa y otras 
instituciones del entorno en el 
proceso 	formativo 	de 
estudiantes y en particular en 
el desarrollo y aplicación de los 
proyectos pedagógicos. 

• Propone 	la 	realización 	de 
actividades extracurriculares 
en la institución que favorecen 
el desarrollo de la comunidad 
educativa. 

Conocimientos básicos o esenciales 

Conocimiento 

Guías 

de la Normatividad 

• Decreto 2277 de 1979 
• Ley General de Educación 115 de 1994. 
• Decreto Ley 1278 de 2002 
• Ley 1098 de 2006 
• Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013. 
• Ley 1732 de 2014 
• Decreto 1075 de 2015. 
• Decreto 1038 de 2015 
• Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

del Ministerio de Educación Nacional 

• Guía No 2, ¿Cómo entender las Pruebas Saber y qué si•ue? 
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• Guía No 3, Manual de evaluación del desempeño de docentes y directivos 
docentes. 

• Guía No 5, Y ahora, ¿Cómo mejoramos? 
• Guía No 6, Estándares básicos de competencias ciudadanas. 
• Guía No 7, Formas en ciencias: ¡el desafío! 
• Guía No 10, Evaluación del periodo de prueba de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 20, Organización y administración de bienes muebles e inmuebles 

de los establecimientos educativos. 
• Guía No 21, Competencias laborales. 
• Guía No 22, Formas en lenguas extranjeras: ¡el reto! 
• Guía No 26, ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? 
• Guía No 28, Aprendizajes para mejorar. 
• Guía No 30, Ser competente en tecnología: 	¡una necesidad para el 

desarrollo! 
• Guía No 31, Guía metodológica de evaluación anual de desempeño 

labora1.31, 
• Guía 33, Organización del sistema educativo. Conceptos generales de la 

educación preescolar, básica y media. 
• Guía 34, Guía para el mejoramiento institucional. De la autoevaluación al 

plan de mejoramiento. 
• Guía No 49, Guía pedagógica para la convivencia escolar. 
• Guía No 50, Modalidad y condiciones de calidad para la educación inicial. 
• Guía No 51, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad institucional de educación inicial. 
• Guía No 52, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en la modalidad familiar de educación inicial. 
• Guía No 53, Orientaciones para el cumplimiento de las condiciones de 

calidad en las modalidades de educación inicial. 
• Guía No 54, Fortalecimiento institucional para las modalidades de educación 

inicial. 
• Guía No 55, Herramientas escolares para la implementación de educación 

de emergencias. 
• Guía No 56, Herramientas escolares de educación de emergencias. 
• Guía No 57, Decisiones acertadas de educación de emergencias. 
• Guía No 59, Lineamientos para la formulación de planes escolares para la 

gestión del riesgo. 

Referentes de la Calidad Educativa 

• Documento No 3. Estándares básicos de competencias en lenguaje, 
matemática, ciencias y competencias ciudadanas. 

• Documento No 9. Estándares en el aula. Relatos docentes. 
• Documento 	No 	11. 	Fundamentaciones 	y 	orientaciones 	para 	la 

implementación 
• Referentes básicos de calidad. 
• Documento No 14. Orientaciones pedagógicas para filosofía en educación 

media. . 
• Documento No 15. Orientaciones pedagógicas para la educación física, 

recreación y deporte. 
• Documento No 16. Orientaciones pedagógicas para educación artística en 

la educación básica y media. 
• Documento No 19. Cualificación del talento humano que trabaja con primera 

infancia. 
• Documento No 20. El sentido de a educación inicial. 
• Documento No 21. El arte en la educación inicial. 
• Documento No 22a. El juego en la educación inicial. 
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Otros 

• Documento No 22b. Estándares básicos de competencias en lenguas 
extranjeras: inglés. 

• Documento No 23. La literatura en la educación inicial. 
• Documento No 24. La exploración del medio en la educación inicial. 
• Documento No 25. Seguimiento al desarrollo integral de las niñas y los niños 

en la educación inicial. 
• Documento No. 26. Mi plan, mi vida y mi futuro. 2014. 
• Documento No. 27. Saber Moverse. 2014 
• Estándares Básicos de Competencias en Lenguaje, Matemáticas, Ciencias 

y Ciudadanas. Guía sobre lo que los estudiantes deben saber y saber hacer 
con lo que aprenden. Derechos básicos de aprendizaje. 

• Lineamientos curriculares. 
• Orientaciones generales para la atención educativa de las poblaciones con 

discapacidad en el marco del derecho a la educación. 
• Competencias TIC para el Desarrollo Profesional Docente. 2013. 
• Lineamientos Generales para la Atención Educativa a población Vulnerable 

y Víctima del Conflicto Armado Interno. 2014 

Conocimientos Básicos 

• Formulación de proyectos pedagógicos. 
• Diseño de propuestas curriculares. 
• Liderazgo y motivación de equipos de trabajo. 
• Ambiente escolar 
• Metodología de investigación. 
• Metodología para el trabajo colaborativo y en equipo. 
• Manejo de información con herramientas tecnológicas. 
• Uso de web 2.0 
• Uso de redes sociales como medio de comunicación. 
• Uso de herramientas de internet para relacionar la Institución Educativa con 

el medio y con la comunidad educativa. 

Competencias comportamentales 

Competencia Definición 

al 
Liderazgo y Motivación 

logro 
• Orienta, inspira y mueve a la acción a los diferentes 

estamentos de 	la 	comunidad 	educativa 	en 	el 
establecimiento, acción 	y 	seguimiento 	oportuno 
de metas y objetivos del proyecto educativo 
institucional y el proyecto pedagógico que lidera, y 
en general con las actividades de la institución. 

• Retroalimenta oportuna y de manera positiva 	a 
cada estudiante para asegurar efectividad en el 
logro de sus procesos de aprendizaje y en el 
resultado del proyecto. 

• Demuestra capacidad para involucrar y motivar a 
los y las estudiantes a desarrollar el proyecto en 
todas sus etapas como una oportunidad 	de 
aprendizaje significativo. 

• Demuestra capacidad para lograr resultados de los 
proyectos pedagógicos que formula y lidera, de 
manera que motiva a los estudiantes a plantear 
modificaciones 	en 	estrategias, 	procesos 	o 
herramientas para lograr los objetivos. 
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Sensibilidad • Percibe y se motiva ante las necesidades de las 
personas con quienes interactúa y procede acorde 
con dichas necesidades. 

• Demuestra capacidad para identificar el nivel de 
compromiso y de interés de los estudiantes hacia 
el proyecto pedagógico y construye conjuntamente 
con los estudiantes su participación en el mismo. 

• Tiene 	habilidad 	para 	identificar 	las 	diversas 
capacidades de cada uno de los estudiantes y 
considerarlas en 	la 	asignación 	de 	las tareas 	y 
líneas de trabajo del proyecto pedagógico. 

Comunicación Asertiva • Escucha a 	los demás y expresa 	las 	ideas y 
opiniones de forma clara, usa el lenguaje escrito 
y/o hablado de forma asertiva y logra respuestas 
oportunas y efectivas de sus interlocutores para 
alcanzar 	los 	objetivos 	que 	beneficien 	a 	la 
comunidad 	educativa en todas sus formas de 
composición y organización. 

• En el marco del proyecto pedagógico, demuestra 
capacidad para atender los intereses y rechazos 
de los estudiantes hacia la propuesta del proyecto 
y para argumentar las decisiones que se tomen 
frente al mismo. 

• Es oportuno, directo y respetuoso para hacer los 
llamados de atención a 	los estudiantes por su 
comportamiento en 	relación 	con 	los pactos de 
convivencia acordados.  

Trabajo en equipo • Participa en actividades de equipo y promueve 
acciones e iniciativas que estimulen la cooperación 
efectiva 	y 	la 	participación 	productiva 	entre 	los 
integrantes de la comunidad educativa. 

• Demuestra capacidad para establecer redes de 
apoyo que le permitan obtener de docentes de 
otras áreas 	las 	respuestas a 	las inquietudes y 
preguntas que surjan en el desarrollo del proyecto 
pedagógico. 

• Posee 	capacidad 	para 	coliderar 	el 	proyecto 
pedagógico con grupos de estudiantes. 

Negociación 	 y 	• 	Identifica los conflictos y promueve la resolución 
mediación 	 pacífica de éstos, con el fin de propiciar un clima 

de 	entendimiento 	y 	reconocimiento 	de 	las 
diferencias. 

• Demuestra 	capacidad 	para 	construir 	con 	los 
estudiantes. las normas y acuerdos de 
comportamiento que se requieren para desarrollar 
los proyectos, 

• Posee 	capacidad 	para 	construir 	con 	los 
estudiantes acciones de 	reparación 	cuando 	se 
afecten los derechos de alguno de ellos. 

• Tiene capacidad para aclarar los alcances de las 
responsabilidades y obligaciones de cada uno en 
las etapas del proyecto pedagógico. 

• 

3.1. 	Docente líder de apoyo para el fortalecimiento de competencias 
matemáticas 
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Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en matemáticas (solo, 
con otra opción o con énfasis). 

2. Licenciatura en física (solo, con otra 
opción o con énfasis) 

3. Licenciatura 	en 	educación 	básica 
con énfasis en matemáticas 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Dos 	(2) 	años 	de 	experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos 	(2) 	años 	en 	el 	cargo 	de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Título 	profesional 	universitario 	en 
alguno de los siguientes programas: 

1. Matemáticas (solo o con énfasis) 
2. Estadística (solo o con énfasis) 
3. Física 
4. Ingenierías 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Dos 	(2) 	años 	de 	experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos 	(2) 	años 	en 	el 	cargo 	de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 



Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno de los siguientes títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en ciencias naturales 
(solo o con otra opción) 

2. Licenciatura 	en 	pedagogía 	y 
didáctica de las ciencias naturales. 

3. Licenciatura en biología (solo o con 
otra opción) 

4. Licenciatura en educación básica 
con énfasis en ciencias naturales o 
educación ambiental 

5. Licenciatura en educación básica 
primaria con énfasis en ciencias 
naturales o educación ambiental 

6. Licenciatura en educación infantil 
con énfasis en ciencias naturales o 
educación ambiental 

7. Licenciatura 	en 	producción 
agropecuaria 

8. Licenciatura en ciencias naturales: 
física, química y biología. 

9. Licenciatura en química 
10. Licenciatura en química y educación 

ambiental 
11. Licenciatura en física 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Título profesional 	universitario en 
alguno de los siguientes programas: 

1. Ecología 
2. Biología (solo o con énfasis) 
3. Microbiología (solo o con énfasis) 
4. Bacteriología 
5. Ciencias ambientales 
6. Ciencias ecológicas 
7. Química (solo o con otra opción) 
8. Agronomía 
9. Ingeniería Agroforestal 
10.Ingeniería Agrícola 
11.Ingeniaría Agroecológica 
12. Ingeniería Agropecuaria 
13. Ingeniería Forestal 
14. Ingeniería de Petróleos 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
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15. Ingeniería Civil 
16. Ingeniería Química 
17. Ingeniería Agroindustrial 
18. Ingeniaría Agronómica 
19. Ingeniería 	de 	Producción 

Agroindustrial 
20. Ingeniaría ambiental 
21. Ingeniería del desarrollo ambiental 
22. Ingeniaría del medio ambiente 
23. Ingeniería geográfica y ambiental 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados  
Formación 	Académica 	 Ex •eriencia mínima 

los siguientes títulos Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

Alguno de 
académicos: 

1. Licenciatura en ciencias sociales 
(solo o 	con otra opción o con 
énfasis) 

2. Licenciatura en historia (solo. con 
otra opción o con énfasis) 

3. Licenciatura en geografía (solo con 
otra opción o con énfasis) 

4. Licenciatura en humanidades 
5. Licenciatura en estudios sociales y 

humanos 
6. Licenciatura en filosofía 
7. Licenciatura en educación básica 

con énfasis en ciencias sociales 
8. Licenciatura en educación para la 

democracia. 
9. Licenciatura 	en 	educación 

comunitaria con énfasis en derechos 
humanos. 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada. o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

 

Profesionales no licenciados 

     

Formación Académica 	 Experiencia mínima  
Título profesional universitario en Dos 	(2) 	años 	de 	experiencia 
alguno de los siguientes programas: 	profesional. los cuales puede acreditar 

en alguna de las siguientes formas: 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

Sociología . 

Geografía. 
Historia. 
Derecho 
Filosofía 
Antropología 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 
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Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Alguno de los siguientes títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en artes 
2. Licenciatura en arte y folklore 
3. Licenciatura en arte y folklore y 

cultura 
4. Licenciatura en artes plásticas (sola 

o con énfasis) 
5. Licenciatura en educación artística 

(sola o con énfasis) 
6. Licenciatura en formación estética 
7. Licenciatura en educación básica 

con énfasis en educación artística 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 
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7. Arqueología 
8. Estudios Políticos y Resolución de 

Conflictos 
9. Ciencias sociales. 
10.Ciencias políticas. 
11. Estudios políticos. 
12.Trabajo social. 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

 

 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

 

  

  

          

          

3.4. Docente líder de apoyo para el fortalecimiento de competencias en educación 
artística 

3.4.1. Artes plásticas 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Título profesional universitario en 
alguno de los siguientes programas: 

1. Arte 
2. Artes plásticas (solo, con énfasis o 

con otra opción) 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

Dos (2) años en un cargo docente 



3. Bellas artes 
4. Arquitectura 
5. Diseño gráfico 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Alguno de los siguientes títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en artes 
2. Licenciatura en arte y folklore 
3. Licenciatura en arte y folklore y 

cultura 
4. Licenciatura en artes dramático 
5. Licenciatura en artes escénicas 

(solo o con énfasis) 
6. Licenciatura en arte teatral 
7. Licenciatura en artes visuales 
8. Licenciatura en formación estética 
9. Licenciatura en educación básica 

con énfasis en educación artística 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

Experiencia mínima Formación Académica 

Profesionales no licenciados 

Título profesional universitario en 
alguno de los siguientes programas: 

1. Arte 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 
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2. Artes visuales (solo con énfasis o 
con otra opción) 

3. Artes escénicas 
4. Arte dramático 
5. Bellas artes 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada. o, 

Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada. o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

3.4.3. Música 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 
Experiencia mínima Formación Académica 

Alguno de los siguientes títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en educación musical 
(solo o con otra opción) 

2. Licenciatura en música (solo o con 
otra opción) 

3. Licenciatura en arte y folklore y 
cultura 

4. Licenciatura en educación básica 
con énfasis en educación artística -
música 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Dos (2) años 	de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
coordinador (Ley 115 de 1994 o 
Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Título 	profesional 	universitario 	en 
alguno de los siguientes programas: 

1. Música 
2. Artes musicales 
3. Estudios musicales 
4. Formación musical 
5. Interpretación musical 

Dos 

en 

1. 

profesional. 
(2) 	años 	de 	experiencia 

los cuales puede acreditar 
alguna de las siguientes formas: 

Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada. o, 
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Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

1. 

Título profesional universitario en 
alguno de los siguientes programas: 

1. Artes escénicas 
2. Bellas artes 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
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3.4.4. Danzas 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 
Formación Académica Experiencia mínima 

Alguno de los siguientes títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en arte 
2. Licenciatura en arte y folklore y 

cultura 
3. Licenciatura en educación artística 

(sola o con énfasis) 
4. Licenciatura en música y danza 
5. Licenciatura en formación estética 
6. Licenciatura en educación básica 

con énfasis en educación artística 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
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cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

3.4.5. Docente líder de apoyo para el fortalecimiento de competencias en 
educación física 

Otras Funciones Principales 

1. Además de las funciones principales asociadas al perfil de docente de líder de 
apoyo para el fortalecimiento de competencias, este docente debe: 

2. Liderar procesos pedagógicos que garanticen el adecuado desarrollo motriz 
de los niños, niñas y adolescentes (NNA). 

3. Fomentar el 	cuidado del 	cuerpo y 	la 	salud 	por medio de 	actividades 
corporales. 

4. Fortalecer el desarrollo de las capacidades físicas mediante actividades recreo 
deportivas. 

5. Garantizar un adecuado diagnóstico para la detección de dificultades de tipo 
motriz y físico en NNA. 

6. Implementar planes de acción para mejorar patrones básicos de movimiento, 
habilidades y físicas en NNA con necesidades especiales. 

7. Facilitar espacios de interacción social y concertación dentro de los espacios 
establecidos para el desarrollo de los proyectos deportivos o de educación 
física. 

8. Desarrollar proyectos recreo deportivos para fomentar el aprovechamiento del 
tiempo libre el ocio y la recreación 

9. Promover el cultivo personal desde la realidad corporal del ser humano 
10.Crear estrategias de Proyectos Pedagógicos Transversales para la Promoción 

de Estilos de Vida Saludables 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 
Formación Académica — Experiencia mínima 

Alguno 	de 	los 	siguientes 	títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en educación física (solo o 
con otra opción o con énfasis) 

2. Licenciado en educación básica con 
énfasis en educación física, recreación 
y deportes. 

3. Licenciatura en recreación y deporte 
4. Licenciatura en cultura física y deporte 
5. Licenciatura en educación básica con 

énfasis en educación física 

Con título de posgrado mínimo a nivel de 
especialización. 

Dos 	(2) 	años 	de 	experiencia 
profesional, los cuales puede 
acreditar en alguna de las siguientes 
formas: 

1. Dos 	(2) 	años 	en 	un 	cargo 
docente 	en 	cualquier 	nivel 
educativo 	y 	tipo 	de 	institución 
oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo 	docente 	(Ley 	115 	de 
1994 o 	Decreto 	Ley 	1278 de 
2002) 	en 	cualquier 	tipo 	de 
institución oficial o privada, o, 



Haber desempeñado cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que 
sumen dos (2) años, mínimo. 

3 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Título profesional universitario en 
alguno de los siguientes programas: 

1. Ciencias del deporte (solo o con otra 
opción) 

2. Cultura física y deporte 
3. Deporte (solo o con otra opción) 
4. Educación física 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo.  
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3.5. Docente líder de apoyo para el fortalecimiento del proceso pedagógico en 
educación inicial 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Alguno de los siguientes títulos 
académicos: 

1. Licenciatura 	en 	educación 
preescolar. (solo, con otra opción o 
con énfasis) 

2. Licenciatura en educación infantil. 
(solo, con otra opción o con énfasis) 

3. Licenciatura en pedagogía (solo, 
con otra opción o con énfasis) 

4. Licenciatura para la educación de la 
primera infancia. 

5. Licenciatura en psicopedagogía. 
6. Licenciatura en psicopedagogía con 

énfasis en asesoría educativa. 
7. Licenciatura en educación especial. 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en el nivel de preescolar en cualquier 
tipo de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de directivo 
docente (Ley 115 de 1994 o Decreto 
Ley 1278 de 2002) en cualquier tipo 
de institución oficial o privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
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8. Licenciatura en educación básica 
con énfasis en educación especial. 

 

institución oficial o privado que como 
mínimo entre ellos que sumen dos 
(2) años, mínimo. 

   

   

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización en cualquier 
programa del Núcleo Básico del 
Conocimiento en Educación. 

          

                     

                     

 

Propósito principal 

 

 

• Dinamiza la definición de los proyectos pedagógicos en educación inicial a partir de 
los gustos, características y particularidades de las niñas y los niños y los contextos 
en los que se desenvuelven. 

• Promueve la definición de estrategias articuladas de los docentes educación inicial y 
la básica primaria, especialmente de primero, con el fin de favorecer la transición de 
las niñas y niños desde el inicio de su proceso educativo. 

• Genera espacios de planeación conjunta entre los maestros y maestras de educación 
inicial y primero de primaria. 

• Promueve espacios de reflexión y revisión del currículo propuesto para la educación 
inicial de conformidad con los referentes técnicos emitidos para la educación inicial y 
para el grado de transición. 

• Promueve, define y coordina los espacios de trabajo con las niñas y los niños de 
manera complementaria con otros profesionales; maestros de educación artística 
(danzas, artes escénicas y música y educación física). 

• Apoya técnicamente al Consejo Académico y al Comité de Evaluación y Promoción 
del EE, en los componentes pedagógico, didáctico y de evaluación de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje del área desempeño del docente. 

• Cumplir la asignación académica y trabajo directo con las niñas y niños; así como 
desarrollar actividades curriculares complementarias enfocadas a promover su 
desarrollo integral. 

• Apoya la coordinación la implementación de la educación inicial en el marco de la 
atención integral de las niñas y los niños en primera infancia en los establecimientos 
educativos. 

 

                     

        

Otras funciones principales 

        

                

                     

   

1. Acercarse y apropiarse de las características del contexto del EE de JU. 
2. Apoyar a los directivos docentes y liderar la consolidación de los procesos 

pedagógicos que debe desarrollar el EE de JU, en coherencia con los 
referentes, lineamientos y orientaciones para la educación inicial y el grado de 
transición emitidos por el MEN. 

3. Apoyar a los directivos docentes y liderar la ruta de re significación del 
Proyecto Educativo del EE de JU. 

4. Apoyar y orientar la definición del proyecto pedagógico de educación inicial. 
5. Dinamizar con los maestros de educación inicial la implementación de los 

referentes técnicos emitidos por el Ministerio de Educación. 
6. Visibilizar en el PEI la importancia la educación inicial en el proceso educativo 

de las niñas y niños y de generar procesos que promuevan la transición 
armónica de las niñas y los niños en el entorno educativo. 

7. Definir en trabajo conjunto con los coordinadores del EE los espacios de 
trabajo con los docentes, sea por áreas, grados, o de manera individual para 
retroalimentar el trabajo que están desarrollando. 

8. Desarrollar con las niñas y los niños a su cargo, los procesos pedagógicos 
que se definan para su área de desempeño. 

9. Asumir la asignación académica, según su área de desempeño y en 
coherencia con las normas vigentes. 
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10. Profundizar y reforzar el conocimiento pedagógico disciplinar en didácticas 
flexibles, desarrollo infantil, áreas artísticas y de lenguaje y otros aspectos que 
se consideren pertinentes para la atención de las niñas y niños en primera 
infancia en coherencia con las orientaciones emitidas por el Ministerio de 
Educación en articulación con los proyectos pedagógicos. 

11.Articular el trabajo pedagógico con docentes pares de su área, docentes de 
apoyo pedagógico o docentes en las demás áreas. 

12. Promover y apoyar las revisiones y ajustes al plan de estudios del área a 
cargo y asesorar el ajuste de las demás áreas del plan de estudios con el 
mismo enfoque de proyectos. 

13.Apoyar las reuniones de profesores o de dirección de grupo, cuando sea 
necesario en el marco de los proyectos pedagógicos desarrollados. 

14.Promover el uso de productos de apoyo que garanticen la inclusión de todas 
las niñas y los niños. 

15.Proponer ante el Consejo Académico los ajustes que por efecto de sus 
propuestas 	en 	el 	desarrollo 	de 	proyectos 	pedagógicos 	sea 	necesario 
introducir. 

16.Acompañar en el comité de evaluación y promoción 	los procesos de 
evaluación de los aprendizajes de las niñas y los niños según las 
orientaciones definidas por el Ministerio, las características de las niñas y los 
niños y los contextos donde se desenvuelven. 

17.Promover 	la 	articulación 	de 	acciones 	con 	otras 	instituciones del 	orden 
territorial enfocados a garantizar los derechos fundamentales de las niñas y 
niños, 	actuar de 	manera 	oportuna 	y 	pertinente 	a 	las 	situaciones que 
representen riesgo o vulneración y brindar apoyos complementarios para su 
desarrollo integral. 

18.Desarrollar actividades con organismos o instituciones del sector que incidan 
directa o indirectamente en la educación de las niñas y niños, en el desarrollo 
de los proyectos pedagógicos y en el comité escolar de convivencia escolar. 

19.Realizar las actividades complementarias de la jornada única que sean 
requeridas por el rector. 

Descripción de las funciones esenciales 

Áreas de gestión Competencias Funciones 

i 
Directiva Direccionamiento 

estratégico 	y 
horizonte 
institucional 

• Participa en los procesos de 
seguimiento y evaluación de la 
planeación 	institucional 	y 	de 
los procesos que se derivan 
de ella. 

• Participa en la construcción de 
las 	orientaciones 	y 
lineamientos 	académicos 	y 
pedagógicos de la institución, 
de 	acuerdo 	con 	las 
características 	de 	desarrollo 
de las niñas y niños de primera 
infancia 	y 	conforme 	a 	los 
planteamientos del Proyecto 
Educativo Institucional, el Plan 
Operativo Anual, los objetivos 
institucionales. 

Académica Dominio 
Conceptual • Conoce 	y 	domina 	saberes 

referidos al desarrollo integral 
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de las niñas y niños 	de 
primera 	infancia 	y 	la 
importancia de 	generar 
procesos 	pedagógicos 
oportunos y pertinentes que 
respondan a las 
particularidades de las niñas y 
niños como aspectos 
fundamentales de la 
planeación pedagógica. para 
establecer relación con los 
procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 

• Conoce 	y 	domina 	los 
referentes pedagógicos 
definidos por el Ministerio de 
Educación para la educación 
inicial y el grado de transición. 

• Participa en la reflexión y 
construcción y definición de 
currículos flexibles para la 
educación inicial teniendo en 
cuenta la realidad contextual y 
la diversidad. 

Didáctica 

Planeación 
Organización 
Académica 

• Planea, implementa y hace 
seguimiento a las acciones 
pedagógicas y de cuidado 
llevadas a cabo con las niñas 
y los niños. orientadas a la 
promoción 	del 	desarrollo 
infantil, en coherencia con su 
proyecto pedagógico y las 
orientaciones 	pedagógicas 
nacionales y territoriales de 
educación inicial. 

• Planifica 	actividades 
pedagógicas que promueven 
la 	participación 	activa 	y 
significativa de las niñas y los 
niños y sus familias. 

• Promueve 	interacciones 
significativas de las niñas y los 
niños con sus pares y diversos 
miembros de la comunidad 
educativa. 

• Caracteriza y reconoce la 
historia de vida de las niñas y 
niños que conforman el grupo 
con el fin de identificar sus 
gustos, 	intereses 	y 
necesidades.  

• Elabora y adapta 	material 
pedagógico 	y 	didáctico 
pertinente para las niñas y 
niños y 	las 	experiencias 
pedagógicas 	que 	se 
promueven. La generación de 
ambientes pedagógicos en los 
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que sean felices. jueguen, 
interactúen. compartan, 
expresen, creen, construyan, 
conozcan y exploren el mundo 
que les rodea. 

• Construye 	e 	implementa 
estrategias pedagógicas que 
promueven 	el 	desarrollo 
integral de las niñas y niños 
en 	concordancia 	con 	el 
proyecto 	pedagógico 	y 
articulado con el PEI. 

Seguimiento 	y • Realiza 	procesos 	de 
evaluación 	del 
	

seguimiento 	al 	desarrollo, 
aprendizaje  teniendo en cuenta 

seguimiento y la evaluación 
teniendo en cuenta un enfoque 
integral, flexible y formativo. 

• Toma como referencia para los 
procesos de seguimiento al 
desarrollo los aprendizajes 
establecido 	en 	las 
orientaciones 	pedagógicas 
definidas 	para 	educación 
inicial y el grado de transición. 

• Elabora 	instrumentos 	de 
seguimiento al desarrollo de 
las niñas y niños de acuerdo 
con 	el 	sentido 	e 
intencionalidad de la 
educación inicial y el grado de 
transición. 

• Mantiene comunicación directa 
con los padres y madres o 
acudientes de las niñas y 
niños para informarles sobre 
el proceso pedagógico que se 
lleva a cabo con las niñas y 
niños 	y 	brindarles 
recomendaciones 	para 	el 
hogar.  

Administrativa 	 • Participa en los procesos de 
Financiera 
	

Apoyo 	a 	la 	matrícula y administración de 
gestión 
	

las carpetas de las niñas y 
académica 	 niños para asegurar el buen 

funcionamiento 	de 	la 
institución. 

• Elabora informes pedagógicos 
para fortalecer el proceso de 
retroalimentación 	con 	las 
familias y su involucramiento 
en el proceso educativo de las 
niñas y niños. 

• Participa 	activamente 	en 
encuentros periódicos para la 
reflexión sobre el quehacer 
pedagógico con otros actores 
claves de la comunidad 
educativa donde se fortalecen 
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su trabajo en relación con las 
niñas, los niños y sus familias 
o cuidadores. 

Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

• Contribuye a que la institución 
reúna y preserve condiciones 
físicas 	e 	higiénicas 
satisfactorias. 

• Utiliza 	los 	recursos 
tecnológicos 	y 	de 	apoyo 
pedagógico 	de 	la 	institución 
para 	el 	desarrollo 	de 	su 
práctica en el aula. 

• Propone 	y 	justifica 	la 
integración de nuevos 
recursos a la institución que 
potencian la práctica 
pedagógica en el aula. 

• Contribuye con la evaluación 
de los recursos físicos y 
tecnológicos en función de la 
articulación de éstos con las 
prácticas educativas. 

Comunitaria Participación 	y 
convivencia 

• Promueve la participación de 
la familia en el proceso de 
educativo de las niñas y niños, 
el fortalecimiento de la escuela 
de padres y otros espacios y 
canales de comunicación e 
interacción 	que 	permitan 	la 
articulación de acciones. 

• Participa en la construcción de 
los acuerdos de convivencia al 
interior de la institución. 

• Construye 	estrategias 
favorables para la resolución 
de conflictos entre los niños y 
niñas, teniendo como referente 
el manual de convivencia de la 
institución. 

• Promueve 	la 	participación 
activa de las niñas y los niños 
en la construcción y definición 
del manual de convivencia y 
las diferentes pautas que se 
establezcan en el aula. 

• Implementa 	acciones 	de 
cuidado con las niñas y los 
niños, 	que 	promueven 	el 
bienestar, 	la 	seguridad 	y 	el 
buen trato 

Proyección a 	la 
comunidad 

• Propone 	la 	realización 	de 
actividades complementarias o 
extracurriculares 	en 	la 
institución 	que 	favorecen 	el 
desarrollo 	de 	la 	comunidad 
educativa 	y 	potencian 	el 



 

Descripción de las funciones esenciales 

 

Áreas de gestión 	Competencias Funciones 
• Apoya la formulación, revisión 

y actualización del Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), 
del Plan Operativo Anual 
(POA), 	del 	Plan 	de 
Mejoramiento 	Institucional 
(PMI), y del Sistema 
Institucional de Evaluación 
(SI E). 

• Domina la conceptualización 
del mejoramiento institucional, 
como 	la 	ruta 	para 	el 
mejoramiento 	institucional 
(Guía 34). 

• Participa 	en 	planes 	de 
mejoramiento sustentado 
desde los estándares básicos 
de competencias, las 
necesidades del contexto y la 
comunidad, los objetivos 
descritos en el PEI de la 
institución y los proyectos 

Directiva Direccionamiento 
estratégico 	y 
horizonte 
institucional 
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desarrollo de las niñas y niños. 
• Vincula en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje 	el 
conocimiento del entorno y 
contexto en el que se 
desenvuelven las niñas y los 
niños. 

• Propone 	y 	participa 	en 
proyectos educativos 
relacionados con la educación 
inicial y específicamente con el 
grado de transición 
conjuntamente 	con 	las 
instituciones de la comunidad. 

 

  

Prevención 	de 
riesgos 

• Participa en la identificación de 
riesgos físicos y psicosociales 
de los niños y las niñas para 
incluirlos en el manual de 
gestión del riesgo de la 
institución. 

• Propone 	acciones 	de 
seguridad para que se 
incluyan en el manual de 
gestión del riesgo de la 
institución, que favorezcan la 
integridad de los niños y las 
niñas. 

 

     

3.6. Docente líder de apoyo para el fortalecimiento de competencias comunicativas 
en inglés como lengua extranjera 
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pedagógicos 	área 	y 
transversales. 

Académica Dominio 
conceptual 

Domina y comprende a nivel 
conceptual, 	pedagógico 	y 
práctico los estándares 
básicos de competencias y los 
demás referentes de calidad. 
Puede elaborar un proceso de 
aprendizaje a partir de estos 
referentes oficiales de calidad 
para la enseñanza del inglés. 
Su dominio pedagógico y 
disciplinar le permite plantear 
proyectos pedagógicos en los 
que puede. articular varias 
áreas 	fundamentales 
alrededor de temas de interés 
de 	los 	estudiantes 	para 
generar un escenario 
pertinente para el aprendizaje 
del inglés como segunda 
lengua. 
Puede 	plantear un 	proyecto 
pedagógico 	con 	todos 	sus 
componentes y fases, 
incluyendo los aportes de los 
estudiantes para el 
aprendizaje del inglés. 

• Puede dar correctos modelos 
de la forma del lenguaje y su 
uso, para todos los niveles del 
Marco 	Común 	Europeo 	de 
Referencia para las Lenguas 
(MCER) excepto en C "Usuario 
competente" C2 "Maestría". 

• Puede 	reconocer 	y 
comprender el 	problema del 
idioma 	que 	un 	estudiante 
presenta. 

• Puede dar respuestas a las 
preguntas sobre el idioma que 
sean apropiadas para el nivel 
que 	se 	esté 	desarrollando, 
salvo en C2. 

• Puede explicar las diferencias 
sutiles de la forma, significado 
y 	uso 	en 	las 	bandas 	A 
"Usuario básico" (A1 "Acceso" 
- A2 "Plataforma") y B "Usuario 
independiente" 	 (B1 
"Intermedio" 	-B2 	"Intermedio 
alto") del MCER. 

Planeación 
organización 
académica 

• Desarrolla, 	usa 	y 	aplica 
saberes, 	habilidades 	y 
destrezas, 	y 	conoce 
herramientas para planear el 
proceso 	educativo 	tanto 	en 
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aula 	como 	en 	la 	institución 
educativa. 

• Diseña tareas que garanticen 
el 	aprovechamiento 	del 
potencial 	lingüístico 	y 
comunicativo 	de 	los 
materiales. 

• En el marco de los proyectos 
pedagógicos, 	identifica 	el 
interés de los estudiantes, 	lo 
convierte 	en 	uno 	de 	interés 
común y luego se establece 
como 	-el 	problema 	por 
solucionar' 	o 	el 	objeto 	de 
trabajo para el año académico. 

• Planea su gestión basado en 
un 	modelo 	de 	integración 
basado 	en 	el 	desarrollo 	de 
proyectos 	dentro 	de 	su 
disciplina y que puede integrar 
otras 	áreas 	se 	fortalezca 	la 
respuesta 	que 	el 	proyecto 
pedagógico 	brinda 	a 	la 
solución 	del 	problema 	o 	del 
objeto 	de 	trabajo 	que 	lo 
origina. 

• Crea 	módulos 	de 	formación 
para 	los 	colegas 	menos 
experimentados. 	ejecuta 
programas 	de 	desarrollo 
docente. 

• Observa, 	retroalimenta, 
comparte y permite la 
observación por parte de los 
colegas que están enseñando 
en diversos niveles, 

• Genera espacios que ofrecen 
la oportunidad de observación 
de clase entre pares. 

Académica Didáctica: • Desarrolla 	prácticas. 
contenidos. situaciones de 
aula y lenguaje acordes con el 
nivel de desarrollo físico y 
cognitivo de los estudiantes y 
del ciclo educativo de trabajo. 

• Muestra 	capacidad 	para 
identificar los intereses de los 
estudiantes y 	convertirlos 	en 
temáticas 	de 	proyectos 
pedagógicos 	para 	el 
aprendizaje del inglés. 

• Comprende la dimensión del 
proyecto que construye con los 
estudiantes 	y 	consolida 	con 
los docentes pares los apoyos 
conceptuales 	puntuales 	que 
requiere. 

• Desarrolla las actividades que 
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resulten más motivantes y 
retadoras para los estudiantes, 
orientadas a solucionar el 
problema identificado en el 
proyecto pedagógico. 

• Crea diferentes escenarios 
que fomenten el aprendizaje 
cola borativo. 

• Crea actividades, tareas y 
materiales para el uso en clase 
y puede generar espacios de 
retroalimentación 	de 	los 
mismos. 

• Define 	líneas 	de 	trabajo 
pertinentes para los 
estudiantes en el desarrollo 
del proyecto pedagógico y 
asigna tareas por equipos que 
incentiven su capacidad de 
logro para el aprendizaje del 
inglés. 

Académica 	 Evaluación 	de • Conoce el uso, formas y tipos 
los aprendizajes  de evaluación con las que 

cuenta para retroalimentar su 
trabajo, el proceso de 
enseñanza aprendizaje y a sus 
estudiantes. 

• Implementa 	procesos 	de 
evaluación diagnóstica, 
formativa y sumativa que 
garanticen el mejoramiento 
continuo de los procesos 
enseñanza-aprendizaje. 

• Evalúa de manera articulada 
con los docentes de las áreas 
involucradas en el proyecto 
pedagógico el logro de los 
objetivos propuestos y las 
competencias 	de 	los 
estudiantes para desarrollarlo. 

• Retroalimenta los productos 
que elaboren los estudiantes 
en cada una de las fases y 
líneas de trabajo del proyecto 
pedagógico. 

• Hace 	seguimiento 	al 
desempeño individual de los 
estudiantes 	para 	plantear 
acciones efectivas para cada 
uno de ellos. en articulación 
con los docentes de las áreas 
involucradas en los proyectos 
pedagógicos. 

• Aplica criterios del Modelo 
Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas (MCER) para 
evaluar 	competencias 	y 
habilidades comunicativas de 
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los 	estudiantes 	y 
adicionalmente apoyar a sus 
colegas en este proceso 

• Crea pruebas formales para 
determinar si los estudiantes 
han alcanzado un nivel MCER 
establecido como meta. 

Prácticas 
pedagógicas 

• Diseña 	una 	estrategia 
articulada al PE! para que los 
estudiantes 	reflexionen 	y 
transformen 	estereotipos 	y 
prejuicios 	mediante 	la 
incorporación en los proyectos 
pedagógicos 	 de 
comportamientos 	y 	prácticas 
interculturales. 

• Desarrolla 	espacios 	de 
aprendizaje en espacios 
naturales y fuera del aula para 
propiciar nuevas experiencias, 
aprendizajes sociales y 
conocimientos 	del 	medio 
ambiente que los rodea. 

• Propone 	actividades 	que 
desarrollan la capacidad de los 
estudiantes 	para 	analizar 	y 
discutir 	las 	similitudes 	y 
diferencias 	sociales 	y 
culturales. 

Administrativa 
Financiera Apoyo 	a 	la 

gestión 
académica: 

• Define 	los 	requerimientos 
académicos 	del 	proyecto 
pedagógico para garantizar su 
implementación 	durante todo 
el 	año 	académico 	y 	su 
articulación 	con 	los 
desempeños 	de 	las demás 
áreas 	que 	involucra 	el 
proyecto. 

• Elabora 	boletines 	de 
desempeño de los estudiantes 
en 	relación 	con 	su 
participación en el proyecto 
pedagógico y coordina con los 
demás docentes su 
evaluación. 

Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

• Usa 	creativamente 	de 	los 
recursos de la institución para 
articularlos en sus prácticas de 
aula 	y 	para 	generar 
actividades motivadoras en el 
desarrollo 	de 	los 	proyectos 
pedagógicos 	para 	el 
aprendizaje del inglés. 

• Propone 	y 	justifica 	la 
integración 	de 	nuevos 
recursos a 	la 	institución que 
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potencian 	la 	práctica 
pedagógica del inglés en el 
aula. 

• Incorpora las TIC en el 
desarrollo de los proyectos 
pedagógicos y potencia el 
desempeño de los estudiantes 
con las TIC a favor de las 
tareas del proyecto. 

• Contribuye con la evaluación 
de los recursos físicos y 
tecnológicos en función de la 
articulación de éstos con las 
prácticas educativas. 

Comunitaria Participación 
convivencia 

Apoya 	la 	estrategia 	de 
resolución de conflictos, de la 
institución y promueve la 
aceptación y comprensión de 
las normas de convivencia en 
los estudiantes. 

• Apoya 	el 	diseño 	e 
implementación de una 
estrategia para conocer a los 
estudiantes y sus familias 

• Involucra a los miembros de la 
comunidad educativa y otras 
instituciones del entorno en el 
proceso 	formativo 	de 
estudiantes y en particular en 
el desarrollo y aplicación de 
los proyectos pedagógicos. 

• Propone la realización de 
actividades 	extracurriculares 
en la institución que favorecen 
el desarrollo de la comunidad 
educativa. 

1 

Conocimientos básicos o esenciales 

Proyección a la 
comunidad 

Conocimiento de la Normatividad 
• Decreto 2277 de 1979 
• Ley General de Educación 115 de 1994. 
• Decreto Ley 1278 de 2002 
• Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013. 
• Decreto 1075 de 2015. 
• Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

Guías del Ministerio de Educación Nacional 
• Guía No 2. ¿Cómo entender las Pruebas Saber y qué sigue? 
• Guía No 3. Manual de evaluación del desempeño de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 5. Y ahora. ¿Cómo mejoramos? 
• Guía No 6, Estándares básicos de competencias ciudadanas. 
• Guía No 7, Formas en ciencias: ¡el desafío! 
• Guía No 10. Evaluación del periodo de prueba de docentes y directivos 
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docentes. 
• Guía No 20, Organización y administración de bienes muebles e inmuebles 

de los establecimientos educativos. 
• Guía No 21. Competencias laborales. 
• Guía No 22, Formas en lenguas extranjeras: ¡el reto! 
• Guía No 26, ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? 
• Guía No 28. Aprendizajes para mejorar. 
• Guía No 30. Ser competente en tecnología: ¡una necesidad para el 

desarrollo! 
• Guía No 31. Guía metodológica de evaluación anual de desempeño 

laboral.31, 
• Guía 33. Organización del sistema educativo. Conceptos generales de la 

educación preescolar. básica y media. 
• Guía 34, Guía para el mejoramiento institucional. De la autoevaluación al 

plan de mejoramiento. 
• Guía No 49, Guía pedagógica para la convivencia escolar. 
• Guía No 56. Herramientas escolares de educación de emergencias. 
• Guía No 57, Decisiones acertadas de educación de emergencias. 
• Guía No 59. Lineamientos para la formulación de planes escolares para la 

gestión del riesgo. 

Referentes de la Calidad Educativa 
• Documento No 11. Fundamentaciones y orientaciones para la 

implementación 
• Referentes básicos de calidad. 
• Documento No 22b. Estándares básicos de competencias en lenguas 

extranjeras: inglés. 
• Marco común europeo de referencia para las lenguas _MCER- 
• Estándares básicos de competencias. 
• Derechos básicos de aprendizaje. 
• Orientaciones y lineamientos curriculares. 

Otros Conocimientos Básicos 
• Administración educativa. 
• Formulación de proyectos pedagógicos. 
• Diseño de propuestas curriculares. 
• Resolución de conflictos. 
• Liderazgo y motivación de equipos de trabajo. 
• Trato y manejo de la disciplina de los alumnos. 
• Metodología de investigación. 
• Manejo del paquete básico de office (Word, Excel, Power Point). 
• Uso de equipo digital para el aprendizaje en inglés. 
• Uso de redes sociales como medio de comunicación_ 
• Uso de herramientas de internet para relacionar la Institución Educativa 

con el medio y a la comunidad educativa. 
• Navegación en internet para búsqueda efectiva de información y de 

contenidos virtuales para la enseñanza del inglés.  

           

 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

   

   

Profesionales licenciados 

     

        

 

Formación Académica 

 

Experiencia mínima 

   

Alguno de los siguientes títulos 
académicos: 

 

Dos (2) años de experiencia 
profesional. los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Licenciatura en educación  bilingüe 

       

           



(solo o con énfasis en inglés) 
2 Licenciatura en enseñanza de la 

lengua inglesa 
3. Licenciatura en inglés (solo o con 

otra opción). 
4. Licenciatura en lenguas extranjeras 

(solo o con la opción de inglés). 
5. Licenciatura en lenguas modernas 

(solo o con la opción de inglés). 
6. Licenciatura en filología e idiomas 
7. Licenciatura en idiomas español-

inglés 
8. Licenciatura en inglés — español 
9. Licenciatura en inglés como lengua 

extranjera 
10. Licenciatura en lengua castellana e 

inglés 
11. Licenciatura en lengua inglesa 
12. Licenciatura en educación básica 

con énfasis en humanidades — 
inglés 

13. Licenciatura en educación básica 
con énfasis en lengua extranjeras 
(solo o con la opción de inglés) 

Certificación internacional (conforme se 
requiere en las páginas 102 a 104) de 
dominio del inglés de las habilidades 
comunicativas de lectura, escritura, 
escucha y habla. El certificado debe 
tener una vigencia NO superior a dos 
(2) años. 

Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

Formación Académica 
Título profesional 	universitario en 
cualquier área del conocimiento. 

Certificación internacional (conforme se 
requiere en las páginas 102 a 104) de 
dominio del inglés de las habilidades 
comunicativas de lectura, escritura, 
escucha y habla. El certificado debe 
tener una vigencia NO superior a dos 
(2) años. 

Experiencia mínima  
Dos (2) años de experiencia 
profesional, los cuales puede acreditar 
en alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años en un cargo docente 
en cualquier nivel educativo y tipo 
de institución oficial o privada, o, 

2. Dos (2) años en el cargo de 
directivo docente (Ley 115 de 1994 
o Decreto Ley 1278 de 2002) en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años, mínimo. 

Profesionales no licenciados 
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Listado de certificaciones internacionales de dominio del inglés y los puntajes mínimos 
requeridos: 

Comisión 
Evaluadora 

Examen 
ALTE Nivel 3 

lndependet user 
ALTE Nivel 4 

competent user 

ALTE 
Level 5 

Good user 

B2 	 C1 I  C2 

= o 

I g 
a 
o ._ 
== 

E 
a 

Berlitz 
Berlitz Online 
Proficiency Test 60-74 	 75-89 90-100 

CaMLA 
MET - Michigan 
English Test 53-63 64< 

CaMLA 
MTELP - Michigan 
Test of English 
Language Proficiency 

56-64 65< 

ETS TOEFL ITP 543 627 

ETS TOEIC 541-700 	701-910 910+ 

British 
Council 

APTIS General 31-40 	 41-50 

British 
Council 

APTIS for Teachers 31-40 	 41-50 

International 
Test of 
English 
proficiency 

ITEP Academic 3,5 4 4,5 5 5,5 

International 
Test of 
English 
proficiency 

ITEP Academic Plus 3,5 4 4,5 5 5,5 

International 
Test of 
English 
proficiency 

ITEP Business 3,5 4 4,5 5 5,5 

International 
Test of 
English 
proficiency 

ITEP Business Plus 3,5 4 4,5 5 5,5 

English for 
Aviation 
Language 
Testing 
System 

EALTS Level 4 Level 5 Level 6 

"2 

Anglia 
Ex aminations 

Anglia ESOL 
International 
Examinations 

Advanced 
AcCEPT 

Proficiency 
Masters 

TS)  c 
col o 	(.. at  

'i- 

Anglia 
Examinations 

Anglia ESOL 
International 
Examinations 

Advanced 
Business English 

Proficiency in 
Business English 

Ja) c  
u  

Cambridge 
English for Speakers 
of Other Languages 

First Certificate in 
English 

Certificate in 
Advanced English 

Certificate 
of 

Proficiency 
in English 

Cambridge 
Certificate in English 
Language Skills 

Vantage Higher 

Cambridge ESOL Skills for Life Level 1 Level 2 

Trinity Integrated Skills in ISE II ISE III 	ISE IV 
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English 

Trinity 
Graded Examinations 
in Spoken English 

Grade 7-9 Grade 10-11 	Grade 12 

IELTS Level Testing System- 
General 

International English  

5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 

City and 
Guilds 

International English 
for Speakers of Other 
Languages Diploma 

Communicator Expert Mastery 

City and 
Guilds 

International Spoken 
English for Speakers 
of Other Languages 

Communicator Expert Mastery 

City and 
Guilds 

English for Speakers 
of Other Languages 
Skills for Life 

Level 1 Level 2 

College 
Board 

ELASH 1 — English 
Language 
Assessment System
for Hispanics 

High Int 
(126 - 
149) 

High Int 
Plus 

(150 - 
200) 

College 
Board 

ELASH 2 — English 
Language 
Assessment System 
for Hispanics 

High Int 
(126 - 149) 

Advanced (150 - 
200) 

ESB 
ESB Certificates in 
E FL 

Level 1 Level 2 Level 3 

Pearson Pearson Test of 
English General 

Level 3 Level 4 Level 5 

Pearson 
Pearson Test of 
English Academic 

59-75 76-84 85-90 

ETS TOEFL PBT 567-633 637-673 677 

ETS TOEFL IBT 46-59 60- 
78 

79- 
93 

94- 
101 

102- 
109 

110- 
114 

115- 
117 

118- 
120 

ETS TOEIC Listening 400 490 

ETS TOEIC Reading 385 455 

ETS TOEIC Speaking 160 180 

ETS TOEIC Writing 150 180 

CaMLA 

Michigan English 
Language 
Assessment Battery 
(MELAB) 

80 83 90 91 93 95+ 

CaMLA 

Examination for the 
Certificate of 
Competency in 
English (or ECCE) 

Low 
Pass 

Pass  
High 
Pass 

CaMLA 

Examination for the 
Certificate of 
Proficiency in English 
(ECPE) 

Low Pass; 
Pass; High 

Pass 

Cambridge Business English 
Certificates (BEC) 

Vantage Higher 

Cambridge 
International Legal 
English Certificate 
(ILEC) 

Pass Pass with Merit 

Cambridge 
International 
Certificate in Financial 
English (ICFE) 

Pass Pass with Merit 
1 
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Trinity 
Spoken English for 
Work SEW2 SEW 

3 SEW4 

City and 
Guilds 

English for Business 
Communication Level 1 Level 2 Level 3 

City and 
Guilds 

English for Office 
Skills Level 1 Level 2 

City and 
Guilds 

Spoken English Test 
for Business Stage C 

City and 
Guilds 

Certificate in English 
Test for Speakers of 
Other Languages for 
Work 

Level 1 

ESB ESOL for Work Level 1 

Cambridge 
Business English 
Certificate 

Vantage Higher 

3.7. Docente líder de apoyo para el fortalecimiento de las competencias en lenguaje 
y biblioteca escolar 

Propósito principal 

Diseñar, 	implementar y 	coordinar 	las 	actividades 	pedagógicas 	en 	lectura, 
escritura y oralidad, a partir de planes pluridisciplinares y con diversidad 
discursiva, donde se formen competencias comunicativas y para el manejo de la 
información y la producción, y se ofrezcan oportunidades de desarrollo grupal e 
individual, con atención equitativa a todos los grados, áreas y estilos de 
aprendizaje. 

Igualmente es responsable de actividades curriculares complementarias de la 
función educativa, definidas en el Decreto Ley 1278 de 2002 o Estatuto de 
Profesionalización Docente y el Decreto 1075 de 2015 o Decreto Único del Sector 
Educativo. 

Otras Funciones Principales 

Además de las funciones principales asociadas al perfil de docente de líder de 
apoyo para el fortalecimiento de competencias, el docente de lenguaje y 
biblioteca escolar deberá cumplir las siguientes funciones pedagógicas: 

a. Actualizarse permanentemente: leer literatura infantil y juvenil, informarse 
con textos sobre pedagogía y estrategias didácticas de lectura y escritura, 
textos sobre aspectos técnicos de las bibliotecas escolares; información 
sobre cómo enseñar a investigar. 

b. Hacer planeación anual, mensual y semanal de sus programas, talleres y 
proyectos pedagógicos de biblioteca, de manera que desarrolle una sesión 
con cada curso, por lo menos una vez a la semana, atendiendo a los 
referentes de calidad del MEN. 

c. Diseñar, 	programar 	y 	desarrollar 	programas, 	talleres, 	proyectos 	de 
promoción, animación y fortalecimiento de la lectura y la escritura. 

d. Hacer uso de variedad de configuraciones didácticas para el desarrollo de 
su plan de biblioteca y desarrollar actividades en tiempos extracurriculares. 

e. Planear, 	en 	coordinación 	con 	los 	docentes, 	actividades 	y 	talleres 
relacionados con el currículo de diferentes áreas. 

f. Hacer el seguimiento y ajustes necesarios a los programas, desarrollados 
a través de los talleres, proyectos y sesiones de biblioteca, de acuerdo con 
las necesidades especiales de los usuarios. 

g. Formar 	a 	los 	estudiantes 	en 	la 	autonomía 	y 	manejo 	crítico 	de 	la 
información: enseñar habilidades y estrategias para buscar, seleccionar 

. 
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usar recursos bibliográficos, como libros, documentos, peliculas mapas, 
periódicos o revistas. 

h. Implementar programas y talleres para la enseñanza de programas, 
aplicaciones y herramientas digitales que apoyan los procesos de lectura y 
producción escrita con uso de diferentes medios y formatos. 
Fomentar la lectura en la comunidad educativa inmediata (padres y 
funcionarios del plantel). 
Organizar campañas de visibilización y posicionamiento de la biblioteca 
escolar. que involucre prácticas de lectura y escritura. 

k. Proyectar, gestionar y ejecutar servicios de extensión. que permitan la 
articulación con bibliotecas públicas y centros culturales. y con artistas, 
escritores. narradores orales. entre otros. 

I. Participar en las reuniones de comités académicas del colegio y proponer 
proyectos. talleres y actividades, de acuerdo C017 los eventos de la vida 
escolar y comunitaria, 

m Participar en el diseño. implementación y evaluación de actividades 
educativas 

n. Evaluarse como docente de lenguaje y biblioteca escolar. en su actuar 
como profesional individual y en su trabajo en equipo. y recibir evaluación 
de la comunidad educativas. 

o. Apoyar. en coordinación con el rector. las actividades de administración de 
la biblioteca escolar. 

Descripción de las funciones esenciales 

Areas de gestión 	Competencias 

Académica Dominio 
conceptual 

Funciones  
Apoya la formulación, revisión 
y actualización del Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), 
del Plan Operativo Anual 
(POA). del Plan de 
Mejoramiento 	Institucional 
(PMI), 	y 	del 	Sistema 
Institucional 	de 	Evaluación 
(SIE). 
Domina la conceptualización 
del mejoramiento institucional, 
como 	la 	ruta 	para 	el 
mejoramiento 	institucional 
(Guía 34). 
Participa 	en 	planes 	de 
mejoramiento sustentado 
desde los estándares básicos 
de competencias. las 
necesidades del contexto y la 
comunidad. los objetivos 
descritos en el PEI de la 
institución y los proyectos 
pedagógicos de área y 
transversales. 

 Reconoce y comprende los 
estándares básicos de 
competencias y otros 
referentes de calidad, que le 
permiten contextualizar sus 
propuestas pedagógicas en los 
diferentes grados de la 
institución. 

Directiva 
	

Direccionamiento 
estratégico 	y 
horizonte 
institucional 
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• Cuenta 	con 	los 	siguientes 
conocimientos específicos: 

• Conocimiento 	y 	comprensión 
de 	la 	diversidad 	cultural 
regional, 	que 	le 	permita 
reconocer 	e 	incorporar 	la 
riqueza 	de 	las 	diferentes 
culturas 	de 	su 	comunidad 	y 
entorno particular. 

• Conocimientos 	sobre 
pedagogía y teoría educativa, 
en particular lo relacionado con 
enfoques 	comunicativos 	y 
construcción del conocimiento. 

• Conocimientos básicos para el 
proceso 	de 	enseñanza- 
aprendizaje. 	propios 	de 	su 
cargo. 

• Conocimiento 	y 	uso 	de 
herramientas 	básicas 	de 	las 
tecnologías de la información, 
bases 	para 	apropiarlas 	y 
usarlas 	en 	sus 	didácticas 	y 
asesoría 	a 	usuarios 	de 	la 
biblioteca. 

• Conocimiento 	de 	los 
materiales 	de 	los 	que 	está 
constituida la colección de la 
biblioteca y de cómo acceder a 
ella. 

• Conocimiento sobre cómo se 
conforma 	una 	colección 	de 
materiales bibliográficos para 
la escuela. organización básica 
e importancia para el 
aprendizaje y el fortalecimiento 
de la cultura escrita y el 
fomento lector. 

• Conocimientos sobre literatura 
y cultura infantil y juvenil, y los 
medios y formatos de difusión. 
Debe 	para 	ello. 	reconocer 
materiales 	de 	calidad 	y 
apropiados 	para 	los 	niños 	y 
jóvenes. 	de 	diferentes 
géneros. 

• Conocimientos 	y 	habilidades 
informativas y sobre uso de la 
información. 	Reconoce 	así 
cómo se accede, 	selecciona, 
analiza y usa la información en 
diferentes 	 fuentes, 
reconociendo 	y 	respetando 
derechos de autor, 

• Conocimientos 	y 	habilidades 
para 	diseñar. 	organizar 	y 
ejecutar 	 diferentes 
metodologías 	y 	estrategias 
didácticas 	para 	promover 	y 



Planeación 
organización 
académica 

Y 
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animar a leer. escribir y 
desarrollar destrezas orales en 
estudiantes.  

• Diseña, usa y aplica saberes, 
habilidades y destrezas, y 
conoce herramientas para 
planear 	los 	procesos 	y 
programas propios de la 
biblioteca escolar. para ponerlo 
al servicio de la institución 
educativa. 

• Acuerda con los demás 
docentes del EE incluir en el 
plan curricular lo siguiente: 

• Por lo menos una vez a la 
semana. el trabajo de un taller 
(diferente a la visita de usuario 
regular para consulta de 
información). 	 que 
complementan 	el 	plan 
curricular de cada área y 
grado, para cursos completos, 
por sesiones de 45 minutos: 
Una propuesta didáctica (taller, 
proyecto o actividades). con 
perspectiva 	disciplinaria 	e 
interdisciplinaria, 	 que 
contribuyan a relacionar 
saberes a través de las 
prácticas integradas de lectura, 
escritura, investigación, con 
variados recursos, fuentes y 
formatos. 
Estrategias 	de 	lectura, 
escritura y oralidad basada en 
actividades programadas para 
el desarrollo de habilidades en 
estas áreas. 
Talleres en función de la 
enseñanza de habilidades para 
el manejo de la información, de 
acuerdo con las necesidades e 
intereses de los estudiantes. 
La planeación y organización 
de las propuestas pedagógicas 
anteriores. de acuerdo con los 
siguientes ejes pedagógicos 
de la biblioteca escolar: 
Eje 1. La Biblioteca Escolar en 
el fortalecimiento de la cultura 
escrita: propósito central 
Eje 2. La Biblioteca Escolar 
como apoyo del aprendizaje 
significativo (articulación con el 
currículo-plan de estudios) 
Eje 3. Competencia para el 
manejo de la información y la 
investigación 
Eje 4. La biblioteca escolar en 
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el fomento de otras prácticas y 
manifestaciones del lenguaje 

• Eje 5. La Biblioteca escolar y el 
desarrollo de competencias 
ciudadanas. aporte para una 
cultura de paz y participación 
social 

Académica 
	

Didáctica: 	• Demuestra conocimientos y 
destrezas necesarias para 
desarrollar procesos didácticos 
de acuerdo con los ejes 
pedagógicos que orientan el 
aporte de la biblioteca escolar 
en el aprendizaje de los 
estudiantes. 

• Eje 1. La Biblioteca Escolar en 
el fortalecimiento de la cultura 
escrita: propósito central. Los 
recursos y herramientas, donde 
la principal es el texto en 
diferentes soportes y formatos, 
exigen de los docentes de 
lenguaje y biblioteca escolar 
propuestas ricas y diversas que 
apoyen 	y 	fortalezcan 
habilidades de lectura, escritura, 
habla y escucha. 

• Para 	este 	propósito, 	los 
docentes 	de 	lenguaje 	y 
biblioteca escolar diseñan. 
programan y desarrollan las 
actividades de fomento y 
fortalecimiento de la lectura, por 
medio de diferentes estrategias 
didácticas. Para ello, deben 
acudir a los todos los géneros 
discursivos multimodales desde 
una perspectiva comunicativa, 
donde el papel de la lectura y la 
escritura se accede en los 
soportes impresos y digitales. 

• Eje 2. La Biblioteca Escolar 
como apoyo del aprendizaje 
significativo (articulación con el 
currículo-plan de estudios). Con 
el fin de apoyar y enriquecer el 
currículo y el trabajo del aula de 
clase. el docente de lenguaje y 
biblioteca escolar debe conocer 
los planes de estudio de las 
diferentes áreas y promover 
actividades 	que 	los 
enriquezcan. Dentro de sus 
programaciones, los docentes 
de lenguaje y biblioteca escolar 
deben 	incluir 	actividades 
relacionadas con temas 
acordados o definidos con los 
docentes de diferentes áreas. 
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• Estas deben ser registradas en 
una planeación mensual. de 
forma que se logren alistar o 
diseñar materiales. identificar y 
preparar estrategias para las 
sesiones y además dar la 
oportunidad 	que 	en 	el 
cronograma 	se 	incluyan 
diferentes 	áreas 	del 
conocimiento. 

• Las didácticas que se elijan 
para apoyar el currículo se 
deben basar en el uso, prácticas 
y apropiación del aprendizaje, 
hacer uso de recursos análogos 
y digitales y procedimientos 
variados para el tratamiento de 
la información. con dinámicas 
atractivas y prácticas. 	que 
induzcan a la formación de 
competencias. 

• Eje 3. Competencia para el 
manejo de la información y la 
investigación. El docente de 
lenguaje y biblioteca escolar 
proporciona 	recursos 	de 
información necesarios para el 
uso. evaluación y adquisición de 
información 	(en 	impresos, 
medios audiovisuales y 
electrónicos), enseña destrezas 
para la adquisición de la 
competencia informativa y de 
investigación autónoma y 

base crítica, 	habilidades 
también para producir nueva 
información. Con este fin. debe 
favorecer los escenarios y 
diseñar las estrategias que 
permitan el aprendizaje de dicha 
competencia. 

• Adicionalmente. los docentes de 
lenguaje y biblioteca escolar 
brindan alternativas no solo en 
cuanto a la investigación, sino 
también en cuanto a la 
producción de nuevos textos o 
contenidos. 

• Eje 4. La biblioteca escolar en el 
fomento de otras prácticas y 
manifestaciones de expresión y 
comunicación13. Fomentar otras 
expresiones 	del 	lenguaje,  

SOT1 las múltiples manifestaciones del lenguaje, y no solamente la lengua, las que le brindan a las personas la posibilidad de apropiarse del entorno 
e intervenir sobre la realidad social de formas muy ricas, diversas y complejas. (... ). La capacidad del lenguaje posibilita la conforrnación de sistemas 
simbólicos para que el individuo formalice sus conceptualizaciones. Estos sistetnas tienen que ver con lo verbal (lengua castellana, para este caso) y lo no 
serbal (gestualidad, cine, video, radio comunitaria, graffili, música, pintura, escultura, arquitectura, entre muchas otras opciones), sistemas estos que se 
pueden y deben abordar y trabajar en el ámbito escolar, si se quiere en realidad hablar de una formación en lenguaje (...)" Tomado de: Ministerio (1,.. 

l'Aucación Nacional, "Estándares Básicos de Competencias del Lenguaje." Bogotá, 2006, pág. 20. 
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aprender a interpretarlas y 
recrearlas, son parte integral del 
aprendizaje. Desde este eje se 
contemplan prácticas que 
incluyan otras manifestaciones 
comunicativas como el teatro, el 
cine. la  fotografía, los saberes 
culturales y tradiciones. y la 
consideración de estrategias 
para relacionar escuela-
espacios culturales-ciudad. 

• Los 	ejercicios 	que 	se 
propongan, integrados a las 
actividades de la biblioteca 
(individuales y colectivas). son 
fundamentales 	para 	el 
desarrollo de los estudiantes. 

• Eje 5. La Biblioteca escolar y el 
desarrollo de competencias 
ciudadanas. aporte para una 
cultura de paz y participación 
social. 	Las 	competencias 
ciudadanas no se enseñan con 
discursos sino con prácticas 
reales y acciones en espacios 
de participación social. 

• El docente de lenguaje y 
biblioteca escolar debe generar 
un ámbito donde se comparten 
espacios. 	recursos. 	ideas. 
opiniones, 	experiencias 
informales, organizadas en 
torno a talleres o al desarrollo 
de proyectos, donde se trabaja 
de manera individual y también 
en equipo, donde se brindan 
posibilidades de trabajo de 
acuerdo con habilidades. 
aptitudes, 	destrezas 	y 	se 
aeneran nuevas. 

• Define criterios de valoración de 
las 	actividades. 	talleres, 
proyectos, usos de los 
materiales, etc. que se observan 
a partir de las prácticas en el 
espacio de la biblioteca, de 
manera que se identifiquen los 
avances. dificultades y 
oportunidades de los 
estudiantes. como aporte a los 
Proyectos Institucionales. Para 
tal fin. el docente de lenguaje y 
biblioteca escolar debe estar en 
capacidad de: 

• Diseñar criterios relacionados 
con las habilidades, hábitos y 
competencias 	de 	lectura, 
escritura y oralidad. 

• Observar e identificar avances, 

     

     

     

 

Académica 

 

rvaluacion 	de 
los aprendizajes 
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fortalezas y dificultades de 
aprendizaje. en torno a los 
objetivos propuestos en sus 
programas pedagógicos. 

• Valorar 	las 	actitudes 	y 
comportamientos 	de 	los 
estudiantes y estar en 
capacidad para orientarlos en 
pro del adecuado desarrollo de 
competencias ciudadanas. 

• Poseer 	capacidad 	para 
retroalimentar los productos que 
elaboren los estudiantes en el 
proceso de las propuestas 
didácticas. 

Prácticas 
pedagógicas 

• Desarrolla 	espacios 	de 
aprendizaje dentro y fuera de la 
biblioteca, para propiciar nuevas 
experiencias, 	aprendizajes 
sociales y conocimientos del 
entorno que los rodea. 

• Propone acciones de reflexión a 
los estudiantes para generar 
actitudes de aceptación de las 
diferencias y superar prejuicios, 
en torno a acciones concretas. 

Apoyo a la 
gestión 
académica: 

Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

• Define 	los 	requerimientos 
académicos del proyecto 
pedagógico para garantizar su 
implementación durante todo el 
año académico y su articulación 
con los desempeños de las 
demás áreas que involucra el 
proyecto. 

• Elabora 	boletines 	de 
desempeño de los estudiantes 
en relación con su participación 
en el proyecto pedagógico y 
coordina 	con 	los 	demás 
docentes su evaluación. 

• El espacio de la biblioteca 
escolar. y todos los recursos 
que posee, deben estar a 
disposición de las acciones 
pedagógicas que él desarrolla y 
para 	la 	atención 	de 	la 
comunidad educativa. Por tal 
motivo, el docente de lenguaje y 
biblioteca escolar debe: 
Hacer uso adecuado de los 
recursos de la biblioteca en sus 
prácticas y desarrollo de sus 
propuestas pedagógicas. 
Incorporar herramientas TIC y 
enseña a hacer un uso 
adecuado en el desarrollo de los 
proyectos pedagógicos. 
Cuidar el ambiente de trabajo y 
hace de él un espacio acogedor. 

Administrativa 
Financiera 



Com unitaria 

Dos (2) años de experiencia 
profesional, la cual puede acreditar en 
alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años de experiencia 
profesional en un cargo docente en 
lenguaje, castellano o literatura en 
cualquier tipo de institución oficial o 
privada, o, 

2. Dos (2) años de práctica 
pedagógica en biblioteca escolar 
(diferente 	a 	salas 	infantiles, 
promotores de lectura o espacios no 
convencionales). 

3. Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
romo mínimo /Antro &ling n' u= impri -1 
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Participación Y 
convivencia 

Proyección a la 
comunidad 

pero también de fácil acceso y 
uso. 

• Desarrollar y gestionar las 
colecciones 	de 	materiales 
bibliográficos y demás recursos 
didácticos. 

• Administrar los espacios, en 
relación con préstamos y 
organización de grupos y 
dinámicas 	en 	distintos 
ambientes generados en la 
biblioteca. 

• Posee capacidad para apoyar 
procesos de resolución de 
conflictos, 	aplicar 	normas, 
hacerlas comprender y respetar 
por los estudiantes y ser modelo 
de convivencia. 

• Posee actitud y habilidades para 
involucrar a los miembros de la 
comunidad 	y 	demás 
instituciones en el proceso 
formativo de los estudiantes y 
en particular en el desarrollo y 
aplicación de los proyectos y 
programas pedagógicos de 
biblioteca. 

• Diseña y aplica servicios de 
extensión propios y articula el 
trabajo con las bibliotecas 
públicas y otros espacios 
culturales. 

Requisito mínimo de formación académica y experiencia 

Profesionales licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 
Alguno de los siguientes títulos 
académicos: 

1. Licenciatura en lengua castellana 
(solo o con otra opción) 

2. Licenciatura en español y literatura 
3. Licenciatura en literatura y lengua 

castellana. 
4. Licenciatura en educación básica 

con énfasis en humanidades o 
lengua castellana (solo o con otra 
opción). 

5. Licenciatura en educación básica 
con énfasis en español y literatura. 

6. Licenciatura en lingüística (solo o 
con otra opción) 

7. Licenciatura en lenguaje (solo o con 
otra opción) 

8. Licenciatura en filología (solo o con 
otra opción) 

9. Licenciatura en filosofía y letras  



Profesionales no licenciados 

Formación Académica 
Título profesional universitario en 
alguno de los siguientes programas. 

1. Español-literatura 
2. Lenguas modernas 
3. Estudios literarios 
4. Filología e idiomas 
5. Lenguajes y estudios socioculturales 
6. Letras — filología hispánica 
7. Lingüística 
8. Literatura 
9. Filosofía y letras 
10 Comunicación social 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización. 

Experiencia mínima 
Dos (2) años de experiencia 
profesional. la  cual puede acreditar en 
alguna de las siguientes formas: 

1. Dos (2) años de experiencia 
profesional en un cargo docente en 
lenguaje. castellano o literatura en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privada, o. 

2. Dos 	(2) 	años 	de 	práctica 
pedagógica en biblioteca escolar 

	

(diferente 	a 	salas 	infantiles, 
promotores de lectura o espacios no 
convencionales). o. 

3, Haber 	desempeñado 	cargos 
docentes o directivo docente en 
cualquier nivel educativo y tipo de 
institución oficial o privado que 
como mínimo entre ellos que sumen 
dos (2) años,  mínimo.  
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10.Licenciatura en lenguas modernas 
español (solo o con otra opción) 

Con título de posgrado mínimo a nivel 
de especialización.  

dos (2) años, mínimo. 

  

     

4. Docente Orientador 

      

Identificación del cargo 

 

       

Empleo: 

    

Docente 

      

               

Cargo: 

    

Docente orientador 

   

               

Cargo 	del 	jefe 
inmediato: 

Rector o Director Rural 

  

          

               

               

Propósito principal 

Desarrollar una estrategia de orientación estudiantil en el marco del PEI del EE. 
que permita promover el mejoramiento continuo del ambiente escolar y contribuya 
a la formación de mejores seres humanos. comprometidos con el respeto por el 
otro y la convivencia pacífica dentro y fuera de la institución educativa. 

Funciones principales 

Artículo 2.3.3.1.6.5 del Decreto 1075 de 2015: 

"En todos los establecimientos educativos se prestará un servicio de 
orientación estudiantil que tendrá como objetivo general el de contribuir al 
pleno desarrollo de la personalidad de los educandos. en particular en cuanto 
a: 
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• La toma de decisiones personales; 
• La identificación de aptitudes e intereses: 
• La solución de conflictos y problemas individuales. familiares y grupales 
• La participación en la vida académica social y comunitaria: 
• El desarrollo de valores, y 
• Las demás relativas a la formación personal de que trata el artículo 92 

de la Ley 115 de 1994" 

Artículo 92 de la Ley 115 de 1994: 

"Formación del educando. La educación debe favorecer el pleno desarrollo 
de la personalidad del educando, dar acceso a la cultura, al logro del 
conocimiento científico y técnico y a la formación de valores éticos, 
estéticos. morales, ciudadanos y religiosos, que le faciliten la realización de 
una actividad útil para el desarrollo socioeconómico del país. 

Los establecimientos educativos incorporarán en el Proyecto Educativo 
Institucional acciones pedagógicas para favorecer el desarrollo equilibrado 
y 	armónico 	de 	las 	habilidades 	de 	los 	educandos, 	en 	especial 	las 
capacidades para la toma de decisiones, la adquisición de criterios. el 
trabajo en equipo, la administración eficiente del tiempo, la asunción de 
responsabilidades. la  solución de conflictos y problemas y las habilidades 
para la comunicación, la negociación y la participación." 

Descripción de las funciones esenciales 
Areas de gestión Competencias Funciones _ 	__ _ 

Directiva Planeación 	y 
organización 

• Participa 	en 	la 	formulación, 
revisión 	y 	actualización 	del 
Proyecto Educativo 
Institucional, del Plan Operativo 
Anual y del Plan de 
Mejoramiento Institucional para 
incorporar una estrategia que 
promueva ambientes escolares 
adecuados. 

• Contribuye en 	el 	proceso de 
evaluación de los resultados de 
la 	gestión 	y 	definición 	de 	los 
planes 	de 	mejoramiento 
institucional continuo. 

• Propone espacios y canales de 
participación de la comunidad 
educativa para el cumplimiento 
de los objetivos institucionales 
en 	el 	mejoramiento 	del 
ambiente escolar. 

• Realiza reportes de análisis del 
ambiente 	escolar 	y 	lo 	utiliza 
para la reformular la estrategia 
de 	la 	institución 	para generar 
un 	ambiente 	escolar 	sano 	y 
agradable. 

Directiva Clima escolar • Participa en la definición de una 
estrategia 	cuyo 	propósito 	es 
generar un ambiente sano y 
agradable 	que 	favorezca 	el 
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aprendizaje de los estudiantes 
y la convivencia en la 
institución. 

Académica Diagnóstico 	y 
orientación 

• Atiende 	la 	consulta 	personal 
sobre aspectos psicológicos y 
sociales 	demandados 	por 
estudiantes y padres de familia. 

• Evalúa 	y 	monitorea 	los 
aspectos psicopedagógicos de 
los 	estudiantes 	remitidos 	por 
los 	docentes 	y 	determina 	el 
curso de acción. 

• Identifica 	factores 	de 	riesgo 
psicosocial que afectan la vida 
escolar 	de 	los 	estudiantes 	y 
propone 	una 	estrategia 	de 
intervención. 

• Diseña en coordinación con el 
Consejo Académico e 
implementa una estrategia de 
orientación vocacional y 
desarrollo de carrera para los 
estudiantes que les permita a 
los estudiantes definir su 
proyecto de vida. 

• Presenta 	informes 	para 	las 
instancias 	colegiadas 	de 	la 
institución 	en 	las 	que 	se 

I 	definen políticas académicas. 
Comunitaria Participación 	y 

convivencia 
• Lidera la implementación de la 

ruta de prevención. promoción, 
atención y seguimiento para la 
convivencia escolar. 

• Participa en el Comité Escolar 
de Convivencia de la institución 
y cumple las funciones que se 
han determinado por Ley. 

• Promueve la convivencia y la 
resolución pacífica de los 
conflictos suscitados en la vida 
escolar de los estudiantes. 

• Promueve el buen trato y las 
relaciones armónicas entre los 
miembros 	de 	la 	comunidad 
educativa. 

• Apoya la implementación de la 
estrategia de la institución para 
relacionarse con las diferentes 
instituciones para 	intercambiar 
experiencias y recibir apoyo en 
el campo de la convivencia y la 
orientación escolar. 

Proyección a la 
comunidad 

• Diseña y pone en marcha la 
escuela de padres para apoyar 
a las familias en la orientación 
psicológica. social y académica 
de los estudiantes. 

• Promueve la vinculación de la 
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institución en programas de 
convivencia y construcción de 
ciudadanía que se desarrollen 
en el municipio y respondan a 
las necesidades de la 
comunidad educativa. 

Prevención 	e • Participa en la identificación de 
riesgos 	 riesgos físicos y psicosociales 

de los estudiantes para 
incluirlos en el manual de 
gestión del riesgo de la 
institución. 

• Propone acciones de seguridad 
para que se incluyan en el 
manual de gestión del riesgo de 
la institución, que favorezcan la 
integridad de los estudiantes.  

Conocimientos básicos o esenciales 

—Conocimiento de la Normatividad 
• Decreto 2277 de 1979 
• Ley General de Educación 115 de 1994. 
• Decreto Ley 1278 de 2002 
• Ley 1098 de 2006 
• Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013. 
• Ley 1732 de 2014 
• Decreto 1075 de 2015. 
• Decreto 1038 de 2015 
• Manual de Convivencia de la Institución Educativa 

Guías del Ministerio de Educación Nacional 
• Guía No 2. ¿Cómo entender las Pruebas Saber y qué sigue? 
• Guía No 3. Manual de evaluación del desempeño de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 5. Y ahora. ¿Cómo mejoramos? 
• Guía No 6, Estándares básicos de competencias ciudadanas. 
• Guía No 10. Evaluación del periodo de prueba de docentes y directivos 

docentes. 
• Guía No 21. Competencias laborales. 
• Guía No 26. ¿Cómo participar en los procesos educativos de la escuela? 
• Guía No 28, Aprendizajes para mejorar. 
• Guía No 31. Guía metodológica de evaluación anual de desempeño 

laboral. 
• Guía 33. Organización del sistema educativo. Conceptos generales de la 

educación preescolar, básica y media. 
• Guía 34, Guía para el mejoramiento institucional. De la autoevaluación al 

plan de mejoramiento. 
• Guía No 49, Guía pedagógica para la convivencia escolar. 
• Guía No 55. Herramientas escolares para la implementación de educación 

de emergencias. 
• Guía No 56, Herramientas escolares de educación de emergencias. 
• Guía No 57. Decisiones acertadas de educación de emergencias. 
• Guía No 59. Lineamientos para la formulación de planes escolares para la 

gestión del riesgo. 



Competencia Definición 
Competencias comportamentales 

Orienta a los diferentes estamentos de la institución 
educativa en la comprensión, intervención y 
seguimiento oportuno de las manifestaciones 
psicosociales individuales o grupales de los miembros 
de la comunidad educativa. 

Liderazgo y Motivación 
al logro 

Percibe y se motiva ante las necesidades de las 
personas con quienes interactúa y procede acorde 
con dichas necesidades. 

Sensibilidad 

Escucha a los demás y expresa las ideas y opiniones 
de forma clara, usa el lenguaje escrito y/o hablado de 
forma asertiva y logra respuestas oportunas y 
efectivas de sus interlocutores para alcanzar los 
objetivos que beneficien a la comunidad educativa en 
todas sus formas de composición y organización.  
Participa en actividades de equipo y promueve 
acciones e iniciativas que estimulen la cooperación 
efectiva y la participación productiva entre los 
integrantes de la comunidad educativa.    
Identifica los conflictos y promueve la resolución 
pacífica de éstos. con el fin de propiciar un clima de 
entendimiento y reconocimiento de las diferencias.  	 

Comunicación Asertiva 

Trabajo en equipo 

Negociación 	Y 
mediación 
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Referentes de la Calidad Educativa 

• Documento No 9. Estándares en el aula. Relatos docentes. 
• Documento No 11. Fundamentaciones y orientaciones para la 

implementación de Referentes básicos de calidad. 
• Documento No 25. Seguimiento al desarrollo integral de las niñas y los 

niños en la educación inicial. 
• Documento No. 26. Mi plan. mi vida y mi futuro. 2014. 
• Documento No. 27. Saber Moverse. 2014 
• Estándares Básicos de Competencias en Lenguaje. Matemáticas. Ciencias 

y Ciudadanas. Guía sobre lo que los estudiantes deben saber y saber 
hacer con lo que aprenden. Derechos básicos de aprendizaje. 

• Lineamientos curriculares. 
• Orientaciones generales para la atención educativa de las poblaciones con 

discapacidad en el marco del derecho a la educación. 
• Competencias TIC para el Desarrollo Profesional Docente. 2013. 
• Lineamientos Generales para la Atención Educativa a población Vulnerable 

y Víctima del Conflicto Armado Interno. 2014 

Otros Conocimientos Básicos 
• Resolución de conflictos. 
• Liderazgo y motivación de equipos de trabajo. 
• Manejo adecuado de situaciones conflictivas en el aula y la institución. 
• Orientación familiar, ocupacional, sexual y escolar. 
• Ambiente escolar. 
• Metodología para el trabajo colaborativo y en equipo. 
• Manejo de información con herramientas tecnológicas. 
• Uso de web 2.0 
• Uso de redes sociales como medio de comunicación. 
• Uso de herramientas de internet para relacionar la Institución Educativa 

con el medio y con la comunidad educativa. 



Requisito mínimo de formación académica y experiencia 
Profesionales licenciados 

Formación Académica 
Alguno de los siguientes títulos 
académicos: 
1. Licenciatura 	en 	psicología 	y 

pedagogía. 
2. Licenciatura en 	psicopedagogía 

(sola o con énfasis) 
3. Licenciatura 	en 	pedagogía 

reeducativa 
4. Licenciatura en cualquier área con 

título de posgrado mínimo a nivel de 
especialización en orientación. 

Experiencia mínima 
No se requiere experiencia profesional 
mínima. 

Profesionales no licenciados 

Formación Académica Experiencia mínima 

Título 	profesional 	universitario 	en 
alguno de los siguientes programas: 

1. Psicología (solo o con énfasis) 
2. Trabajo social 
3. Terapias psicosociales 
4. Desarrollo familiar 

No requiere experiencia profesional 
mínima. 
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Glosario 

Actitudes 
Disposición de actuar, sentir y pensar en torno a una realidad particular y concreta. Como por 
ejemplo: entusiasmo. positivismo. optimismo. persistencia y búsqueda de la excelencia. entre 
otras. 

Aptitudes y habilidades 
Características biológicas o aprendidas que permiten a una persona hacer algo mental o 
físico. Laboralmente es la capacidad y potencialidad de la persona para llevar a cabo un 
determinado tipo de actividad. 

Área del conocimiento 
Agrupación que se hace de los programas académicos teniendo en cuenta cierta a afinidad 
en los contenidos. en los campos específicos del conocimiento, en los campos de acción de 
la educación superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o al 
desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas. 

Las áreas del conocimiento son 8: a.) Agronomía, Veterinaria y a afines. b) Bellas artes, c) 
Ciencias de la Educación. d) Ciencias de la Salud. e) Ciencias Sociales y Humanas, f) 
Economía. Administración, Contaduría y afines, g) Ingeniería. Arquitectura, Urbanismo y 
afines, y h) Matemáticas y Ciencias Naturales. 

Clima escolar 
Conjunto de actitudes generales hacia y desde el aula, de tareas formativas que se llevan a 
cabo por el profesor y los alumnos y que definen un modelo de relación humana en la 
misma; es resultado de un estilo de vida, de unas relaciones e interacciones creadas, de 
unos comportamientos, que configuran los propios miembros del aula. 
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Competencias 
Las competencias laborales se definen como la capacidad de una persona para 
desempeñar. en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y 
resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a 
un empleo: esta capacidad está determinada por los cono- cimientos. destrezas. habilidades. 
valores. actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público. 

Competencias básicas 
Son el fundamento sobre el cual se construyen los aprendizajes a lo largo de la vida. Son 
principalmente competencias comunicativas (comprender y producir textos escritos y 
hablados y utilizar lenguajes simbólicos), competencias matemáticas (formular y resolver 
problemas usando conceptos numéricos. geométricos y medidas estadísticas). y 
competencias científicas (formular y comprobar hipótesis y modelar situaciones naturales y 
sociales utilizando argumentos científicos). 

Competencias ciudadanas 
Son el conjunto de habilidades cognitivas. emocionales y comunicativas, conocimientos y 
actitudes que, articulados entre sí. hacen posible que el ciudadano actúe de manera 
constructiva en la sociedad democrática. Permiten que los ciudadanos contribuyan 
activamente a la convivencia pacífica. participen responsablemente y respeten y valoren la 
pluralidad y las diferencias. tanto en su entorno cerca- no como en su comunidad. 

Competencias comportamentales 
Conjunto de características de la conducta que se exigen como estándares básicos para el 
desempeño del empleo, atiende a la motivación, aptitudes. actitudes, habilidades y rasgos de 
personalidad. 

Competencias funcionales 
Se refieren a la capacidad real para desempeñar las funciones individuales de un empleo. 
Tienen relación con el desempeño o resultados concretos y predefinidos que el empleado 
público debe demostrar. 

Conocimientos básicos o esenciales 
Comprenden el conjunto de teorías, principios. normas. técnicas. conceptos y demás 
aspectos del saber que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del 
empleo para alcanzar los criterios de desempeño. 

Convivencia escolar 
La convivencia escolar se puede entender como la acción de vivir en compañía de otras 
personas en el contexto escolar y de manera pacífica y armónica. Se refiere al conjunto de 
relaciones que ocurren entre las personas que hacen parte de la comunidad educativa. el 
cual debe enfocarse en el logro de los objetivos educativos y su desarrollo integral. 

Disciplina académica 
Una disciplina académica o un campo de estudio es una rama del conocimiento el cual es 
pensado o investigado en una escuela superior. un centro de estudios o una universidad. Las 
disciplinas están definidas y reconocidas por las publicaciones académicas en donde se 
exponen los resultados de procesos de investigación y por los círculos académicos. 
intelectuales o científicos a los cuales pertenecen los investigadores. Los campos de estudio 
tienen por lo general numerosas ramas o sub-disciplinas y las líneas que las distinguen 
suelen ser arbitrarias y ambiguas. 

Estándar 
Es un criterio claro y público que permite juzgar si un estudiante o una institución cumplen 
con unas expectativas comunes de calidad. 

Estándares básicos de competencia 
Son el parámetro de lo que todos los estudiantes deben saber y saber hacer para lograr el 
nivel de calidad esperado en cada uno de los niveles educativos. Son el criterio contra el cual 
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es posible establecer en qué medida se cumplen los objetivos del sistema educativo y si las 
instituciones de educación alcanzan los resultados que se esperan de ellas. 

Funciones esenciales 
Son el conjunto de enunciados que indica qué hace o qué debe hacer el empleado para 
lograr el propósito principal. 

Gestión 
Conjunto de acciones que los miembros de una institución realizan para hacer factibles los 
objetivos y metas establecidos en el proyecto educativo institucional y en el plan de 
mejoramiento. 

Jornada Única —JU- 
La jornada única es la jornada escolar que busca aumentar el tiempo de permanencia en el 
colegio para así incrementar las horas lectivas y fortalecer el trabajo pedagógico, 
enfatizando, en una primera fase. en las áreas de matemáticas. lenguaje, ciencias e inglés. 

Manual de convivencia 
Es una herramienta en la que se consignan los acuerdos de la comunidad educativa para 
facilitar y garantizar la armonía en la vida diaria de los EE. En este sentido. se  den en las 
expectativas sobre la manera como deben actuar las personas que conforman la comunidad 
educativa. los recursos y procedimientos para dirimir conflictos, así como las consecuencias 
de incumplir los acuerdos (Chaux, Vargas, Ibarra & Minski, 2013). 

Núcleo básico del conocimiento 
División o clasificación de un área del conocimiento en sus campos, disciplinas y profesiones 
esenciales. 

Plan de mejoramiento 
Es un instrumento dinámico que. a partir del seguimiento permanente y análisis de los 
resultados de una institución. formula objetivos. metas y estrategias a corto y mediano plazo. 

Propósito principal del empleo 
Es un enunciado que identifica la razón de ser del empleo en términos de resultados. 

Programa académico 
Es el conjunto de cursos básicos. profesionales y complementarios y actividades teóricas, 
prácticas y teórico — prácticas integradas armónicamente mediante la interrelación de 
profesores, alumnos y recursos instrumentales. tendientes a lograr una formación en 
determinadas áreas del conocimiento y a la obtención de un título académico. 

Programas de pregrado 
Preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de una profesión o disciplina 
determinada. de naturaleza tecnológica o científica, o en el área de las humanidades, las 
artes y la filosofía. 

También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos 
también como estudios de artes liberales. entendiéndose como los estudios generales en 
ciencias, artes o humanidades, con énfasis en algunas de las disciplinas que hacen parte de 
dichos campos. (art. 9 Ley 30 de 1992) 

Proyecto Educativo Institucional 
Título 3, capítulo 1, Sección 4. Decreto 1075 de 2015: 'Todo establecimiento educativo debe 
elaborar y poner en práctica con la participación de la comunidad educativa. un proyecto 
educativo institucional que exprese la forma como se ha decidido alcanzar los fines de la 
educación definidos por la ley. teniendo en cuenta las condiciones sociales. económicas y 
culturales de su medio. (... )" 
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Valores 

Corresponden a los principios de conducta, algunos son ética, responsabilidad. lealtad. sentido 
de pertenencia. adhesión a normas y políticas y orientación al servicio. 

Aprobado por: 	ti'LMaría Claudia Sarta Herrera - Subdirectora de Referentes y Evaluación de 
la Calidad Educativa 
Iván Fernando Enriquez Narváez - Subdirector de Recursos Humanos del 
Sector Educativo  
Julia Maria Rubiano de La Cruz —Asesora del Viceministerio de Educación 
Preescolar. Básica y Media 

51Andrés Vélez Serna— Asesor del Viceministerio de Educación Preescolar. 
Básica y Media. 

112kPaula Angélica Rojas Arbeláez — Asesora de la Subdirección de 
Referentes y Evaluación de la Calidad Educativa 
Claudia Gladys Pedraza Gutiérrez - Profesional Especializado de la 
Subdirección de Fomento de Competencias 

Revisado por 	Ingrid Carolina Silva — Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 



ACUERDO № 276
6 de mayo del 2022

*276*
“Por el cual se modifica el Acuerdo No. 20212000021646 de 2021, modificado por el Acuerdo No 207

de 2022, en el marco del Proceso de Selección No. 2207 de 2021 correspondiente a la entidad
territorial certificada en educación MUNICIPIO DE MAGANGUÉ”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 7, 11 literales a) y c), 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 
8 y 9 del Decreto Ley 1278 de 2002, en los artículo 2.4.1.1.5, 2.4.1.7.2.2    y 2.4.1.7.2.3 del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación, en el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. 
2073 de 2021 de la CNSC, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, en sesión del 28 de octubre de 2021, 
aprobó convocar el  “ Proceso de Selección - Directivos Docente y Docentes ” , para proveer los empleos 
en vacancia definitiva de directivos docentes y docentes pertenecientes al Sistema Especial de Carrera 
Docente que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atiendan población 
mayoritaria, en ochenta y ocho (88) entidades territoriales certificadas en educación del territorio 
nacional.

Que en consecuencia se expidió, entre otros, el Acuerdo  CNSC No.   20212000021646  de 2021 para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , correspondiente a la Entidad Territorial Certificada en 
educación   MUNICIPIO DE MAGANGUÉ , el cual, una vez aprobado, fue suscrito y publicado en el sitio 
web oficial de esta Comisión Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.4.1.1.6 del 
Decreto 1075 de 2015, subrogado por el artículo 1 del Decreto 915 de 2016.

Que ,   mediante Circular Externa 2022RS009408 de 18 de febrero de 2022, la CNSC, requirió a las 

entidades territoriales certificadas en educación, que prestan su servicio a población mayoritaria, a fin 
de que reportaran y actualizaran la información de vacantes definitivas ofertadas para el Proceso de 
Selección No. 2150 a 2237 de 2021 - Directivos Docente y Docentes. 

Que, verificada la información actualizada, reportada   y certificada   a través del Sistema de Apoyo para 
la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, por el mencionado Ente Territorial Certificado en 
Educación, se evidenció que la información reportada modificaba las condiciones de la oferta que se 
encontraba publicada en cuanto   a los empleos y vacantes a ofertar, razón por la cual en sesión de sala 
plena de comisionados de fecha 10 de marzo de 2022, la CNSC aprobó dicha modificación del precitado 
proceso de selección y la inclusión de la Entidad Territorial Certificada en educación del Departamento 
del Choco en el Proceso de Selección, otorgándosele el consecutivo No. 2316 de 2022.

Que, por lo anterior, se expidió y publicó el Acuerdo CNSC No.  207  de 2022 para el  Proceso de 
Selección No. 2207 de 2021 ,  correspond i ente al ente territorial certificado   MUNICIPIO DE 
MAGANGUÉ.

Que, por otra parte, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 574 del 19 de abril de 2022 1, por medio 
del cual reglamenta el concurso de méritos para el ingreso al Sistema Especial de Carrera Docente en 
zonas rurales, disponiendo que aquellas convocatorias vigentes pa ra proveer las vacantes definitivas 
de directivos docentes y docentes ubicadas en establecimientos educativos caracterizados como 

1   “ Por el cual se adiciona de manera transitoria el Capitulo 7 al Titulo 1, Parte 4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015  –  Único 

Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta el concurso de méritos para el ingreso al sistema especial de carrera 

docente en zonas rurales”. 
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rurales, deberían ajustarse a las disposiciones establecidas en dicho cuerpo normativo, siempre que no 
se hubiese iniciado la etapa de inscripciones.

Que teniendo en cuenta que la etapa de inscripciones para el Proceso de Selección No. 2150 a 2237 
de 2021 y No. 2316 de 2022 no había iniciado a la fecha de expedición del citado Decreto, y que dentro 
del mismo se estaban ofertando  empleos en vacancia definitiva de docentes y directivos docentes 
ubicados en establecimientos educativos caracterizados como rurales, esta Comisión Nacional expidió 
la Circular Externa 2022RS026835 2 del 22 de abril de 2022, con el propósito de proceder con el ajuste 
señalado.

Que de acuerdo a los lineamientos impartidos en la  Circular Externa 2022RS026835 del 22 de abril de 
2022 y en concordancia con lo señalado por el artículo 2.4.1.7.1.3 del Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, la  Entidad Territorial Certificada en educación MUNICIPIO DE MAGANGUÉ   ajustó al 3 
de mayo de 2022 la OPEC inicialmente ofertada, estableciendo las vacantes definitivas en los cargos 
docentes y directivos docentes ubicados en la planta de  personal de los establecimientos educativos 
oficiales caracterizados como rurales, de conformidad con el Directorio único de Establecimientos 
Educativos  - DUE.  

Que  en consecuencia, se hace necesaria la modificación de los artículos 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 
16, 19, 21, 25, 26, 28, 34 y 37 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, modificado por el 
Acuerdo CNSC No.  207  de 2022, a fin de precisar los siguientes aspectos: la actualización de la OPEC 
y la inclusión de particularidades en los requisitos generales de participación en el proceso de selección 
para zonas rurales.

Que las anteriores modificaciones, resultan procedentes, toda vez que la etapa de inscripciones para 
este proceso de selección aún no ha iniciado, en consonancia con lo establecido por el artículo 10 del 
Acuerdo CNSC No.  20212000021646  del 29 de octubre de 2021, que al respecto establece:  “ Antes de 
dar inicio a la Etapa de Inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o complementada, de oficio 
o a solicitud de la entidad para la cual se realiza el proceso de selección, debidamente justificada y 
aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará a través de los mismos medios utilizados desde el 
inicio”

Que el numeral 20 del artículo 3 del Acuerdo CNSC-2073 de 2021, establece que es función de la Sala 
Plena de Comisionados:   “ Aprobar los Acuerdos y sus Anexos, así como sus modificaciones, mediante 
los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección que realiza la CNSC ( 
…)”

Que el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo CNSC 2073 de 2021 3 asigna a los Despachos, entre otras, 
la función de  “ Elaborar y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y 
sus Anexos, así como sus modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas 
de los procesos de selección a su cargo, suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena ( … ) ” . 

Con base a las anteriores consideraciones, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 5 de mayo 
de 2022 aprobó modificar el Acuerdo CNSC  No.  20212000021646   del 29 de octubre de 2021, 
modificado por el Acuerdo CNSC  No  207  del 28 de marzo de 2022, de conformidad con lo señalado en 
la parte considerativa.

Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

2 Reporte de vacantes definitivas de los empleos de carrera docente (población mayoritaria) Zonas Rurales y No Rural – 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos Docentes y Docentes.
3  Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y se adopta su reglamento de organización y funcionamiento (Artículo 14, numeral 5)
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ARTÍCULO 1.  –  Modificar  el artículo 1 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , correspondiente a la  Entidad Territorial Certificada en 
educación MUNICIPIO DE MAGANGUÉ, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA . Convocar el proceso de selección para proveer de 
manera definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en 
instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales 
y Zona Rurales de la  Entidad Territorial Certificada en educación MUNICIPIO DE 
MAGANGUÉ , que se identificará como  “ Proceso de Selección No.  2207  de 2021-  Directivos 
Docentes y Docentes”.

PARÁGRAFO . Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera 
detallada las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección 
que se convoca. Por consiguiente, en los términos de los artículos 2.4.1.1.5. y 2.4.1.7.2.3. 
del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, este Acuerdo y su Anexo son   normas 
reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la entidad objeto del mismo como  
a la CNSC, al Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación  –  ICFES o en su 
defecto a la   Institución de Educación Superior que lo desarrolle y a los participantes 
inscritos”

ARTÍCULO 2.  –  Modificar  el artículo 3 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a la estructura del proceso de selección, 
el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO . Conforme lo establecido por los artículos 
2.4.1.1.3 y 2.4.1.7.2.2. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, el presente proceso 
de selección tendrá las siguientes etapas, de acuerdo a las zonas en donde se encuentren 
ubicados los empleos en vacancia definitiva ofertados:

A. ZONAS NO RURALES

a) Adopción del acto de convocatoria y divulgación.
b) Inscripción y publicación de admitidos a las pruebas.
c) Aplicación de la prueba de aptitudes y competencias básicas y la prueba psicotécnica.
d) Publicación de los resultados individuales de la prueba de aptitudes y competencias 

básicas, de la prueba psicotécnica, y atención de las reclamaciones que presenten los 
aspirantes.

e) Recepción de documentos, publicación de verificación de requisitos y atención de las 
reclamaciones que presenten los aspirantes.

f) Aplicación de las pruebas de valoración de antecedentes y de entrevista a los aspirantes 
que cumplieron requisitos mínimos para el cargo.

g) Publicación de resultados de las pruebas de valoración de antecedentes y de entrevista, 
y atención de las reclamaciones.

h) Consolidación de los resultados de las pruebas del concurso, publicación y aclaraciones.
i) Conformación, adopción y publicación de lista de elegibles.

B. ZONAS RURALES

a) Convocatoria. 
b) Inscripciones.
c) Aplicación de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, y de la prueba 

psicotécnica. 
d) Publicación de resultados de las pruebas y reclamaciones. 
e) Recepción de documentos, verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
f) Valoración de antecedentes, publicación y reclamaciones. 
g) Publicación de resultados consolidados y aclaraciones. 
h) Elaboración de la lista de elegibles.” 
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ARTÍCULO 3.  –  Modificar  el artículo 5 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a las normas que rigen el proceso, el cual 
quedará así:

“ ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  El proceso de 
selección que   se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por la 
Ley 115 de 1994, la Ley   715 de 2001, el Decreto Ley 1278 de 2002, el Decreto Ley 760 de 
2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto   Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector 
Educación, adicionado por los Decretos 915 de 2016 y 574 de 2022, la Resolución No. 3842 
del 18 de marzo de 2022, esto es, el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos Docentes y Directivos Docentes y del Sistema Especial de Carrera Docente, lo 
dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas que las adicionen, modifiquen 
o sustituyan. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho Manual y la ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior.

PARÁGRAFO.  En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio 
de 2020   y la Ley 2043 del 27 de julio de 2020, se aplicarán los lineamientos definidos para el 
efecto en el criterio   unificado  “ Verificación de requisitos mínimos y prueba de valoración de 
antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC 
para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa ”  y sus 
complementaciones.

ARTÍCULO 4.  –  Modificar  el artículo 6 del Acuerdo  CNSC   20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a la financiación del proceso de selección, 
el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN.  De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2.4.1.1.9 
y 2.4.1.7.2.8 del  Decreto   Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación , con el fin 
de sufragar los costos que conlleva la realización del presente concurso de mérito de que trata 
el presente capítulo, las fuentes para su financiación son las siguientes: 

6.1 A cargo de los aspirantes.  El monto recaudado por concepto del pago de los derechos 
de participación, en cualquiera de los empleos ofertados (Docente o Directivo Docente) se 
cobrará el valor de un salario y medio mínimo legal diario vigente (1.5 SMLDV), con 
fundamento en lo señalado por el artículo 9 de la Ley 1033 de 2006. 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el artículo 12 de este Acuerdo y en 
las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en su sitio 
Web www.cnsc.gov.co y/o el enlace de SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/)”

6.2. A cargo de la entidad territorial certificada en educación MUNICIPIO DE MAGANGU  
É :  El monto equivalente a la diferencia entre el costo total del concurso de méritos, menos el 
monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que hagan los 
aspirantes a este proceso.”

ARTÍCULO 5.  –  Modificar  el artículo 7 del Acuerdo CNSC  20212000021646  de 2021, para el  Proceso 
de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a los requisitos generales de participación y las 
causales de exclusión del proceso, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE 
EXCLUSIÓN . Podrán participar en el concurso de docentes y directivos docentes, los 
ciudadanos colombianos que reúnan los requisitos señalados en el artículo 116 de la Ley 115 
de 1994 y en los artículos 3º y 10 del Decreto Ley 1278 de 2002, así como en el Manual de 
Funciones, Requisitos y Competencias, expedido por el Ministerio de Educación Nacional. 

De otra parte, los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este 
proceso de selección y las causales de exclusión del mismo, son las siguientes: 

7.1. Para participar en este proceso de selección se requiere: 

https://simo.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección, al 

formalizar su inscripción a través de SIMO. 
4. Cumplir con los requisitos mínimos del cargo que escoja el aspirante de la OPEC, de 

acuerdo con lo establecido en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos Docentes y Directivos Docentes y del Sistema Especial de Carrera Docente. 

5. No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al 
momento de posesionarse en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como 
resultado del proceso de selección. 

6. Inscribirse solamente a una de las vacantes ofertada en el presente proceso de selección, 
teniendo en cuenta su caracterización entre No Rural y Rural.

7. Para inscribirse en el concurso de méritos para la provisión de empleos docentes y 
directivos docentes, se deberá acreditar título de Normalista Superior expedido por una de 
las Escuelas Normales Superiores, con autorización del programa de formación 
complementario por parte del Ministerio de Educación Nacional, o de Licenciado en 
Educación u otro título profesional expedido por una institución universitaria, nacional o 
extranjera, académicamente habilitada para ello, que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias vigente, 
proferido por el Ministerio de Educación Nacional.

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.

7.2. Son causales de exclusión de este proceso de selección:
 
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
2. No ser ciudadano(a) colombiano(a) o ser menor de edad. 
3. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 

establecidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias, con base en el cual se
realiza este proceso de selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para el proceso 
de selección. 

5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 
concurso abierto de méritos. 

6. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en el proceso de selección. 
7. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en 

los demás documentos que reglamenten las diferentes etapas del proceso de selección. 
8. Conocer y/o divulgar las pruebas a aplicar en este Proceso de Selección.
9. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 

pruebas previstas en este Proceso de Selección. 
10. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este Proceso de 

Selección.

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento del 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones 
judiciales, disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO 1 . El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa 
será responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los 
numerales anteriores de los requisitos de participación será impedimento para continuar en el 
proceso o tomar posesión del cargo. 

PARÁGRAFO 2 . En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la 
Constitución Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información 
veraz. Las anomalías, inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en 
las pruebas, o intento de fraude, podrá conllevar a las sanciones legales y/o administrativas 
a que haya lugar, y/o a la exclusión del proceso de selección en el estado en que éste se 
encuentre. 

PARÁGRAFO 3.  En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales 
y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la 
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fecha de presentación de las Pruebas Escritas y Acceso a Pruebas, los aspirantes citados a 
las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad 
establecidos en tales medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos 
que se definan para esta etapa. A quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no 
se les permitirá́ el ingreso al sitio de aplicación de las referidas pruebas.”

ARTÍCULO 6.  –  Modificar  el artículo 8 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, modificado 
por el artículo 1° del  Acuerdo CNSC No.  207  de 2022, para el  Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , 
en lo concerniente a los empleos y vacantes definitivas convocadas, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 8. EMPLEOS CONVOCADOS.  Los empleos en vacancia definitiva de la OPEC, 
de la  Entidad Territorial Certificada en educación MUNICIPIO DE MAGANGUÉ  que se 
convocan para este proceso de selección son los siguientes, discriminadas entre Zonas No 
Rurales y Rurales:

A. Zonas No Rurales

Empleo Cargo
No.

Vacantes

Directivo
Docente

Coordinador 5

Rector 1

Total, Directivo Docente 6

Docente
de Aula

Docente de Área Ciencias Naturales Física 1

Docente de Área Ciencias Naturales Química 2

Docente de Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental 3

Docente de Área Ciencias Sociales, Historia, Geografía, 
Constitución Política y Democracia.

7

Docente de Área Educación Física, Recreación y Deporte 4

Docente de Área Educación Religiosa 1

Docente de Área Humanidades y Lengua Castellana 4

Docente de Área Idioma Extranjero Ingles 4

Docente de Área Matemáticas 3

Docente de Área Tecnología e Informática 1

Docente de Preescolar 1

Docente de Primaria 4

Docente
Orientador

Docente Orientador 1

Total, Cargos Docentes Convocados 36

Total, Cargos Convocados (Directivos Docentes y Docentes) 42

B. Zonas Rurales

Empleo Cargo
No.

Vacantes

Directivo
Docente

Coordinador 6

Rector 8

Total, Directivo Docente 14

Docente
de Aula

Docente de Área Ciencias Naturales Física 2

Docente de Área Ciencias Naturales Química 3

Docente de Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental 2

Docente de Área Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución 
Política y Democracia.

6

Docente de Área Educación Artística - Artes Plásticas 2
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Empleo Cargo
No.

Vacantes

Docente de Área Educación Física, Recreación y Deporte 3

Docente de Área Humanidades y Lengua Castellana 5

Docente de Área Idioma Extranjero Ingles 10

Docente de Área Matemáticas 11

Docente de Área Tecnología e Informática 4

Docente de Preescolar 9

Docente de Primaria 45

Docente
Orientador

Docente Orientador 5

Total, Cargos Docentes Convocados 107

Total, Cargos Convocados (Directivos Docentes y Docentes) 121

PARÁGRAFO 1.  La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido 
suministrada y certificada por la entidad territorial  MUNICIPIO DE MAGANGUÉ  y es de su 
responsabilidad exclusiva. 

Las consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la información 
reportada por la aludida entidad serán de su entera responsabilidad, por lo que la CNSC queda 
exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de 
existir diferencias entre la OPEC certificada en SIMO por la entidad y el referido Manual de 
Funciones, Requisitos y Competencias, prevalecerá este último, por consiguiente, la OPEC se 
corregirá con observancia en lo establecido en el Manual de Funciones, Requisitos y 
Competencias. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho Manual y la ley, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 

PARÁGRAFO 2.  Es responsabilidad del Gobernador, Alcalde o el Secretario de educación, 
siempre que tenga delegada la competencia de nominación, informar mediante comunicación 
oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de selección, 
cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para las vacantes de los 
empleos reportados o de movimientos en la respectiva planta de personal. En todos los casos, 
los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO deben ser realizados por la misma 
entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma 
oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase 
a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación 
del Período de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de Elegibles, el 
Gobernador, Alcalde o el Secretario de Educación de la entidad pública no puede modificar la 
información registrada en SIMO para este proceso de selección.

PARÁGRAFO 3.  Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados 
en la OPEC, que la entidad solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes 
de que inicie la correspondiente Etapa de Inscripciones, los cuales no modifiquen la cantidad 
de empleos o de vacantes reportadas, ni ninguna otra información contenida en los artículos 
del presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de 
selección, se tramitarán conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo 
No. CNSC-2073 de 2021 o en la norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 4.  Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos 
a proveer mediante este proceso de selección en la OPEC registrada por dicha entidad, 
información que se encuentra publicada en el sitio Web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace 
SlMO.

PARÁGRAFO 5 . Los aspirantes únicamente podrán inscribirse a una (1) vacante de las 
ofertadas en el presente proceso de selección, de acuerdo a la ubicación en Zonas No Rurales 
y Rurales, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.4.1.7.2.7 del Decreto 
Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación.”
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ARTÍCULO 7.  –  Modificar  el artículo 9 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021, en lo concerniente a la divulgación, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN.  El presente Acuerdo y su Anexo se divulgarán en  el sitio  web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, y en  el sitio  web de la entidad territorial certificada en 
Educación, a partir de la fecha que establezca la CNSC, y permanecerán publicados durante 
el desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 2.4.1.1.6. y 2.4.1.7.2.4 del 
Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación.

PARAGRAFO 1 . La divulgación de la OPEC y su apertura para que pueda ser consultada por 
los ciudadanos interesados se iniciará por lo menos con cinco (5) días calendario de 
antelación al inicio de inscripciones. 

PARÁGRAFO 2 . Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso 
de selección, la publicación en su sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus 
modificaciones.”

ARTÍCULO 8.  –  Modificar  el artículo 13 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a las pruebas a aplicar, su carácter y 
ponderación, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 13. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN .  Las pruebas a 
aplicar en el presente proceso de selección serán las establecidas por la normatividad vigente 
para cada una de las modalidades del mismo, conforme se señala a continuación:

A. Zonas No Rurales:

De conformidad con los artículos 2.4.1.1.10, 2.4.1.1.11 y 2.4.1.1.13 del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015, subrogado por el artículo 1 del Decreto Reglamentario 915 de 
2016, las pruebas a aplicar en el presente proceso de selección son las de aptitudes y 
competencias básicas y la psicotécnica; la de valoración de antecedentes y entrevista. La 
prueba de aptitudes y competencias básicas tiene por objeto valorar los   niveles de 
conocimientos de la disciplina, habilidades, destrezas y aptitudes que demuestren los  
aspirantes del concurso público de méritos y estará orientada a la aplicación de los saberes 
adquiridos para ejercer debidamente el cargo de docente o directivo docente.

Por su parte, la prueba psicotécnica valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses   profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos 
pedagógicos o de gestión   institucional y frente a las funciones del cargo, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4º, 5º y 6º   del Decreto Ley 1278 de 2002 y en el Manual de 
Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de Directivos Docentes y Docentes 
del Sistema Especial de Carrera Docente.

La prueba de aptitudes y competencias básicas, y la prueba psicotécnica serán aplicadas de 
manera escrita a los aspirantes, por lo que se les denominará pruebas escritas para efectos 
del presente proceso de selección.

La Prueba de Valoración de Antecedentes tiene por objeto la valoración de la formación y de 
la   experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el 
empleo a proveer.

De otra parte, la Prueba de Entrevista permite valorar las competencias comportamentales de 
cada uno de los aspirantes según el cargo al cual se haya inscrito. 

En este contexto, las pruebas que se aplicarán en este proceso de selección por méritos se 
regirán por los siguientes parámetros:

Tipo de Prueba
Carácter de

la Prueba

Calificación

mínima

aprobatoria

% Peso Dentro del

Puntaje Total
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Directivo

Docente
Docente 

Aptitudes y Competencias

Básicas
Eliminatoria 

60/100 para

Docentes

55% 65%
70/100 para

Directivos

Docentes

Psicotécnica Clasificatoria N/A 15% 10%

Valoración de Antecedentes Clasificatoria N/A 25% 20%

Entrevista Clasificatoria N/A 5% 5%

       N/A: No Aplica.

B. Zonas Rurales:

De conformidad con los artículos 2.4.1.7.2.10 y 2.4.1.7.2.14  del Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, adicionado de manera transitoria por el artículo 1 del Decreto Reglamentario 
574 de 2022 , las pruebas a aplicar en el presente proceso de selección son las de 
conocimientos específicos y pedagógicos, la prueba psicotécnica y la de valoración de 
antecedentes. La prueba de específicos y pedagógicos tiene por objeto valorar los niveles de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que demuestren los aspirantes y estará 
orientada a la aplicación de los saberes adquiridos para ejercer debidamente el cargo de 
docente o directivo docente. 

Por su parte, la prueba psicotécnica valorará las actitudes, habilidades, motivaciones e 
intereses profesionales de los aspirantes en la realización directa de los procesos 
pedagógicos o de gestión institucional, así como en relación con las funciones del cargo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 4º, 5º y 6º del Decreto Ley 1278 de 2002 y en el 
Manual de Funciones, Requisitos y Competencias  para los cargos de Directivos Docentes y 
Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente. 

La prueba de  conocimientos específicos y pedagógicos , y la prueba psicotécnica serán 
aplicadas de manera escrita a los aspirantes, por lo que se les denominará pruebas escritas 
para efectos del presente proceso de selección.

La Prueba de Valoración de Antecedentes tiene por objeto la valoración de la formación y de 
la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el 
empleo a proveer. 

En este contexto, las pruebas que se aplicarán en este proceso de selección por méritos se 
regirán por los siguientes parámetros: 

Tipo de Prueba
Carácter de

la Prueba

Calificación

mínima

aprobatoria

% Peso Dentro del

Puntaje Total

Directivo

Docente
Docente 

Prueba de conocimientos

específicos y pedagógicos

Eliminatoria y

Clasificatoria

60/100 para

Docentes

55% 70%
70/100 para

Directivos

Docentes

Psicotécnica Clasificatoria N/A 15% 10%
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Tipo de Prueba
Carácter de

la Prueba

Calificación

mínima

aprobatoria

% Peso Dentro del

Puntaje Total

Directivo

Docente
Docente 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria N/A 30% 20%

       N/A: No Aplica.

PARÁGRAFO 1.  En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las 
pruebas aplicadas o a utilizarse en esta clase de procesos de selección tienen carácter 
reservado. Sólo serán de conocimiento de las personas que indique la CNSC en desarrollo de 
los procesos de reclamación.

PARÁGRAFO 2.  La prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no rurales, 
y la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas rurales, son las 
únicas pruebas del  proceso de selección  que tienen un carácter eliminatorio. Su calificación 
mínima aprobatoria es la señalada anteriormente para cada una de sus modalidades y 
dependiendo el tipo de cargo docente o directivo docente . En este contexto, los aspirantes 
que no obtengan la calificación mínima aprobatoria no podrán continuar participando en el 
proceso de selección. Los resultados de los inscritos que superen la mencionada prueba,  
serán ponderados con base en el peso porcentual dentro del puntaje total del concurso,  según 
lo señalado en la tabla anterior.”

ARTÍCULO 9.  –  Modificar  el artículo 14 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a las pruebas escritas, el cual quedará así: 

“ ARTÍCULO 14. PRUEBAS ESCRITAS.   Las especificaciones técnicas, la citación y las 
ciudades de presentación de las pruebas escritas a aplicar en el proceso de selección se 
encuentran definidas en el numeral 2 del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO . De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) 
fechas(s) y horas(s) de presentación de las Pruebas Escritas y su acceso de que trata este 
artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de 
fuerza mayor que presenten los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se 
aplican a todos los aspirantes en una misma jornada, se deben garantizar los principios de 
igualdad frente a todos los que participan en este proceso de selección, de prevalencia del 
interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un 
Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se 
entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección.”

ARTÍCULO 10.  –  Modificar  el artículo 15° del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a la publicación de resultados y 
reclamaciones en contra de las pruebas escritas, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 15. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES DE LAS 
PRUEBAS ESCRITAS.   La información sobre la publicación de los resultados de las pruebas 
escritas, así como el trámite de las reclamaciones que tales resultados generen se debe 
consultar en los numerales 2.6 y 2.7 del Anexo del presente Acuerdo.

PARAGRAFO 1 . En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales 
y/o locales para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la 
fecha del acceso a Pruebas, previstas para este proceso de selección, los aspirantes citados 
a las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad 
establecidos en tales medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos 
que se definan para esta etapa. A quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no 
se les permitirá́ el ingreso al sitio de acceso a las referidas pruebas. 

PARÁGRAFO 2 . De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) 
fechas(s) y horas(s) de Acceso a las Pruebas Escritas de que trata este artículo, no se 
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reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que 
presenten los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los 
aspirantes en una misma jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos 
los que participan en este proceso de selección, de prevalencia del interés general sobre el 
particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un Estado Social de Derecho 
y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se entiende aceptada por los 
aspirantes con su inscripción a este proceso de selección.”

ARTÍCULO 11.  –  Modificar  el artículo 16 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a la verificación de requisitos mínimos, el 
cual quedará así:

“ ARTÍCULO 16. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS.  La verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el Manual de Funciones, Requisitos y 
Competencias adoptado mediante la Resolución No. 3842 de 2022, transcritos en cada OPEC, 
se realizará a los aspirantes a empleos docentes y directivos docentes que hayan superado la 
prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no rurales, y la prueba de 
conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas rurales.

La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos, se hará con base en la 
documentación que registraron en SIMO  hasta  el  último  día  de  la  etapa  de  inscripciones, 
conforme al último “Reporte de inscripción” generado por el sistema. 

Se aclara que la verificación de requisitos mínimos no es una prueba ni un instrumento de 
selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal. El aspirante que no 
acredite el cumplimiento de los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió, será retirado 
en cualquier etapa del proceso de selección. 

Para el cumplimiento de los requisitos mínimos únicamente se tendrán en cuenta los Títulos 
y certificaciones de experiencia obtenidos y cargados en el SIMO, en las fechas establecidas 
por la CNSC. 

Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de 
selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo.”

ARTÍCULO 12.  –  Modificar  el artículo 19 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a la prueba de valoración de antecedentes, 
el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la prueba de aptitudes y competencias básicas, para las 
zonas no rurales, y la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas 
rurales, y cumplan con la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos. Las especificaciones 
técnicas de esta prueba, de acuerdo a cada una de las modalidades, se encuentran definidas 
en el numeral 5 del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO . De conformidad con lo señalado por el artículo 2.4.1.7.2.14  del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015, adicionado de manera transitoria por el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 574 de 2022, la valoración de antecedentes para los aspirantes inscritos en 
alguna de las vacantes definitivas caracterizadas como rurales, tendrá en cuenta criterios 
diferenciadores que den un mayor reconocimiento a la experiencia docente en las zonas 
rurales. De esta manera, las tablas de valoración de antecedentes para las vacantes de 
docentes y directivos docentes en zonas rurales, serán diferentes a las adoptadas para las 
vacantes de docentes y directivos docentes en zonas no rurales.”

ARTÍCULO 13  –  Modificar  el artículo 21 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a la prueba de entrevista, el cual quedará 
así:

“ ARTÍCULO 21. PRUEBA DE ENTREVISTA:  Se aplicará únicamente a los aspirantes que 
hayan superado la Prueba de Aptitudes y Competencias Básicas y cumplan con la etapa de 
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Verificación de   Requisitos Mínimos. Las especificaciones técnicas de esta prueba se 
encuentran definidas en el numeral 6 del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO 1 . La prueba de entrevista es de exclusiva aplicación a los aspirantes inscritos 
en uno (1) de los empleos ofertados caracterizados como no rurales. 

PARÁGRAFO 2.  De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) 
fechas(s) y horas(s) de presentación de la Prueba de Entrevista y su acceso de que trata este 
artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de 
fuerza mayor que presenten   los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se 
aplican a todos los aspirantes en una   misma jornada, se deben garantizar los principios de 
igualdad frente a todos los que participan en este   proceso de selección, de prevalencia del 
interés general sobre el particular, de economía y de celeridad,   principios esenciales en un 
Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de   méritos. Esta regla se 
entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección.”

ARTÍCULO 14.  –  Modificar  el artículo 25 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a la conformación y adopción de lista de 
elegibles, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 25. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  La CNSC 
con base en los resultados de las pruebas aplicadas en el concurso y mediante acto 
administrativo, conformará en estricto orden de puntaje final la lista de elegibles territorial para 
cada uno de los cargos de docentes y directivos docentes convocados en cada entidad 
territorial certificada en educación, de acuerdo a la zona en donde haya sido ofertado. 

Las listas de elegibles territoriales incluirán la posición, los nombres y apellidos, el número de 
documento de identidad y el puntaje final consolidado obtenido por cada aspirante, el cual se 
expresará en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decímales.”

ARTÍCULO 15.  –  Modificar  el artículo 26 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , e n lo concerniente a los criterios de desempate en las listas 
de elegibles, el cual quedará así:

“ ARTÍCULO 26. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales, en la correspondiente Lista de Elegibles ocuparán la misma 
posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe seleccionar 
en primer lugar, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios, en su orden:

1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
2. Con quien ostente derechos en carrera administrativa.
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el 

artículo 131 de la Ley 1448 de 2011.
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones 

inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de 
la Ley 403 de 1997.

5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del concurso, 
en atención al siguiente orden:

a. Prueba de aptitudes y competencias básicas, para las zonas no rurales, y la de 
conocimientos específicos y pedagógicos, para las zonas rurales. 

b. Prueba psicotécnica. 
c. Prueba de Valoración de Antecedentes.

6. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, 
cuando todos los empatados sean varones.

7. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la 
presencia de todos los interesados.”
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ARTÍCULO 16.  –  Modificar  el artículo 28 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a la exclusión de las listas de elegibles, el 
cual quedará así:

“ ARTÍCULO 28. EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  En los términos de los 
artículos 2.4.1.1.18 y 2.4.1.7.2.19 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, en 
concordancia con el  artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005  o de las normas que las adicionen, 
modifiquen o sustituyan , dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de las 
Listas de Elegibles, la  Entidad Territorial Certificada en educación MUNICIPIO DE 
MAGANGUÉ , podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través de SIMO, la exclusión de la 
lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando previa actuación 
administrativa y respetando el debido proceso, se haya comprobado cualquiera de los 
siguientes hechos:

1. Haber sido admitidas al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria.

2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
3. No haber superado las pruebas con carácter eliminatorio, previstas para el 

presente proceso de selección.
4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en 

el concurso. 
5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso. 
7. Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley. 

Las solicitudes de exclusión que se radiquen por un medio diferente al indicado en el presente 
Acuerdo no serán tramitadas.

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la 
CNSC iniciará la actuación administrativa de que tratan los artículos 2.4.1.1.19 y 2.4.1.7.2.20 
del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, en concordancia con el artículo 16 del 
Decreto Ley 760 de 2005, o las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, y esta se 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla 
ajustada a estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación 
administrativa.

La exclusión de Lista de Elegibles , en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones 
de carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar.”

ARTÍCULO 17.  –  Modificar  el artículo 34 del Acuerdo  20212000021646  de 2021, para el  Proceso de 
Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a la validez de las listas de elegibles territoriales, el 
cual quedará así:

“ ARTÍCULO 34. VALIDEZ DE LISTAS DE ELEGIBLES TERRITORIALES . Las Listas de 
Elegibles   deberán ser utilizadas en estricto orden descendente, para proveer únicamente las 
vacantes definitivas   del empleo convocado para el cual se conforma dicha lista, así como para 
aquellas vacantes generadas   a partir del inicio del concurso y durante los dos (2) años 
siguientes a la firmeza de la misma.

PARÁGRAFO 1.  Las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, solo podrán hacer el 
uso de las listas de elegibles para proveer las vacantes definitivas ubicadas en los 
establecimientos educativos caracterizados como rurales en su jurisdicción, esto conforme al 
cargo, nivel o área para la cual haya sido conformada

PARÁGRAFO 2 . Únicamente para las OPEC de las zonas no rurales, la CNSC, en uso de la 
competencia prevista en el literal e) el artículo 11 de la Ley 909 de 2004, podrá   organizar la 
conformación y uso del Banco Nacional de Elegibles del sistema especial de carrera   docente, 
el cual será departamentalizado, para efectos de ser utilizado en la provisión de cargos que  
se encuentren en vacancia definitiva y que no pueden ser provistos mediante la lista de 
elegibles vigente de la respectiva entidad territorial certificada en educación.”
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ARTÍCULO 18.  –  Modificar  el artículo 37 del Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, para el  
Proceso de Selección No. 2207 de 2021 , en lo concerniente a los derechos de carrera, derechos 
laborales y vacancia temporal del empleo del cual es titular en un nuevo periodo de prueba, el cual 
quedará así:

“ ARTÍCULO 37. DERECHOS DE CARRERA, DERECHOS LABORALES Y VACANCIA 
TEMPORAL DEL EMPLEO DEL CUAL ES TITULAR - PERÍODO DE PRUEBA.  El servidor  
con derechos de carrera que pertenezca al Sistema General o a un Sistema Especial o 
Específico, administrado y vigilado por la CNSC, que haya superado el concurso y sea 
nombrado en período de prueba, tiene derecho a que la entidad donde ejerce su cargo de 
carrera declare la vacancia temporal de su empleo mientras cumple el período de prueba en 
el empleo Docente o Directivo Docente. Una vez concluido y superado con éxito el período de 
prueba, para los educadores que traían derechos de carrera procederá su actualización en el 
escalafón y para los servidores con derechos de carrera en otro sistema general, especial o 
específico de carrera administrativa procederá la inscripción en el escalafón, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el efecto consagrados en los artículos 2.4.1.1.22. 
y 2.4.1.7.2.23 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015. 

En caso contrario deberá regresar al empleo en el cual es titular de derechos de carrera.

El educador que tenga derechos de carrera de conformidad con los Decretos 2277 de 1979 
o 1278 de 2002, dentro de los dos (2) días siguientes, contados a partir de que quede en firme 
la calificación del período de prueba, debe manifestar por escrito a la respectiva entidad 
territorial certificada en educación si acepta o no continuar en el nuevo cargo. 

En caso de continuar en el nuevo cargo, la Secretaría de Educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el 
inciso anterior, deberá oficiar a la Secretaría de Educación de la entidad territorial de origen 
del educador para que decrete vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia 
temporal. 

En caso de no continuar en el nuevo cargo, el educador deber reintegrarse a su cargo de 
carrera docente ante la entidad territorial certificada de origen, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación de que trata el inciso cuarto del presente artículo. 

De haber obtenido una calificación no satisfactoria, el educador deberá reintegrarse a su cargo 
inicial en un plazo máximo de tres (3) días hábiles. 

PARÁGRAFO 1.  Los educadores con derechos de carrera, regidos por el Decreto 2277 de 
1979 o por el Decreto Ley 1278 de 2002, que superen este proceso de selección y sean 
nombrados en período de prueba, conservarán sin solución de continuidad, sus condiciones 
laborales. Su cargo de origen sólo podrá ser provisto de manera temporal hasta tanto el 
servidor supere el período de prueba en el nuevo cargo. Si no supera el período de prueba, 
regresará a su cargo de origen.

PARÁGRAFO 2.  Durante el periodo de prueba, el docente o directivo docente no puede ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 2.4.1.7.2.22 del Decreto 574 de 2022, la Sección 2, Capitulo 2, Título 5, 
Parte 4, Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015.”

ARTÍCULO 19 . Las anteriores modificaciones no afectan en su contenido los demás artículos del 
Acuerdo CNSC No.  20212000021646  de 2021, modificado por el Acuerdo CNSC No.  207  de 2022, los 
cuales se mantienen incólumes.

ARTÍCULO 20. - Publicar  el presente Acto Administrativo en el sitio web de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y los artículos 
2.4.1.1.6 y 2.4.1.7.2.4 del Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 1075 de 2015, subrogado 
por el artículo 1 del Decreto 915 de 2016, adicionado transitoriamente por el artículo 1 del Decreto 574 
de 2022, respectivamente.
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ARTÍCULO 21.  –  VIGENCIA.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en el sitio web de la CNSC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., el 6 de mayo del 2022

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADO

Elaboró: CAROL HIBETH PEÑA - CONTRATISTA
Revisó: WILSON ALBERTO MONROY MORA - ASESOR PROCESOS DE SELECCIÓN - DESPACHO DEL COMISIONADO III
             DIANA HERLINDA QUINTERO PRECIADO - PROFESIONAL ESPECIALIZADO - DESPACHO DEL COMISIONADO III 
Aprobó: DAVID JOSEPH YAVE ROZO PARRA - ASESOR - DESPACHO DEL COMISIONADO III
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Convocatoria Directivos Docentes y Docentes - Población Mayoritaria - 2150 a
2237 de 2021 y 2316 de 2022 de 2022

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Secretaría de Educación Municipio de Magangué

DOCUMENTOS

Eduin Manuel Trespalacios Mulett

Cédula de Ciudadanía Nº  8865062Documento

Teléfonos
eduin199@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

Secretaría de Educación Municipio de Magangué

DOCENTE DE ÁREA CIENCIAS SOCIALES, HISTORIA, GEOGRAFÍA,
CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y DEMOCRACIA.

29950246

0Docente de Aula

Nº de empleo 183653

Nº de inscripción 494289865

300 5622443

Fecha de inscripción: mar, 7 jun 2022 19:00:41

Fecha de actualización: mar, 21 mar 2023 22:56:34

Formación

PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE SUCRE
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR
BACHILLER LICEO JOAQUIN F. VELEZ
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR
PROFESIONAL UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

DOCENTE 09-abr-19SECRETARIA DE EDUCACION
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Básicas Y Comportamentales Magangué - Bolívar

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

MUNICIPAL DE MAGANGUÈ

Otros documentos

Documento de Identificación
Tarjeta Profesional
Resultado Pruebas ICFES
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Magangué, bolívar 04 de abril de 2023  

 

Señores: 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

Atención al ciudadano 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

UNIVERSIDAD LIBRE 

APLICATIVO SIMO 

BOGOTA D.C. 

 

REFERENCIA: Proceso de verificación de requisitos mínimos de la comisión nacional del servicio 

civil. concurso docente urbano y rural, proceso de selección 2150 a 2237 de 2021 y 2406 de 2022 

 

 

Asunto: Reclamación  

 

Eduin Manuel Trespalacios Mulett, identificado con cédula de ciudadanía número 8.865.062 

expedida en Magangué, Bolívar, domiciliado y residente en Magangué, haciendo uso del 

Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de nuestra carta magna y la ley 1755 de 2015, 

solicito respetuosamente se incluya la profesión de abogado en el respectivo manual de 

funciones del concurso docente urbano y rural, proceso de selección 2150 a 2237 de 2021 y 

2406 de 2022, con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales de 

la igualdad (Artículo 13 CP/91), el trabajo (Artículo 25 CP/91), el debido proceso (Artículo 29 

CP/91), y el principio de confianza legítima, los cuales están siendo vulnerados por algunos de 

los siguientes:  

 

Hechos: 

 

1. Desde el año 1996 se tiene referencia que los profesionales del derecho pueden ser docentes 

de las entidades oficiales del estado, es decir, de la educación preescolar, básica y media.  

 

2. En el año 2016, el Ministerio de Educación expidió la Resolución No.15683 de 2016 (por medio 

del cual se adopta el manual de funciones, requisitos y competencias para los cargos de 

directivos docentes y docenes del sistema especial de carrera docente y se dictan otras 

disposiciones) donde se establecía que los profesionales del Derecho podían ser docente de las 

ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 

 

3. El día 27 de julio del año 2017 me gradué como profesional del derecho, y desde el 9 de abril 

de 2019 me encuentro vinculado a la secretaria de educación de Magangué, como docente en 

provisionalidad en el área de ciencias sociales  
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4. Me inscribí para participar del respectivo concurso, y he ido avanzando en las etapas que se 

han tenido previstas dentro del concurso, pero, en la etapa relacionada con la verificación de 

requisitos mínimos, publicada el día 29 de marzo de 2023, no se tuvo en cuenta mi título como 

abogado y por esa razón aparezco como no admitido 

 

5.  Es importante tener en cuenta que frente a una serie de reclamaciones acaecidas por la no 

inclusión de los profesionales del derecho en el manual de funciones del mencionado concurso 

es de suma relevancia mencionar que el Consejo de Estado por medio del auto interlocutorio O-

65-2022, proferido el 16 de diciembre de 2022, manifestó  “Decretar como medida cautelar la 

orden de inclusión provisional en el apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la Resolución 003842 

del 18 de marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, del título profesional 

en derecho como uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de docente de ciencias 

sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia”  

 

PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones de hecho y derecho antes mencionada, solicito muy 

respetuosamente  

 

1.   Se tenga en cuenta el título de profesional en derecho para participar en el concurso docente 

urbano y rural, proceso de selección 2150 a 2237 de 2021 y 2406 de 2022 y se haga efectiva la 

orden emitida por el Consejo de Estado de incluir provisional en el apartado 2.1.4.4 del anexo 

técnico de la Resolución 003842 del 18 de marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación 

Nacional, del título profesional en derecho como uno de aquellos que sirven para acceder al 

cargo de docente de ciencias sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia 

 

ANEXO 

 

auto interlocutorio 0-65-2022, proferido el 16 de diciembre de 2022 por el Consejo de Estado, 

Consejero Ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

NOTIFICACION 

 

Recibo notificaciones por medio de mi perfil en simo y en el correo electrónico 

eduin199@gmail.com 

 

 

 

Atentamente 

Eduin Trespalacios Mulett 

C.C. 8865062 

mailto:eduin199@gmail.com


 

Bogotá D.C., abril de 2023.  
 
 
EDUIN MANUEL TRESPALACIOS MULETT 
Aspirante 
C.C. 8865062 
ID Inscripción: 494289865 
Concurso Abierto de Méritos 
Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 
Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  
La Ciudad 
 
  Radicado de Entrada No. 641252799 
 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión de la Verificación de 
Requisitos Mínimos en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 
zonas rural y no rural.  

 
Respetado aspirante:  
 
La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 de 
2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del 
sistema especial de carrera docente, denominado Proceso de Selección Directivos Docentes y Docentes 
– Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), correspondiente a las etapas de verificación de 
requisitos mínimos, valoración de antecedentes y entrevista (zonas no rurales) hasta la consolidación de 

los resultados finales para la conformación de las listas de elegibles.”  
 
En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 
la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones, 
acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya 
lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del 

mismo y con ocasión de la ejecución de la etapa contratada para el Proceso de Selección.” 
 
En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de los Acuerdos de los 
Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y 
Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 4.5 del Anexo, cordialmente nos dirigimos a usted, 
con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada referente a la verificación de 
requisitos mínimos, la cual fue presentada dentro de los términos legales y en la que usted señala:
  
 “Se tenga en cuenta el título de profesional en derecho para participar en el concurso docente 
urbano y rural, proceso de selección 2150 a 2237 de 2021 y 2406 de 2022 y se haga efectiva la orden 
emitida por el Consejo de Estado de incluir provisional en el apartado 2.1.4.4 del anexo técnico de la 
Resolución 003842 del 18 de marzo de 2022, proferida por la ministra de Educación Nacional, del título 
profesional en derecho como uno de aquellos que sirven para acceder al cargo de docente de ciencias 
sociales, historia, geografía, Constitución Política y democracia” 

 
 
 
 



 

Anexo:  
 
 

 
*Pantallazo de documento adjunto* 

 
Dado que en su reclamación hace mención a una medida cautelar, dispuesta por el Consejo de 

Estado el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) dentro del proceso con 

radicado 11001032500020220031800, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

El auto interlocutorio se profirió dentro de una acción de nulidad que tiene como demandante al 

señor Luis Carlos López Sabalza y como demandados a la Nación y al Ministerio de Educación 

Nacional. Vale la pena señalar que la orden se profirió hacia el Ministerio de Educación Nacional 

por ser la entidad que publicó el acto administrativo en discordia, sin embargo, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Universidad Libre, en el marco de los Procesos de 

Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 - Directivos Docentes y Docentes, no 

han sido notificadas de orden alguna al respecto. A propósito de esto, es pertinente citar uno de 

los apartados del auto, al referirse al carácter provisional de la medida cautelar, así: “(…) Por otra 

parte, la medida cautelar es esencialmente provisional, puede ser revocada o corregida a lo 

largo del proceso, según se vayan “constatando” los hechos y el derecho relevantes, y no 

condiciona en ningún sentido la sentencia final (…)” Subrayado y negrilla propia. 

Por lo anterior, no puede dejarse de lado que se trata de una medida provisional susceptible de 

modificaciones, por lo que no puede otorgársele alcances definitivos, especialmente en un 

proceso de selección por méritos, ad portas ya de la valoración de antecedentes. 

En este punto deben traerse a colación algunas fechas de interés en el estudio: 

1. El 18 de marzo de 2022, el Ministerio de Educación Nacional expidió la Resolución No. 

3842 de 2022. 

2. El 29 de marzo de 2022, la CNSC informó que se encontraba publicada la modificación al 

Anexo de los Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022- Docentes 

y Directivos Docentes, que contenía la actualización de la Resolución por la cual se adopta 

el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de Directivos 

Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente (Resolución No. 3842 de 

2022). 

3. El 06 de mayo de 2022, la CNSC informó a los interesados, que ya podían consultar la 

Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC, para los Procesos de Selección No. 2150 



 

a 2237 de 2021 y 2316 de 2022, en tanto se daría inicio a la etapa de venta de derechos 

de participación e inscripciones entre el 13 de mayo y el 9 de junio de 2022 (fecha 

finalmente ampliada al 24 de junio). Con ocasión de lo anterior, se permitió realizar una 

recomendación general consistente en: “Revisar minuciosamente toda la información del 

proceso de selección, el Acuerdo y sus modificatorios que establecen las reglas del 

concurso abierto de méritos y la OPEC, la cual contiene empleos caracterizados como 

Rurales y No Rurales, razón por la cual, el aspirante solo podrá postularse a uno de ellos, 

así mismo, deberá identificar el empleo en el que cumple los requisitos mínimos y luego 

decidir a cual inscribirse”. 

4. El 25 de septiembre de 2022 se adelantó la presentación de las pruebas de Conocimientos 

Específicos y Pedagógicas (contexto rural); Aptitudes y Competencias Básicas (contexto 

no rural) y la prueba Psicotécnica de la población inscrita. 

5. El 16 de diciembre de 2022, el Consejo de Estado decretó la medida cautelar. 

6. El 02 de febrero de 2023 se publicaron los resultados definitivos de las Pruebas Escritas 

del citado Proceso de Selección, así como las respuestas a las reclamaciones 

interpuestas en esta etapa. 

7. Finalizada la anterior, la Universidad Libre procedió con la Verificación de Requisitos 

Mínimos y el 29 de marzo de 2023 se publicaron los resultados de la etapa. 

 

Como puede observarse del anterior recuento histórico, la medida cautelar se decretó en medio 

del desarrollo de un concurso de méritos, seis meses después del cierre de las inscripciones y 

tres meses después de aplicadas las pruebas de Conocimientos Específicos y Pedagógicas 

(contexto rural); Aptitudes y Competencias Básicas (contexto no rural) y la prueba Psicotécnica 

de la población inscrita, razón por la cual no es posible concederle alcances definitivos con 

relación a la admisión al proceso de selección. 

Esto guarda especial importancia dado que, como ya fue mencionado, en el marco del presente 

concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre en su condición 

de operar del proceso de selección, no han sido comunicados de la existencia de un nuevo 

manual de funciones o de modificaciones que adicionen disciplinas diferentes a las que el empleo 

contempla, razón por la cual la verificación de requisitos mínimos se adelantó en consideración 

al manual de funciones y competencias laborales vigente (Resolución No. 3842 de 2022), el cual 

es un acto administrativo que goza de presunción de legalidad. 

 

Igualmente, el artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015, refiere al respecto: 

“ARTÍCULO 2.4.1.1.5. Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará mediante 

acto administrativo la convocatoria a concurso, para la provisión por mérito, de las vacantes 

definitivas de los cargos de docentes y de directivos docentes oficiales de cada una de las 

entidades territoriales certificadas. La convocatoria es la norma que regula el concurso y, por 

tanto, es de obligatorio cumplimiento para todas las personas, entidades e instituciones que 

participen en el mismo. 

Dicha convocatoria debe contener la siguiente información: 



 

1. Entidad territorial certificada para la cual se realiza el concurso. 

2. Medios a través de los cuales se divulgará la convocatoria. 

3. Identificación de los cargos docentes y directivos docentes convocados a concurso, con la 

indicación del número de vacantes definitivas de cada uno de los cargos. 

4. Requisitos exigidos para cada uno de los cargos, de conformidad con el Manual de 

Requisitos, Funciones y Competencias de que trata el artículo 2.4.6.3.8 del presente decreto. 

(…). 

Del mismo modo, es preciso mencionar que los requisitos establecidos para cada empleo deben 

ser acordes a las necesidades del servicio y consecuentes con las normas que establecen la 

naturaleza de las funciones del empleo, los niveles jerárquicos, área o proceso al cual se asigne 

el empleo, el contenido funcional y las competencias laborales del empleo, vale señalar, que de 

ninguna manera su elaboración estará en función del perfil que ostenten aquellos que 

tengan la expectativa de ocupar dichos empleos. 

 

Ahora bien, el Ministerio de Educación Nacional a través de la Resolución 3842 de 2022, dispuso 

para el empleo DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES, HISTORIA, GEOGRAFÍA, 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y DEMOCRACIA, los siguientes requisitos de formación y 

experiencia: 

  

“2.1.4.4 Docente de ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia 

 

Licenciatura en Educación: 

 

1. Licenciatura en ciencias sociales (solo o con otra opción o con énfasis). 

2. Licenciatura en historia (solo, con otra opción o con énfasis). 

3. Licenciatura en geografía (solo, con otra opción o con énfasis). 

4. Licenciatura en filosofía. 

5. Licenciatura en educación básica con énfasis en ciencias sociales. 

6. Licenciatura en educación comunitaria (solo o con otra opción o con énfasis). 

7. Licenciatura en pedagogía y sociales. 

8. Licenciatura en educación con énfasis o especialidad en ciencias sociales (solo, con otra 

opción o énfasis). 

9. Licenciatura en etnoeducación (solo o con otra opción o con énfasis). 

10. Licenciatura en Ciencias Económicas y Políticas. 

11. Licenciatura en Humanidades. 

12. Licenciatura en estudios sociales y humanos. 

13. Licenciatura en educación para la democracia. 

14. Licenciatura en pedagogía y/o didáctica de las ciencias sociales (solo o con otra opción, con 

énfasis). 

 

Título profesional universitario en alguno de los siguientes programas: 

1. Sociología. 



 

2. Geografía. 

3. Historia. 

4. Ciencias sociales. 

5. Ciencias políticas (solo, con otra opción o con énfasis) 

6. Artes Liberales en Ciencias Sociales. 

7. Filosofía. 

8. Antropología. 

9. Arqueología. 

10. Estudios Políticos y Resolución de Conflictos. 

11. Estudios políticos. 

12. Trabajo Social.” 

 

Debe destacarse que el título profesional que usted acredita como Abogado de la Universidad 

Simón Bolívar, que aportó con su inscripción en el Proceso de Selección, no aparece como uno 

de los válidos para superar la etapa de requisitos mínimos. 

En ese sentido el Decreto 1083 de 2015, dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el ejercicio de los 

empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, 

las entidades y organismos identificarán en el manual específico de funciones y de 

competencias laborales, los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- que contengan las 

disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema 

Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación: 

(…) 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de 

carrera, se indicarán los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- de acuerdo con la 

clasificación contenida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 

– SNIES, o bien las disciplinas académicas o profesiones específicas que se requieran 

para el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo manual específico de 

funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y 

de la institución.” (Subrayado y negrita propio). 

En relación con el empleo identificado con el código OPEC No. 183653, en el aplicativo SIMO1 

se registró la siguiente información: 

• ESTUDIO: LICENCIATURA EN EDUCACIÓN: LICENCIATURA EN CIENCIAS 

SOCIALES (SOLO O CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN 

HISTORIA (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN 

GEOGRAFÍA (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN 

FILOSOFÍA Ó, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

 

1 https://simo.cnsc.gov.co/#ofertaEmpleo 



 

CIENCIAS SOCIALES Ó, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN COMUNITARIA (SOLO O 

CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA Y 

SOCIALES Ó, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN CON ÉNFASIS O ESPECIALIDAD EN 

CIENCIAS SOCIALES (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA 

EN ETNOEDUCACIÓN (SOLO O CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, 

LICENCIATURA EN CIENCIAS ECONÓMICAS Y POLÍTICAS Ó, LICENCIATURA EN 

HUMANIDADES Ó, LICENCIATURA EN ESTUDIOS SOCIALES Y HUMANOS Ó, 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PARA LA DEMOCRACIA Ó, LICENCIATURA EN 

PEDAGOGÍA Y/O DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES (SOLO O CON OTRA 

OPCIÓN, CON ÉNFASIS).  
• Alternativa de estudio: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN ALGUNO DE LOS 

SIGUIENTES PROGRAMAS: SOCIOLOGÍA Ó, GEOGRAFÍA Ó, HISTORIA Ó, CIENCIAS 

SOCIALES Ó, CIENCIAS POLÍTICAS (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, 

ARTES LIBERALES EN CIENCIAS SOCIALES Ó, FILOSOFÍA Ó, ANTROPOLOGÍA Ó, 

ARQUEOLOGÍA Ó, ESTUDIOS POLÍTICOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Ó, 

ESTUDIOS POLÍTICOS Ó, TRABAJO SOCIAL.” 

Así las cosas, debe reiterarse que las reglas del Proceso de Selección y la Oferta Pública de 

Empleos de Carrera-OPEC, se publicaron desde el 6 de mayo de 2022, transcurriendo el tiempo 

suficiente para que usted identificara las condiciones del empleo y la documentación para el 

cumplimiento de los requisitos mínimos, sin embargo, su falta de atención no puede 

considerarse como vulneración de sus derechos fundamentales. 

De esta manera, si para el empleo identificado con el código OPEC No. 183653, de acuerdo a 

las necesidades del servicio, NO se incluyó el título de Derecho, el resultado que obtuvo en la 

etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, no pudo ser otro que el publicado, esto es, NO 

ADMITIDO 

Además de lo anterior, se reitera que el artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015, refiere 

respecto de la Convocatoria: 

“ARTÍCULO 2.4.1.1.5. Convocatoria. La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará mediante 

acto administrativo la convocatoria a concurso, para la provisión por mérito, de las vacantes 

definitivas de los cargos de docentes y de directivos docentes oficiales de cada una de las 

entidades territoriales certificadas. La convocatoria es la norma que regula el concurso y, por 

tanto, es de obligatorio cumplimiento para todas las personas, entidades e instituciones que 

participen en el mismo.” 

En tal sentido, los procesos de selección que adelanta la CNSC por intermedio de Instituciones 

de Educación Superior, se encuentran regulados en actos administrativos, normas de obligatorio 

cumplimiento  tanto para la administración como para los participantes, por lo que no es posible 

hacer caso omiso de éstas y en este momento la etapa de inscripciones finalizó y estamos 

inclusive en desarrollo de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, por lo que no es posible 

modificar la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC para incluir títulos adicionales. 

 



 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de INADMITIDO 
dentro del proceso, motivo por el cual usted NO CONTINÚA en concurso, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley y el Acuerdo que rige el presente Proceso de Selección.  
 
La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge en su 
totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la Sentencia T-466 de 
2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el 
Artículo 22 del CPACA, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial de la 
CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 
del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su Artículo 
33. 
 
 
Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 
de conformidad con el numeral 4.5 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección.  
 
 
Cordialmente,  
 

 

Sandra Liliana Rojas Socha 
Coordinadora General de Convocatoria  
Directivos Docentes y Docentes 

 

Proyectó: LUIS NAVARRO 
Supervisó: SEBASTIAN OSPINO MARQUEZ 
Auditó: JHON ALEJANDRO SALGADO ORTIZ 
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